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~"" o ~?. ~r;,, .J PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

SANTIAGO DE ANA Y A, HGO. 

C. PAULINO ALDANA CAMARGO. PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 
ANAYA, HGO., EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL 
ARTICULO 52 FRACCION 111 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
HIDALGO, PROCEDE A DAR CUMPLIMIENTO AL ACUERDO COLEGIADO NUMERO 
1, DE FECHA 03 DE MARZO DEL 2003, DEL H. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE 
ANAYA, HGO., MISMO QUE CONSTA FEHACIENTEMENTE EN EL LIBRO DE ACTAS 
DE SESIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 38 DEL CITADO 
ORDENAMIENTO JURIDICO, A LOS HABITANTES SABED: 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE ANAYA, HGO., HA 
TENIDO A BIEN ACORDAR LA CREACION DE SU COMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, AL TENOR DE LO 
SIGUIENTE: 
EL H. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE ANAYA, HGO., COMO ORGANO 
COLEGIADO Y DELIBERANTE EN EL QUE SE DEPOSITA EL GOBIERNO Y LA 
REPRESENTACION JURIDICA Y POLITICA DEL MUNICIPIO, EN USO DE LAS 
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FACULTADES QUE LE CONFIEREN LAS FRACCIONES 1, 11, VII, X, XI, XXXIV Y XLI 
DEL ARTICULO 49 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO, 
ACUERDA: 

CONSIDERANDO 

QUE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, CONSTITUYEN UN IMPORTANTE 
RUBRO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA, POR· LA CANTIDAD DEL 
PRESUPUESTO QUE A ELLO SE DESTINA, POR LO QUE TALES ACCIONES 
DEBEN AJUSTARSE A PROGRAMAS Y OBJETIVOS ENCUADRADOS DENTRO DE 
UN ESTRICTO MARCO DE LEGALIDAD. 

QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL, DEBE CUMPLIR SUS FUNCIONES CON APEGO 
Y DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
CORRELATIVAMENTE CON LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO Y LA LEY ORGANICA MUNICIPAL. POR LO ANTERIOR, ES EL 
RESPONSABLE DE LA EJECUCION DE LAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS DEL H. 
AYUNTAMIENTO. 

QUE EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, LA CONSTITUCION 
POLITICA ESTABLECE LOS PRINCIPIOS CONFORME A LOS CUALES DEBEN 
REALIZARSE, A FIN DE ASEGURAR AL H. AYUNTAMIENTO LAS MEJORES 
CONDICIONES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, 
OPORTUNIDAD Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. 

QUE LA LEGISLACION EN LA MATERIA, ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENTOS, 
DEBEN SEGUIR PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
BIENES MUEBLES. 

QUE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE CONFORME A LA LEY DE LA 
MATERIA, TIENEN LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE ADJUDIQUEN PEDIDOS O 
CELEBREN CONTRATOS, SE ESTIMA NECESARIA LA INTEGRACION DE UN 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL H. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO 
DE ANAYA, HGO., CUYO OBJETIVO SEA EL DETERMINAR LAS ACCIONES 
CONDUCENTES A LA OPTIMIZACION DE LOS RECURSOS PREVISTOS PARA LAS 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, COADYUVANDO AL CUMPLIMIENTO DE 
LAS METAS EN ESTA MATERIA, CON ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY APLICABLE, POR LO QUE SE EXPIDE EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ARTICULO 1.- SE CREA CON CARACTER PERMANENTE EL COMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, DEL H. AYUNTAMIENTO SANTIAGO DE 
ANAYA, HGO., CON OBJETO DE VIGILAR Y APLICAR EL ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. 

QUE SERA ORGANO COLEGIADO DE CONSULTA NECESARIA, PARA QUE SE 
CELEBREN O ADJUDIQUEN CONTRATOS PARA ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
BIENES MUEBLES. 
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ARTICULO 2.- EL COMITE ESTARA INTEGRADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE ANAYA, HGO., COMO PRESIDENTE DEL COMITE, EL 
TESORERO COMO VICEPRESIDENTE DEL COMITE Y EL OFICIAL MAYOR COMO 
SECRETARIO EJECUTIVO, QUIENES ESTAN FACULTADOS PARA DESIGNAR POR 
ESCRITO UN REPRESENTANTE, FORMARAN PARTE TAMBIEN, EL SINDICO 
PROCURADOR, EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, EL CONTRALOR 
MUNICIPAL Y UN REPRESENTANTE DEL AREA SOLICITANTE, COMO VOCALES Y 
COMO ASESORES INTERVENDRAN, EL REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL Y EL REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE 
CONTRALORIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

CUANDO ASI LO CONSIDERE EL PRESIDENTE DEL COMITE, SE HARAN 
INVITACIONES A REPRESENTANTES DEL SECTOR PRIVADO. 

LOS ASESORES E INVITADOS, TENDRAN DERECHO A VOZ, PERO NO A VOTO. 

ARTICULO 3.- EL COMITE, ATENDIENDO LAS POLITICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS QUE EMITAN LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES A QUIENES LA 
LEY EN MATERIA LES OTORGA ESA FACULTAD, EN LO RELATIVO A BIENES 
MUEBLES, PODRA: 

1.- DEFINIR LA POLITICA, EN CUANTO A LA CONSOLIDACION, PAGOS Y 
REAPROVECHAMIENTO DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
PARA LAS REQUISICIONES, PEDIDOS, CONTRATOS Y MODIFICACIONES Y 

2.- DIFUNDIR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES ENTRE LAS 
DIFERENTES CAMARAS CORRESPONDIENTES, PARA QUE SUS 
MIEMBROS PUEDAN PREPARAR LA INFORMACION RELATIVA A LA 
CAPACIDAD DE PRODUCCION Y DE OTROS ELEMENTOS QUE LES 
PERMITAN PRESENTAR OFERTAS EN LAS MEJORES CONDICIONES DE 
PRECIO, CALIDAD Y OPORTUNIDAD. 

ARTICULO 4.- LOS INTEGRANTES DEL COMITE, TENDRAN LAS SIGUIENTES 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES: 

1.- EL PRESIDENTE AUTORIZARA LAS ORDENES DEL DIA DE LAS REUNIONES 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, ASIMISMO COORDINARA Y DIRIGIRA 
LAS REUNIONES QEL COMITE Y CONVOCARA CUANDO SEA NECESARIO A 
LOS MIEMBROS; 

2.- AL SECRETARIO EJECUTIVO, LE CORRESPONDE VIGILAR LA EXPEDICION 
DE LAS ORDENES DEL DIA Y DE LOS LISTADOS DE LOS ASUNTOS QUE SE 
TRATARAN, INCLUYENDO LOS DOCUMENTOS NECESARIOS, ASI COMO 
REMITIR A CADA INTEGRANTE, EL EXPEDIENTE DE LA REUNION A 
CELEBRARSE, CUIDANDO QUE SE REGISTREN CORRECTAMENTE LOS 
ACUERDOS Y SE LES DE CUMPLIMIENTO E INFORMAR AL RESPECTO AL 
COMITE, CUIDARA EN FORMA PERMANENTE, QUE EL ARCHIVO DE 
DOCUMENTOS SE MANTENGA ACTUALIZADO, FIRMARA LAS 
CONVOCATORIAS DE LICITACION Y REALIZARA LAS DEMAS FUNCIONES 
INHERENTES AL COMITE QUE LE ENCOMIENDE EL PRESIDENTE; 

3.- LOS VOCALES ENVIARAN AL SECRETARIO EJECUTIVO ANTES DE LA 
REUNION, LOS DOCUMENTOS DE LOS ASUNTOS QUE SE DEBAN 

1 SOMETER A CONSIDERACION DEL COMITE, ANALIZARAN EL ORDEN DEL 
-'DIA Y LOS DOCUMENTOS DE LOS ASUNTOS A TRATAR Y REALIZAR LAS 
DIVERSAS FUNCIONES INHERENTES AL COMITE, QUE EN FORMA 
SEPARADA O CONJUNTA ENCOMIENDE EL PRESIDENTE Y 
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4. LC::> ,.:\sES2h'.c ':", CE:8Eh.ll..N PRr.:S1 fa.F: ASESORIA A LOS MlENlBF~OS DcL 
e Ofv1íTE. DE A.-:ut:RDO A i.AS ~ U!\i;_::10NES OUE POR su A.DSCR!PCION 
REALICEN. 

NCi ¡:-1Rrvt~:Z . .'-\1'i l~INGUN [j.-.... ;~LJfvENTO QUE IMPLIQUE DEC!SIONE.S 
RELJ\Tl'JAS A. LA. ~ORMACION O f.JECUCION DE LAS ADOUISiCIONES 

Af~TICULO 5.- EL , .. :_ .. _.1: EN ~ r"'-. ' i l.\( <)Nf'.3 , ... ;BLICAS, DEBERA l'JONlL~R..'\R. 
A O A LOS SEF.\/ ,1: :! ·?:S PUB· __ !C'-..)0 ::.NC--F~GU.L, ;.i:; DE RECiBiR L.AS OFER f t-,S 
LJ,S MUESTRAS. - ' -~ GJ:..F'A~< í'l/-\S ~('(~ RF -~; :-Ros SOLICIL\DOS EN !_.AS 
CONVOC,C..TORIAS .'1,.': iJ~SES, ; '/~hé, '~.'~"- , ;\~·, ¡\ L _ ~:i ASISTENTES/\ LOS /\CTOS 
DE APERTURA UE :JFr.:RTAS ASI <Or,,,;:· L.O'.:; SERVIDORES PUBLICOS QUE 
P~ESIDIRAN ESTE i-"·::-; ~)Y EL l~[L ¡:.\d_C, 

ARTICULO 6.- LJ"S R!:='..!Ni·.JNE ·--; t)!=:: 1 cor1.~iTE. '.:y REALIZARAN E!\J LA FORMA 
s1c;u1ENTE 

1.- LAS ORDINARIAS. SE EFECTU;..R,tiJ~ QUINCENALMENTE, SALVO QUE NO 
EXISTAN ASUNTOS QlJE TFz•\TA;:-~. CUANDO SEA NECES;-\RIO O A 
PETiCION [:[ LA MAYORIA, r::~N CASO DE EMPATE, QUIEN PRES!DE 
TENDRA VOTO DE CALIDAD. SOLO EN CASOS JUSTIFICADOS. SE PODRAN 
CELEBRAR RE-::UNIONES EXTRl. JRDINARIAS: 

11.- El_ ORDEN DEl_ Dl.i:... JUr\lTO CON LOS DOCUMENTOS 
CORRESPOND!E!\JTES DE C.A:)/\ SESION. SE ENTREG/-\.RAN A LOS 
INTEGRANTES DF-:L COMiTE. (;cJ;\r~[j() MENOS CON TRES DIAS HABl;_¡:s 
DE .l\NT1.::;iPAC10Í\i Y UN t)i,·\ HAt:m .. PARA í~EUNIONES EXTRAORDINARIAS, 

PRL:.st:::J"'-:- ... ,~, \r~ t:: r\¡ :_¡ ·, ·¡,'-"~o~ G.·_j~ ·_;.~ )\ - Ei\JGAN U\ iNFD~~M,c..c¡o~,; 

"ff:SLJM!~}1- :·: ,-,.:: (t,r::.r -' ~':J .··1r' ·r,Lf11:1-~; EN CADú, SFSiC)N l_OS O·J~ 
;;:--_ ¡~IF{f\• 1;Yzf:; --u1~ í.0S i'v'. 1 ~:.iv:~ =<_:_1¿ . .;~l!::,I F:· ES CON DEh.f=:CHO A VOZ 'r 

'/CiTC L:•r:.= (,1\CJ;\ REUN!LJh', ~ r. LE •.t.Ai\JT,~R·-'. ACTA QUE SE:Ff., F!F~f"/!Af.l/ 
r-.,0t? -f rJc~,~~ i_.~\c·· - i!,__!r~- ~-1· ~:·'--.~~~.- r~ 1,\:~-;~~ r;'-1,~ ,,.' '~LL./\: 

!V ~í· U", F'h;,·''~ '' ., ~:~:.--Si '· :Ji ~_.,·_:~e~;.~· FISCAL OUt_ EYECTLJE: t:~ 

Cl:l!v11TE:. e¡; :::<~:. _, f:>F:.f::-3t :· -,ü¡-; r.L t-'KOC~~-'\fJíA /\NUA.L. DF 1,D()UISICl,-)f'JFS 
Y CJBR.ti, P~_i8:_1(;1\, f;IN PERJLJ:í:;iO DE U\S MODIFICACIONES QUf::: S[ 
L.u=_vARl\i\• !-\ C/-\BO Pos1¿F~10RMENTE. EN ESTA MISMA SE:SION, EL 
COMITE PRESENTARA E~- CA.LENO.L\RIO DE REUNIONES ORDIN.i\R!AS Y 

V.- E:.. COM!TE ;:::LABORAR!" U1' lf\ff ORMt. TRIMESTRAL SOBRE L,JS 
R~~;::uL T1-\D::s OBTENIDO~' j·JE DEC3[R,.\ REMITIR /\ i_.A, SFSION 
Rr=_~-"'.f-1 ECT:\ " f)[-'_ H. ú.\,; :·,: f'·'/:;_::~rD ,.'l_~,: ~:JMO A LA St:::CRETARl.C.\ DE 
DE~~:,ARF-~O:_L C. SOCIAL 

tn~1co.- r:L Pf<cS!::.iHE ACJFR..J~). ~=í\:TF:l\RA EN '/iGOR A,L DIA ~)IGUIENn~ [lF

'3U PUEi: .. 1CACiO!\J ~=-N El ,:.'FRIC)D 1( U OFIC:!/\L DEL ESTA.DO 

DADO Ehl LA PRFSIDENCl/i, MUt'JIC:t~¿,¡ Dl=: SANTll\GO DE ANAY.~ HGO .. A LOS 
TR.ES DIJ\S DEL MES DE MARZO DEL t:,No DOS MIL TRES. 

ESTAS FIRMAS FORMAN PARTE li-JTEGRANTE DEL ACTA QUE CONTIENE EL 
ACUERDO DE CREACION DEL COMITE DE ADQUISICIONES. ARREND/-\MIENTOS 
Y PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
FECHADA EL DIA TRES DEL MES DE ~viARZO DEL A!\JO DOS MIL TRES. 
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C SELENE tíERflANDEZ ALAMILLA 
PLANEACION Y DESARROLLO 

VO(;AL 

ASESOR 

c. --
REPRESENTANTE DE LA 

SECRETARIA DE CONTRALORIA 

SUPLENTE 

(/ 
,,'1'.i~/ 

C. LUISA M6;ENO GARCIA 

SUPLENTE 

SUPLENTE.' . i .. l 
~- -! Í \ _¡\ _,.,.-.' _: / ~/'J í. 

--='··'·' --·-_¡ ,1 . 

C. MIGUEL CERVANTES MONROY 
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c. __ _ 
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HONORABLE ASAMBLEA MUNICIPAL 

'CONSTITUCIOJ\AL 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE ANA Y A, HGO. 

C PAULINO ALOi\NA CAMARGO. PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 
1'\Nfa,YA HGO. EN EJERCICIO DE LAS FA.CULTADES QUE ME CONFIERE EL 
ART:C:JLO 52 FF~i-1.~~CION lil DE l_A LEY ORGANICA rAUNiCIPAL DEL ESTADO DE 
HID/\U30 ~ROC[DE A DAR curv"PUMIENTO AL ACUERDO COLEGIADO NUMERO 
1 :'[ ;:E<!J;\ C>1 [''~~ M!\RZO DEL ?003 DEL H AYUNTAMIENTO DE SANT!t'.\r30 DE 
~.N/\YA. ;--l(30. f'v1i~'AO QUE CONST;\ f-'EHAC:ENTEMENTE EN EL ;JBRO uE ACl AS 
D'.:::: SE<_;¡l~ .. ¡...;E~S .··. GUt: SE REr!E:RE EL_ ,i'..RTICULO ~~2 :_~t=i ,~ ¡·¡ p ... r_:r: 
C!~DL~·j\MTN .1 ;UF~IDICO ,A. l_C:S HABITAi'frlS SABED 

Q ' 1 '"· •• , 1·· '" 1NTAMIEN1." DE ~AN.TIAGO DE "N"·Y", 'H'""r" ..... ut:. ~ ;,._ l"i. ,ó.., f (.; i · - ;,.,; __ ""' · · A. J.• . . A.. . t:JU .. llf•. 

TENiLV:.::C A B!El\1 ACORDAR LA CREACION DE SU COMlTE DE OBRAS 
?UB.·.JCA2~ Y ~~-ERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ,~.L 

TENOR DE LO SIGUIENTE: 

LL t-··¡ \'.~:¡\(i-:':-:r .. i'J-f~~) í)E S/\.~J-riA.GO DE ,;f"-tL\''{,2\. l-1(:Jf~· \ __ ~.()~,_1~C.1 ~~-,f<~-~J,ú,~\ .. ) 

''· 1 •. : •• _'_:._· t :.'~ :_!B~~P1\f\J'Tt E:N [L CU[ SE GEF"<)s:·:,.\ E_;_ ·~.::iCBi['--i-~·) Y ~ 

f..:t¡..:'f'--~t_s¿_~H/\C!C\J JUR!DIC.A. y PCLiT!C.A DEL ~,1UNIC!PIO El\J us:J íJt: LJ,~1 

~ ·\CUU.-.D::_S OUE- LE CONFIEREN LAS FRA.CCIONES 1 il Vil. Xl. XXXIV Y XL! C)E . 
• \ 1~:1(~::1_c 4~) c.1t:_ LA LEY ORGANICA MUNICIP1'\L DEL EST.A.f.)0 OF HIDALCC--1 

.6. CU E R. DA 

CONSIDERANDO 

CUE L_,::_'.~ OBF~t·S. ~)UBLiCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON l..AS MiS~v11'\S 

CC1NS 1 TUYEN UN lrv1PORTANTE RUBRO EN LJ\ ADM1~-JISTRr\CiON PUBUCA. 1-'C~\ 
Lfa. C./' \ffif)L\0 CE;_ PRESUPUESTO OUE A ELLO SE DESTiNA. POR l.C OUE 
-~/\U::S 1\C':~_'.¡C1 NF.::.; DEBEN /.\JUSTARSE= .t\ PHOGR1-\Mt\S y Ot3.JF~T1vr).~_:, 

t~NCU/cDRADOS DENTF~O DE UN ESTRICTO MA~~co DE LEG/ü_iDAD 

GLJF EL ;... ¡:·'.E: Si DENTE fvlUNICIPAL DEBE CUMPLIR SUS F UNC!C;NES CON 1\P[(::,() 
Y c.~_:: ·;:::;C)t-JFOR~JI0,4-D ,A LJ\S DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS DE U\ 
C ')~-.;STiTJC!CN POLI Ti CA DE L.OS ESTi\DOS UNIDOS MEXICANOS Y 
COF~RE.~A HVAJv1ENTE CON LA CONSTITUCION POLIT!CA DEL ESTADO DE 
HIDAL_GO Y LA LEY ORGANICA MUNICIPAL. POR LO ANTERIOR. ES EL 
RESPONSABLE DE LA EJECUCION DE LAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS DEL H 
.AYU!'ffAMlt=NTO Y QUIEN TIENE SU REPRESENTACION ADMINISTRATIVA 

QUE Ef\l M/\ TERIA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, LA CONSTITUCION POLITICA ESTABLECE LOS PRINCIPIOS CONFORME 
A LOS CUAL.ES DEBEN REALIZARSE, A FIN DE ASEGURAR AL H. AYUNTAMIENTO 
LAS MEJORES CONDICIONES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD. 
FINANCIAMIENTO. OPORTUNIDAD Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES 

QUE LA LEGISLACION EN LA MATERIA, ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENTOS, 
DEBEN, SEGUIR PARA LA CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

QUE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE CONFORME A LA LEY DE LA 
MATERIA, TIENEN LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE ADJUDIQUEN PEDIDOS O 
CELEBREN CONTRATOS, SE ESTIMA NECESARIA LA INTEGRACION DE UN 
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t-:~ DET[::RtJ!N . .'..\J~ ;;\~~ l\Cí:C)N.:S c::·;:~Oli::.Fr~TF::=:: A U'.l. OPT!r.,.L'¿ !UN f~iF ['_'.-·: 
f."~: .CL¡r;~s~.=;(; r-r-;·~~-'/l"- ; ()~, ~--i,:. f~_!·:., L \~·) :=.JBRA.~) PLJBLl(~i.\f~ '( s~~~r-~'/¡_~.!·~~'~.~
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L !-'V /--1.P, ¡.-- ?.LF H:'l-1 : CJ J~>::. : .: f~>T i)E [L Sl(~Ul[~JTE 
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2.- AL SECRETARIO EJECUTIVO, LE CORRESPONDE VIGILAR LA 
ELABORACION Y EXPEDICION DE LAS ORDENES DEL DIA Y DE LOS 
LISTADOS DE LOS ASUNTOS QUE SE TRATARAN, INCLUYENDO LOS 
DOCUMENTOS NECESARIOS, ASI COMO REMITIR A CADA INTEGRANTE, 
EL EXPEDIENTE DE LA REUNION A CELEBRARSE, CUIDANDO QUE SE 
REGISTREN CORRECTAMENTE LOS ACUERDOS Y SE LES DE 
CUMPLIMIENTO E INFORMAR AL RESPECTO AL COMITE, CUIDARA EN 
FORMA PERMANENTE, QUE EL ARCHIVO DE DOCUMENTOS SE 
MANTENGA ACTUALIZADO, FIRMARA LAS CONVOCATORIAS DE 
LICITACION Y REALIZARA LAS DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL 
COMITE QUE LE ENCOMIENDE EL PRESIDENTE; 

3.- LOS VOCALES ENVIARAN AL SECRETARIO EJECUTIVO ANTES DE LA 
REUNION, LOS DOCUMENTOS DE LOS ASUNTOS QUE SE DEBAN 
SOMETER A CONSIDERACION DEL COMITE, ANALIZARAN EL ORDEN DEL 
DIA Y LOS DOCUMENTOS DE LOS ASUNTOS A TRATAR Y REALIZAR LAS 
DIVERSAS FUNCIONES INHERENTES AL COMITE, QUE EN FORMA 
SEPARADA O CONJUNTA ENCOMIENDE EL PRESIDENTE Y 

4.- LOS ASESORES, DEBERAN PROPORCIONAR ORIENTACION A LOS 
MIEMBROS DEL COMITE, DE ACUERDO A LAS FUNCIONES QUE POR SU 
ADSCRIPCION REALICEN. 

NO FIRMARAN NINGUN DOCUMENTO QUE IMPLIQUE DECISIONES 
RELATIVAS A LA FORMACION O EJECUCION DE LAS ADQUISICIONES. 

ARTICULO 5.- EL COMITE EN LAS LICITACIONES PUBLICAS, DEBERA NOMBRAR 
AL O A LOS SERVIDORES PUBLICOS ENCARGADOS DE RECIBIR LAS OFERTAS, 
LAS GARANTIAS Y LOS REGISTROS SOLICITADOS EN LAS CONVOCATORIAS 
Y/O BASES, PARA ANOTAR A LOS ASISTENTES A LOS ACTOS DE APERTURA DE 
OFERTAS. ASI COMO LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE PRESIDIRAN ESTE 
ACTO Y EL DEL FALLO. 

ARTICULO 6.- LAS REUNIONES DEL COMITE, SE REALIZARAN EN LA FORMA 
SIGUIENTE: 

1.- LAS ORDINARIAS, SE EFECTUARAN QUINCENALMENTE, SALVO QUE NO 
EXISTAN ASUNTOS QUE TRATAR, CUANDO SEA NECESARIO O A 
PETICION DE LA MAYORIA, EN CASO DE EMPATE, QUIEN PRESIDE 
TENDRA VOTO DE CALIDAD. SOLO EN CASOS JUSTIFICADOS, SE PODRAN 
CELEBRAR REUNIONES EXTRAORDINARIAS; 

11.- EL ORDEN DEL DIA, JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 
CORRESPONDIENTES DE CADA SESION, SE ENTREGARAN A LOS 
INTEGRANTES DEL COMITE, CUANDO MENOS CON TRES DIAS HABILES 
DE ANTICIPACION Y UN DIA HABIL PARA REUNIONES EXTRAORDINARIAS; 

111.- LOS ASUNTOS QUE SE SOMETAN A CONSIDERACION DEL COMITE, SE 
PRESENTARAN EN LISTADOS QUE CONTENGAN LA INFORMACION 
RESUMIDA DE LOS CASOS QUE DICTAMINEN EN CADA SESION, LOS QUE 
SE FIRMARAN POR LOS MIEMBROS ASISTENTES CON DERECHO A VOZ Y 
A VOTO. DE CADA REUNION, SE LEVANTARA ACTA QUE SERA FIRMADA 
POR TODOS LOS QUE HUBIEREN ASISTIDO A ELLA; 

IV.- EN LA PRIMERA SESION DEL EJERCICIO FISCAL QUE EFECTUE EL 
COMITE, DEBERA PRESENTAR EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PUBLICA 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN PERJUICIO DE LAS 
MODIFICACIONES QUE SE LLEVARAN A CABO POSTERIORMENTE. EN 
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ESTA MISMA SESION, EL COMITE PRESENTARA EL CALENDARIO DE 
REUNIONES ORDINARIAS Y 

V.- EL COMITE ELABORARA UN INFORME TRIMESTRAL, SOBRE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS QUE DEBERA REMITIR A LA SESION 
RESPECTIVA DEL H. AYUNTAMIENTO, ASI COMO A LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL. 

TRANSITORIO 

UNICO.- EL PRESENTE ACUERDO, ENTRARA EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE 
SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

DADO EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE ANAYA, HGO., A LOS 
CUATRO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRES. 

ESTAS FIRMAS FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL ACTA QUE CONTIENE EL 
ACUERDO DE CREACION DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, FECHADA EL DIA CUATRO DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL TRES. 

SECRET 

_.,11.0.NDEZ AJ...NltlLLA 
OR MUNICIPAL 

;S~-ES ~--, 1 
~ ; 
__ ,,,. ·, 

é.---

c. OSCAR HERNANDEZ OLGUIN 
SECRETARIA DE DESARROLLO 

SOCIAL 

~'!':""~ .... 

,' / . .' ·' -~ VICEPRESIDENTE DEL 
. '\(.,-,' ~ 

. . . .,. "\!:. ~~OM'l~t ~ 
· '" ¡:: 1l-Lu · , · · ~ \_.. 

' \,,\ 

~ '<# , ·~·~.·é. BELE ERNAND MEZ 
- . · •;:·/ TESORERO 

~ ....... 

vo1Af 
/í~l) < 

~~~ÁND~NTER SEC~~IO MUNICIPAL 

VOCAL 

C. HORACI GOMEZ TEJEDA 
OFICIAL MAYOR 

ASESOR 

C .. ~~~~~~~~-
SE CRET ARIA DE CONTRALORIA 
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HONORABLE ASAMBLEA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 

REGIDOR 
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PRESENTACION 

Con fundamento en la Constitución Política del Estado de Hidalgo (Artículo 115), la Ley 
Orgánica Municipal (Artículo 52 fracción X) y La Ley de Planeación Estatal, cumplo ante 
la sociedad del Municipio de San Bartolo Tutotepec, con la obligación de formular el 
Plan Municipal de Desarrollo2003-2006, lo presento consciente de que constituye en su 
conjunto, la directriz central hacia donde estarán orientados los esfuerzos, que en forma 
compartida y con retos bien definidos, buscaremos lograr en estos tres años de 
Gobierno Municipal. 

El 16 de enero, al asumir mi responsabilidad como Titular del H. Ayuntamiento del 
Municipio de San Bartolo Tutotepec, nos dimos a la tarea de evaluar con alta 
responsabilidad, la situación actual que vive el Municipio, lo hicimos con el propósito de 
ubicarnos en una realidad y ahí, formular un Plan que respondiera a los reclamos de la 
comunidad Sanbartolense. 

Es por ello, que el presente documento constituye el pilar fundamental en donde se 
basa nuestra política de Gobierno, su origen está sustentado en la consulta popular 
levantada en la campaña política-electoral, realizada a lo largo y ancho del Municipio de 
San Bartolo Tutotepec. En este ir y venir por el Municipio, tuvimos la oportunidad de 
estrechar lazos de amistad y corresponsabilidad con los sectores social, público y 
privado y fue con este acercamiento, como pudimos levantar una información completa 
de los verdaderos rnclamos de la comunidad y hoy, a través de un Plan, es como 
tratamos de dar ccngruencia a los a compromisos adquiridos. 

Así bien, el Plan tiene como objetivo primordial, servir como guia en el proceso de 
desarrollo del Municipio de San Bartolo Tutotepec, que bajo un esquema armónico 
entm sociedad y Gobierno, lograremos conducir en forma justa las acciones que nos 
permitan alcanzar mayores y mejores índices de bienestar para la comunidad. 

La sociedad Sanbartolense, solicita el cambio en nuestra vida política, económica y 
social, pero ese cambio, tiene que darse involucrando a todos los grupos y sectores y 
en todas las microregiones del ámbito municipal, sí aspiramos hacia la búsqueda de 
mejores niveles de alimentación, salud, educación, vivienda, servicios, seguridad, 
comunicaciones y transportes y un ambiente sano; debemos unir esfuerzos, vivimos 
tiempos difíciles y solo en la cabal comprensión de las circunstancias actuales, 
podremos encontrar verdaderas soluciones a nuestros problemas, ahí radica nuestro 
compromiso y bajo esa pauta vamos a trabajar; porque queremos aportar nuestro 
esfuerzo, en la construcciór:i de un Municipio más fuerte y sólido, en un marco de 
justicia y libertad, con un destino único: El Desarrollo del Municipio de San Bartolo 
Tutotepec. 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

El Municipio se ha convertido en el eje del desarrollo social y localización de la inversión 
pública, en el núcleo que propicia la acción de los grupos sociales, pero también, es el 
espacio donde se tienen que suprimir inercias que se justificaron en el pasado, ya que 
hoy, con los tiempos modernos, es un imperativo cambiar el tipo y la calidad de 
desarrollo. 

Ya que la desiguaidad regional, reflejada en desequilibrios en la producción y en la 
distribución de bienes y servicios, demanda una participación más activa municipal, 
para superar la escasez de recursos económicos, materiales y técnicos indispensables, 
para poder proporcionar más y mejores posibilidades de desarrollo a las comunidades, 
así como crear más y mejores incentivos para el sector privado y social, para la 
inversión y generación de empleo. 

Por lo anterior, los Ayuntamientos debemos convertirnos en promotores y facilitadores 
del desarrollo de nuestros Municipios, incrementando la capacidad de Gobierno y 
Gestión Municipal y así tener un mejor margen de maniobra política, económica, social 
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y cultural, lo cual nos lleve a un fomento más efectivo de las actividades productivas; 
que conlleven a la creación de empleos; así como robustecer la capacidad de 
organización y prestación de los servicios básicos y municipales para el desarrollo 
social de nuestras comunidades. 

Para ello, la Administración Pública Municipal, debe tratar de cambiar y fortalecerse 
mediante una innovación a través de la reestructuración organizacional, la 
transformación de procesos, la modificación del marco normativo y legal (reforma 
institucional), una mayor simplificación administrativa y la capacitación y actualización 
de los servidores públicos. Porque no es suficiente sólo tener finanzas municipales 
sanas, si su gestión es débil e ineficiente. 

Con estas consideraciones básicas, la función del Gobierno Municipal en el desarrollo 
de San Bartola Tutotepec, se sustenta en lo siguiente: 

MISION 

Responder de manera oportuna, a las demandas y necesidades de la población, 
prestando gestiones y servicios de calidad, haciendo de la Administración Pública 
Municipal una institución eficiente, transparente y honesta, que proporcione un nuevo 
trato y mejores resultados. 

VISION 

Construir un Municipio con mejores condiciones de desarrollo y planeado, potenciando 
nuestra ubicación geográfica y vocación productiva de la población, buscando hacer de 
'Saf(' B~ffefü' 'Ttn6tepec ún Municipio de oportunidades de progreso para todos, 
respetuoso de las Leyes, de su identidad y su patrimonio histórico cultural y ambiental. 

MAS DESARROLLO PARA LA SOCIEDAD SANBARTOLENSE 

El desarrollo al que aspiramos en San Bartola Tutotepec, está basado en la suma de 
esfuerzos orientados a elevar el nivel de vida de la población, en proporcionar las 
condiciones necesarias para generar más desarrollo con una visión de oportunidades 
de desarrollo para todos, en donde se impulse el crecimiento económico como una 
actividad capaz de promover un desarrollo social, que permita reducir la desigualdad y 
la marginación social-económica, proporcionar certidumbre al rumbo de las acciones y 
avanzar en la construcción de un Municipio de progreso. 

T enemas definido el rumbo: Superar los rezagos y aprovechar todas nuestras 
fortalezas, el único camino que se vislumbra para lograrlo es el trabajo organizado, 
planeado, arduo y permanente que nos caracteriza, la acción corresponsable y decidida 
de los tres Ordenes de Gobierno y la ciudadanía que nos motiva a redoblar el esfuerzo, 
para ubicarnos como un Municipio con más desarrollo. 

Como filosofía de esta Administración Pública Municipal de San Bartola Tutotepec para 
el período 2003-2006, nos proponemos realizar cuando menos una obra en cada 
comunidad de nuestro Municipio, de acuerdo siempre a las prioridades que de ellas 
emanen. 

El eje sobre el cual se desarrollará el propósito fundamental de este Plan, radica en: 
Impulsar permanentemente en forma prioritaria, las acciones mínimas necesarias para 
apoyar el desarrollo económico y social (tanto atención de problemática como de 
infraestructura básica), actuando como Orden de Gobierno con firmeza política, 
realismo económico y amplia sensibilidad social. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



22 de Septiembre de 2003. 

OBJETIVOS 

GENERALES 

PERIODICO OFICIAL 

Favorecer el crecimiento sostenido y equilibrado de la economía municipal, 
intentando diseñar e impulsar acciones que tiendan a fortalecer, diversificar, 
integrar y hacer crecer la estructura productiva del Municipio. 

Propiciar la integración regional, económica y social a nivel municipal. 

Promover una amplia participación ciudadana en las actividades y decisiones de 
Gobierno, de manera de establecer una nueva cultura democrática, basada en la 
realidad, el diálogo y la consulta social permanente y 

Hacer de este Plan, el documento rector de las acciones de la Administración 
Pública Municipal. 

ESPECIFICOS 

Favorecer la consolidación de las actividades econom1cas, que se han 
reconoéido por su vocación productiva en el Municipio. Así como el desarrollo de 
actividades que puedan servir de soporte a su crecimiento. 

Propiciar el desarrollo, creación y fortalecimiento de micro y pequeñas empresas, 
que favorezcan la generación de empleos productivos y que se articulen a los 
Mercados Local y Estatal. 

Mejorar y fortalecer las comunicaciones y transportes en el ámbito municipal y 

Diseñar y apoyar estrategias, para propiciar el mejoramiento de la calidad de vida 
de la población. 

Esta Administración Municipal, está decidida a avanzar con certidumbre-y certeza hacia 
los objetivos que nos proponemos lograr; por· eso como Orden de Gobierno, 
atenderemos los siguientes aspectos fundamentales: 

Vigorizar la Institución Municipal. 

Fortalecimiento de la vida democrática y el Estado de Derecho. 

Instrumentación de una mejor Administración Pública Municipal. 

Apoyo a un desarrollo económico equilibrado y sustentable. 

Mejorar el sector comunicaciones y transportes. 

Lograr finanzas municipales sanas. 

Profundizar la Planeación del Desarrollo Municipal. 

Consolidación y ampliación del desarrollo social. 

Mejoramiento permanente de los servicios públicos municipales. 

Nueva interrelación con la familia Sanbartolense y 

Atención especial al desarrollo regional. 

PANORAMA GENERAL DEL MUNICIPIO 

CARACTERISTICAS GENERALES 

El Mu~icipio se constituyó el 15 de febrero de 1826. Su toponimia: "Cerro de las·Aves"; 
tiene RLJ Cabecera Municipal en San Bartolo Tutotepec; se encuentra ubicado a una 
distancia de 126 kms., de la Capital del Estado; está considerado como un Municipio de 
marginalidad muy alta. 
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San Bartola Tutotepec, se encuentra en una altitud de 1,000 msnm; tiene una superficie 
de 306 kms. cuadrados; una participación relativa de 1.46%; su clima es templado, su 
temperatura media anual es de 17°, tiene una precipitación total anual de 2,600 mm; en 
cuanto a corrientes y cuerpos de agua son 8 ríos y 1 arroyo; en su fisiografía natural: 
Sierra y geocultural: Sierra de Tenango. 

En relación a sus Jurisdicciones, pertenece al IV Distrito Federal Electoral; al X Distrito 
Estatal Electoral; al XII Distrito Judicial; al 065 Distrito de Desarrollo Rural y a la XIII 
Región de Desarrollo. 

En materia de cobertura de servicios básicos (2000), el 54% de la vivienda,' cuenta con 
agua potable; el 22% cuenta con drenaje y el 60% cuenta con electricidad. 

En comunicaciones y transportes (2000), se tienen 6.000 kms. de carretera 
alimentadora estatal y 72.680 kms. de caminos rurales; se tienen 127 automóviles, 7 
camiones de pasajeros y 178 de carga; se cuenta con 5 Agencias del Servicio Postal y 
1 Oficina del Servicio Telegráfico. La Cabecera Municipal cuenta con servicio de 
teléfono. 

Con respecto a la población (2000), el Municipio tuvo 18,659 habitantes (9,407 son 
hombres y 9,252 mujeres), lo cual representa el 0.8% de la población estatal, observa 
una tasa de crecimiento media anual de 0.45%; se tiene una densidad de población de 
61 hab/km. cuadrado; durante 1999 se tuvieron 988 nacimientos y 102 defunciones, se 
realizaron 88 matrimonios y ningún divorcio. 

En la población municipal, el mayor rango poblacional oscila entre los 5-14 años (con 
predominio de hombres); se tiene una población indígena de 7, 181 habitantes 
(representando el 38.48% de la población del Municipio), predomina en ella la lengua 
otomí (98.8%). 

En el aspecto de salud (2000), la población es atendida en forma institucional por el 
IMSS-SOLIDARIDAD y los SSAH; se tienen 32 Casas de Salud; la población del 
Municipio se puede afirmar que en materia de salud, cuenta con asistencia social más 
que de seguridad social. 

En educación (2000), se tuvieron 6,031 alumnos inscritos (32.3% del total de la 
población) siendo 905 en Preescolar, 3,986 en Primaria, 916 en Secundaria y 244 en 
Bachillerato; atendidos por 322 maestros en 175 escuelas. Con relación al desempeño 
educativo municipal se observa: 

NIVEL EDUCATIVO 

Preescolar 
Primaria 
Secundaria 
Bachillerato 

EFICIENCIA TERMINAL 
( % ) 
77 
83 
80 
32 

REPROBACION 
( %) 
20 
13 
8 

39 

DESERCION 
( % ) 

3 
4 

12 
29 

Asimismo, tenemos una población alfabeta de 6, 131 habitantes y una población 
analfabeta de 4,798 habitantes (25.7% del total de la población municipal). 

En cuanto a infraestructura educativa, se cuenta con 102 planteles, 253 aulas, 1 
biblioteca y 9 laboratorios. 

Con respecto a la seguridad pública (2000), se tuvieron 12 presuntos delincuentes y 20 
delincuentes sentenciados, todos del fuero común. Cabe destacar, que en el Municipio 
no existen Agencias y ni Agentes del Ministerio Público Común y Federal. 

Referente al medio ambiente (2000), se plantaron 20,000 árboles, se reforestaron 44 
has. y no se tuvieron incendios forestales. Asimismo, cabe mencionar, que a nivel 
municipal no se cuenta con ningún relleno sanitario. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



22 de Septiembre de 2003. PERIODICO OFICIAL 

En relación a la economía municipal (2000) se tiene una Población Económicamente 
Activa (P.E.A.) de 6,790 habitantes (36.4% de la población total). Concentrando el 
73.2% el sector primario; el 8.3.% el sector secundario; 16.8% el sector terciario y el 
1.7% no especificado. La estructura de la P.E.A. está integrada por el 70.4% de 
hombres y el 29.6% de mujeres. 

En los ingresos de la Población Económicamente Activa: El 24% está sin ingresos; el 
62.7% gana menos de 2 salarios mínimos; el 8.0% gdna entre 2 y 5 salarios mínimos; el 
1.6% gana más de 5 salarios mínimos y un 3.7% no especificado. 

En el sector primario(2000}, laboran 1,090 personas; los principales productos agrícolas 
en el Municipio, son el café cereza, el maíz, el fríjol, la caña de azúcar y la manzana. En 
cuanto a la actividad ganadera, se tuvo una población ganadera de 8, 190 bovinos; 
1,616 porcinos; 1,060 ovinos, 742 caprinos; 38,274 aves; 1,436 guajolotes y 730 
colmenas de abejas. Asimismo, se destinan a la ganadería 6,672 has.(praderas). En la 
silvicultura, el Municipio genera productos maderables como el oyamel, encino y pino 
entre otros y productos no maderables como el hongo blanco. 

A nivel municipal, el sector industrial no es muy representativo, existen solo unas 
cuantas unidades económicas. 

En el sector comercio (2000), se tienen 15 tiendas Oiconsa y lecherías Liconsa y 1 
tianguis. No existen Mercados Públicos Municipales, Rastro Municipal y Central de 
Abasto. 

En cuanto al sector turismo, sobresalen los atractivos turísticos de las grutas de San 
Bartola y la Iglesia de Santa María Magdalena. En la gastronomía, el atole de masa de 
maíz, trabucos y tecoquitos. 

PROBLEMATICA GENERAL 
POLITICA - ADMINISTRATIVA 

(ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL) 

Inadecuados perfiles en la designación de los Servidores Públicos Municipales. 

Generar una mayor cultura del servicio público, en los integrantes de la 
Administración Pública Municipal. 

Carencia de normatividad municipal en eventos públicos (lo cual genera 
problemas sociales). 

Falta de protección civil. 

Mala administración de algunos recursos de la Administración Pública Municipal 
(como vehículos, maquinaria y personal). 

Existencia de amiguismo en el desempeño de la Administración Pública Municipal 
y 

Necesidad de mayor presencia del Gobierno Municipal, en las comunidades del 
Municipio. 

ECONOMICA 
Economía monoproductora (Café). 

Baja generación de ingresos, en la gran mayoría de la población. 

Escasez de recursos financieros, para instrumentar Proyectos Productivos. 

La orografía no favorece el desarrollo agropecuario (pendientes y falta de 
caminos). 
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Existe comercio por agentes externos al Municipio; por lo que ocurre una salida 
permanente de los recursos, lesionando al desarrollo de la economía municipal 

Emigración de la población. 

Problemas de contaminación del ambiente. 

No ha existido una Dependencia Municipal, que atienda el desarrollo del sector 
turismo. 

Necesidad de más caminos y caminos en mal estado. 

Deforestación (problemas del suelo) y 

Falta de una cultura del uso eficiente del agua. 

SOCIAL 
Pobreza extrema. 

Alto índice de alcoholismo. 

La emigración (genera abandono familiar, desarrollo y pérdida de identidad y 
alcoholismo). 

Necesidad de impulsar una cultura de la salud (falta de la atención de una 
medicina preventiva en la población). 

Problemas de inseguridad pública 

Deficiencias en la educación y ·- 1'-

Pérdida de valores morales y disciplina en la población. 

SITUACION ACTUAL MUNICIPAL 

ASPECTO POLITICO 
El Municipio de San Bartola Tutotepec, vive una renovación en su vida política. en la 
cual la democracia y la participación de la ciudadanía, quedó plasmada en una 
competencia política civilizada, en donde la opinión de la población, exige capacidad y 
visión en la conducción del Municipio hacia un mejor nivel de desarrollo y progreso 

Mediante un esquema armónico entre pueblo y Gobierno Municipai lograremos llevar 
en forma justa, las acciones que posibiliten obtener mayores y mejores niveles de 
bienestar para las comunidades del Municipio. 

La sociedad Sanbartolense, demanda una modificación en nuestra vida política, 
económica y social, pero esa renovación tiene que darse, comprendiendo a todos los 
grupos y sectores y en todas las comunidades del Municipio, si aspiramos hacia la 
búsqueda de mejores niveles de desarrollo social y progreso económico así como de 
desarrollo político, tenemos que unir los esfuerzos. 

Vivimos tiempos difíciles y sólo en la cabal comprensión de las circunstancias actuales, 
podremos encontrar verdaderas soluciones a nuestros problemas y el aprovechamiento 
de nuestras potencialidades de desarrollo; ahí radica nuestro compromiso y bajo esa 
pauta vamos a trabajar, porque queremos aportar el mejor de los esfuerzos en la 
construcción de un Municipio con una mejor perspectiva de desarrollo hacia el futuro. 

Nuestras comunidades demandan de manera prioritaria; las acciones mínimas 
necesarias para apoyar su desarrollo económico y social (tanto en atención de 
problemática, como de infraestructura básica) y que el Gobierno Municipal actué con 
firmeza política, realismo económico y amplia sensibilidad social. 
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Siempre como Gobierno Municipal, tomaremos en cuenta y respetaremos la sabia 
opinión: Que nadie está mejor enterado de los problemas que la propia población que 
los vive y los padece. Por eso, estaremos dispuestos al diálogo y a escuchar antes de 
actuar. 

Es indispensable que la sociedad Sanbartolense, cuente con un ambiente de 
tranquilidad, armonía y paz social; elementos necesarios del desarrollo económico y 
determinantes en gran medida de la calidad de vida, el desarrollo cultural y la 
posibilidad de armonizar su convivencia libre y democrática. La seguridad pública, es 
uno de los aspectos prioritarios de esta Administración Municipal. 

Por lo tanto, este Gobierno respetará permanentemente el Marco Legal y el Estado de 
Derecho, el cual comprende la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado de Hidalgo y las demás Leyes y normas que de ellas 
emanen, para garantizar el desarrollo, la paz y la seguridad social. 

En el esquema de la seguridad pública, pondremos especial atención en la vertiente de 
la protección civil, ya que de ella depende alcanzar mejores niveles en la prevención y 
mitigación de desastres inherentes, a fenómenos naturales o actividades humanas. 

De igual manera, la sociedad en general demanda respetar los derechos humanos, los 
cuales se fincan en el reconocimiento y protección que da la Ley a las Garantías de los 
Individuos. Como Orden de Gobierno Municipal, seremos un ente de vanguardia de los 
derechos humanos. 

Ante la situación general actual que impera en el Municipio, el Ayuntamiento tiene que 
reforzar la capacidad de acción y trabajo administrativo, financiero, técnico y 
reglamentario; con el propósito de ser un verdadero promotor y facilitador del desarrollo 
integral de su comunidad municipal. 

Preocupación fundamental, será instrumentar una política sana y justa en base a las 
necesidades propias de la Administración Pública Municipal. Con este afán, se dirigirá 
el mayor de los esfuerzos para lograrlo. Nuestra política se basará primordialmente en 
principios institucionales, respetuosos de los derechos de todos. 

Las finanzas públicas municipales, se orientarán a promover el gasto público en 
aquellos renglones donde la misma actividad política, económica y social lo demande; 
se eficientarán los recursos en forma normativa y selectiva, con un principio de 
honestidad y equipo social. 

Respecto de la Reglamentación Municipal, avanzaremos mediante la rev1s1on, 
adecuación y elaboración en su caso, de los Reglamentos Municipales. Ejerciendo así 
nuestra facultad de normar funciones y actividades del Ayuntamiento e inducir el 
Desarrollo del Municipio. 

Considerando la situación nacional y social por la que atravesamos, la planeación del 
desarrollo se convierte en un factor clave para la superación de la problemática 
económica. Asimismo, refuerza su carácter político ya que ante las crecientes 
necesidades sociales, la planeación significa ordenar los esfuerzos del Gobierno y de 
los grupos sociales, así como también los recursos escasos. La planeación, permite 
ampliar la participación de la sociedad en los procesos económicos, políticos y sociales 
y establece que la viabilidad de los objetivos y las estrategias, han de fundamentarse en 
el reconocimiento de las limitaciones de los recursos. Esto obliga a un planteamiento 
cuidadoso de los Proyectos y acciones prioritarias. 

Sólo con el conocimiento de la situación actual del Municipio, con sus posibilidades, sus 
limitaciones y sus perspectivas, así como de la fijación de los objetivos y la orientación 
de las políticas, se podrá impulsar el desarrollo y la distribución de sus beneficios. 
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Es nuestro propósito político-institucional, que el H. Ayuntamiento de San Bartolo 
Tutotepec 2003-2006, no sólo cumpla únicamente una función de prestador de servicios 
públicos y de gestor administrativo; sino que con la adopción de procesos técnicos y 
métodos de planeación que la instrumentación y ejecución del Plan lo conviertan en un 
verdadero, eficaz y eficiente promotor y ordenador del desarrollo en la vida de su 
comunidad municipal. 

Uno de los aspectos básicos que deben dar sustento al trabajo y desempeño de esta 
Administración Pública Municipal, es lo referente a la problemática planteada y 
compromisos contraídos durante la campaña político-electoral (413 planteamientos: 340 
fueron en materia de desarrollo social y 73 de desarrollo económico). La población 
recurrió a plantear sus problemas, con una esperanza de solución a una necesidad 
sentida o insatisfecha; de ahí la responsabilidad social y política que asume este 
Gobierno Municipal: De dar una respuesta positiva a las demandas de la sociedad 
Sanbartolense. 

No podemos dejar pasar por alto, que todo Ayuntamiento como Organismo de 
representación de la comunidad, tiene entre otras funciones, la de proporcionar 
satisfactores sociales, que tiendan a mejorar la calidad de vida de la población. Algunos 
de ellos, son la razón del quehacer municipal; otros, requieren de una constante gestión 
o coordinación ante las Autoridades respectivas, para su mejoramiento u otorgamiento. 

Como Gobierno Municipal, tenemos que desarrollar la creatividad e imaginación con 
amplia concertación e inducción institucional; para lograr fortalecer y consolidar un 
desarrollo integral de nuestras comunidades, conjuntamente con la democratización de 
las acciones municipales. Ya que es necesario. que reforcemos la capacidad de 
respuesta a las demandas de la población y al mismo tiempo, ampliar las Vertientes de 
Coordinación y Concertación frente a los otros Ordenes de Gobierno. 

Un cambio fundamental que debemos fomentar y coadyuvar a que ocurra en nuestra 
sociedad, es que cada vez un mayor número de ciudadanos, asuma sus 
responsabilidades en el hogar, en el trabajo y en la comunidad. Es ahí, donde reside la 
fortaleza de un grupo social; un Municipio que busca un pleno desarrollo, debe fincarlo 
ante todo en la voluntad y decisión de cambio de sus miembros, porque sólo así se 
tendrá certeza y certidumbre del destino que pretende alcanzar. 

Sabemos que planear no asegura el éxito; pero fundamenta las decisiones y fortalece 
los instrumentos que intervienen en el desarrollo político, económico, social y regional 
de nuestras comunidades y su gente. 

ASPECTO ECONOMICO 

El Municipio de San Bartola Tutotepec, ha registrado algunos cambios en su desarrollo 
económico, sin embargo, los beneficios de éste, no han sido homogéneos en las 
diferentes localidades del Municipio, ni para los diversos sectores de su economía y de 
su población; ello ha generado desequilibrios entre las comunidades, sectores y 
actividades de la economía municipal. 

Dichos contrastes, se manifiestan en la cobertura y localización de la infraestructura 
productiva, en la ubicación y en las características de las actividades económicas y en 
la distribución de la población y sus niveles de bienestar. 

Asimismo, existe la necesidad de orientar la integración de los sectores productivos al 
logro de mayores volúmenes de producción, al incremento de los índices de 
productividad y ha sostener e incrementar la generación y oferta de empleo en el 
Municipio. 

También, establecer criterios que vayan orientados a estimular la constitución de 
Programas con acciones de coordinación, que incorporen a los sectores público, 
privado y social, al proceso de desarrollo productivo del Municipio. 
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Las vocaciones potenciales del Municipio, deben impulsarse en coordinación con las 
instancias de los otros Ordenes de Gobierno, dentro de un contexto de planeación 
integral del desarrollo. 

El impulso al sector agropecuario, debe ser en forma prioritaria (ya que cerca de las tres 
cuartas partes de la población económicamente activa del Municipio, se dedica a 
actividades productivas primarias); se tiene que fortalecer la producción agropecuaria, 
encauzarla a fortalecer y diversificar sus líneas de producción actuales, a ias 
necesidades de abastecimiento tanto del Mercado Local, Regional o Estatal. Asimismo, 
incrementar y fortalecer la infraestructura básica y servicios de apoyo a su desarrollo. 

La pesca y la acuacultura, pueden constituir un factor complementario para el 
Desarrollo del Municipio, por lo que es necesario generar algunas acciones de pequeña 
escala, para el aprovechamiento de su potencial y así contribuir al desarrollo de esta 
actividad productiva a nivel municipal. 

En materia industrial, aunque el Municipio no tiene una actividad sobresaliente, es 
necesario instrumentar una política industrial de fomento al desarrollo de la micro y 
pequeña empresa y así inducir la formación de capital y la generación de fuentes de 
empleo. 

El turismo constituye una actividad prioritaria para el Desarrollo del Municipio, dado el 
potencial que existe en este renglón y la posible derrama económica que puede generar 
y su efecto multiplicador en las demás actividades económicas. 

Las acciones tendientes al desarrollo turístico del Municipio, se tendrán que orientar al 
aprovechamiento del potencial de recursos naturales e históricos-culturales con que 
contamos, por lo que se deberán encaminar a la creación de la infraestructura y 
servicios que apoyen el desarrollo de la actividad turística Sanbartolense. 

En relación a la actividad comercial y de servicios, se debe impulsar su desarrollo y 
fortalecimiento hacia una estructura que integre un sistema de acopio, almacenaje, 
central de abasto y centros de servicios; que permita eliminar intermediarios y sea 
capaz de atender las necesidades básicas de la población y por el otro lado del 
desarrollo económico del Municipio. 

Las comunicaciones y transportes, son factor determinante en la dinámica económica y 
la integración social de la comunidad (durante la campaña política-electoral en las 
peticiones relacionadas con el desarrollo económico del Municipio, el 93.2% de ellas 
corresponden al sector cbmunicaciones y transportes, de éstas el 50.0% son de 
introducción de caminos); por eso como Gobierno Municipal, apoyaremos e 
impulsaremos todas las acciones de construcción, ampliación, rehabilitación, 
mantenimiento, terminación y mejoramiento relacionadas con las comunicaciones y 
transportes del Municipio. Para lograr un mejor desarrollo, no solo económico sino 
también social de los Sanbartolenses, es de fundamental importancia atender todo lo 
que tenga que ver con los caminos. 

El crecimiento demográfico y productivo, inciden de manera directa en la transformación 
del medio ambiente; motivando en muchos casos, un uso inadecuado del agua, suelo y 
el deterioro y pérdida de los recursos naturales. Esta Administración Pública Municipal, 
pugnará por la conservación, ampliación y explotación racional de los recursos 
naturales municipales, mediante el impulso de un desarrollo sustentable. 

Generar empleo, es la manera de asegurar que todos tengamos acceso a mayores 
oportunidades de desarrollo económico y bienestar social; como Gobierno Municipal, 
apoyaremos ampliamente el desarrollo del campo, la industria, el turismo, el comercio y 
los servicios. Asimismo, el fomento de la inversión, la productividad, la capacitación y el 
adiestramiento de la mano de obra y la elevación del actual perfil educativo de la fuerza 
de trabajo del Municipio. 
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En materia financiera municipal, la política será la austeridad presupuesta!, la cual no 
significa tampoco que esta Administración Pública Municipal gastará menos; se tratará 
más bien, de gastar mejor, reorientando el gasto municipal para apuntalar el 
financiamiento para el Desarrollo Municipal, que permita atender las demandas 
establecidas por los Sanbartolenses, desde la campaña política-electoral y durante el 
Gobierno Municipal. 

ASPECTO SOCIAL 

El Municipio de San Bariolo Tutotepec está catalogado como de muy alta marginación 
por lo que el desarrollo social, es la principai prioridad a atender por este C3obierno Ya 
que necesitamos superar la pobreza existente. ocasionada por ia marginación 

. . . 1 econom1ca y socia. 

Estarnos .::;r_insciemes cue la superación ae ia pobreza no puede logrnrse de :-,rr·e1iat;~ 

ye:: que re1u1ere ele pe· .>e·Jeranc1a de esfuerzos continuos y acumUat:vos ;.1ar ..J :o::we: 
fact~·Yt:'S que :a ;,F~:--1eran y reproouce:~ Tenernos la f!rm,~ .. <:-dJn:acJ p::;1ít:c,ei-

de rr1anera ef;ca:~ v' ;1e~rnanente. otorgan., 

.. 
' - ~., ...... -- ......_ 

<.<~. ,_,;,.~~ :·1·-·'., if:: · ..._ .Jt.~ le~ Id ..JÍÜ~ :.::: C2 ~UeS!rJ rv1Un · 1<.~~ 1:_:; -=~-82!~·:·~¡2'.~,tC' 

~;p<,:_nJF··,,·~ ·· ;a ·;,~ui::·•e:'c·· 000 1ac!onai v a faita de íecurso~~ Curante ia '::a"rq::aña 
politica-eicc:crai de: t~)ta! de 1as demancias relacionadas con ei desarrolio soc1ai. el 
28.53% corresponde a servicios básicos (en donde sobresale el de electricidad con el 
32.0%; drenaje con el 1 ~ .34% y agua potable con el 26.80%). 

La vivienda, es el espacio vital en el que deben habitar digna y decorosamente las 
familias Sanbartolenses. Es un derecho social que refleja la calidad de vida de la 
población y fomenta la actividad económica y la generación de empleos. En el 
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Municipio, en la campaña política-electoral de las peticiones en el rubro de desarrollo 
social, el 7% corresponde al aspecto de vivienda. Es voluntad política de este Gobierno 
Municipal, atender de forma especial esta necesidad social. 

Como Ayuntamiento, postulamos que la población tiene que contar con la prestación de 
servicios básicos en materia de salud, como firme avance en la consecución de una 
sociedad igualitaria. Por eso nos proponemos impulsar el mejoramiento de los servicios 
de salud y lograr los servicios médicos básicos para todas las comunidades. En la 
campaña político-electoral en materia de desarrollo social, el 5.6% de las demandas 
tueron en el aspecto de la salud. 

La educación, es un eie de vital importancia en el desarrollo social, porque es condición 
necesaria para el desarrollo humano integral y el medio más importante para alcanzar 
;-i~estros obJet1vos de una vida digna y mejoramiento de los nive:es de calidad de vida 

Asimismo. sP considera indispensable que la modernización de la educacióri '10 sólo 
compíe:i•Ja :as transformaciones necesarias para responder a ias -=:or:dic;cnes 
camb:antes del País. sino también !as indispensables para que la educación se oriente 
hacia el 1ogro de los objetivos relevantes de los diversos grupos de población que la 
demandan contribuyendo así el proceso para su desarrollo y bienestar. 

En nuestra campaña política-electoral, dentro de las demandas de desarrollo social. la 
educación ocupa la primer posición con un 31% del total de ellas. A nivel municipal. nos 
preocupa que cerca del 25% de la población es analfabeta. Por lo que nuestro 
compromiso es realizar el mayor de los esfuerzos para atender este renglón de los 
mínimos de bienestar, a los que tiene derecho cada Sanbartolense. 

La creación y disfrute de los bienes artísticos y culturales, es elemento esencial de una 
vida plena. En la campaña política-electoral. del total de las demandas de desarrollo 
social, el 2% fue en relación con la cultura. Por parte de este Gobierno, le otorgaremos 
una mejor atención considerando que tiene un estrecho vínculo con la educación. 
refleja el pasado y presente de lo que somos e influye determinantemente en nuestro 
futuro. 

Los problemas que enfrentan los jóvenes, están en función de las características 
propias de los grupos sociales a los cuales pertenecen. Pero éstos demandan una 
educación de calidad, que le otorgue oportunidades efectivas de empleo, espacios para 
su particioación en los problemas de su comunidad y una sana recreación deportiva y 
cultural para mejorar su calidad de vida y disminuir situaciones de riesgo. En este 
Gobierno, otorgaremos Üna atención especial a los jóvenes Sanbartolenses. con 
acciones institucionales, congruentes con su realidad actual. 

El deporte, es una práctica que constituye un elemento fundamental, para alcanzar una 
vida plena a través de la formación de aptitudes, capacidades, hábitos y destrezas, que 
permiten el desarrollo armónico e integral de los individuos. En la campaña 
política-electoral, el 8% de las demandas presentadas en materia de desarrollo social, 
corresponden al deporte. Impulsaremos como Gobierno Municipal, una política 
deportiva amplia que fortalezca la infraestructura, la organización y el desarrollo 
deportivo de los Sanbartolenses. 

Si bien, el avance de la mujer ha sido sustancial, es innegable que todavía falta un 
amplio trecho por recorrer, para lograr su plena participación, en condiciones de 
igualdad con los hombres, en la vida política, económica, social y cultural. Subsisten 
aún numerosas formas de discriminación, basadas en el sexo. que limitan e incluso 
impiden el desarrollo de las mujeres. Por eso, apoyaremos el desarrollo de la mujer 
Sanbartolense y propiciaremos una cultura de equidad de género. 

En el Municipio contamos (Censo 2000) con una importante presencia de población 
indígena, ya que ésta representa el 38.48% del total de la población municipal. Como 
Gobierno Municipal, habremos de trabajar de forma coordinada con las comunidades 
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indígenas, para definir con oportunidad la atención prioritaria a sus necesidades: 
ampliar la cobertura de los servicios básicos, como condición para elevar sus niveles de 
vida y bienestar. 

La asistencia social persigue incorporar a las personas que lo requieren a una vida 
digna y equilibrada en lo económico y social; principalmente menores en estado de 
abandono, desamparados y grupos vulnerables. En la campaña política-electoral, el 6% 
de las demandas en desarrollo social, son de asistencia social. Como instancia 
municipal. atenderemos en forma especial y prioritaria este aspecto del desarrollo social 
y humano. 

Otro aspecto fundamental en nuestra sociedad, al que daremos una atención muy 
especial y permanente dentro de la política de desarrollo social. Es la familia 
Sanbartolense. Ya que consideramos que la familia, es el espacio privilegiado para dar 
solución a los diferentes problemas de vulnerabilidad social, fomentando la solidaridad, 
equidad y respeto a los derechos de cada integrante de la famií1a, conforme a su 
género, edad o condición. 

La prestación de los servicios públicos municipales, tiene como finalidad fundamental, la 
conservación y el engrandecimiento de la imagen del Municipio; pero de igual maneía, 
mejorar en forma constante las condiciones de vida de sus habitantes, preservando al 
mismo tiempo, el medio ambiente y subsanando las necesidades elementales de las 
áreas más marginadas de la población municipal. Como Gobierno. aprovecharemos e 
impulsaremos el fortalecimiento de mejores servicios públicos municipales, para que 
sean un verdadero instrumento que coadyuve al desarrollo de nuestras comunidades 

PERSPECTIVAS DEL DESARROLLO MUNICIPAL 

La Administración Municipal de San Bartola Tutotepec 2003-2006, será orientadora de 
las acciones del Gobierno y comunidad, manteniendo flexibilidad para adecuar los 
instrumentos institucionales a las necesidades cambiantes que vivimos, pero 
manteniendo el propósito fundamental: Más desarrollo para la sociedad Sanbartolense. 

Estamos seguros, además de que el esfuerzo y la coordinación de ios tres Ordenes de 
Gobierno, harán posible que avancemos en los objetivos, estrategias y líneas de acción 
que nos proponemos para lograr un mejor desarrollo integral de San Bartola Tutotepec 

DESARROLLO POLITICO 

En el Municipio de San Bartola Tutotepec, promoveremos permanentemente el 
fortalecimiento del Estado de Derecho, pues en él, se fincan los propósitos de 
consolidar un Gobierno Municipal donde exista eficacia en la aplicación de las normas 
jurídicas, a las que se encuentran sujetos los particulares y las Autoridades, donde las 
garantías individuales sean plenamente respetadas. 

Con la participación activa de ia sociedad Sanbartolense. se buscará superar los 
problemas y rezagos que se padecen. 

FORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCION MUNICIPAL 

El Municipio como instancia política básica de la estructura del Estado Mexicano, es el 
elemento clave de la estrategia de desconcentración y descentralización de la actividad 
estatal y del desarrollo regional. 

El Municipio no es únicamente una Entidad Territorial o Administrativa, es también la 
comunidad originaria de nuestro sistema político y por lo mismo, el espacio idóneo para 
fomentar la participación democrática de la ciudadanía. 

En la política de modernización nacional y estatal, la institución municipal adquiere cada 
vez mayor relevancia en el marco de la reforma del Estado. Las modificaciones al 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



L 

22 de Septiembre de 2003. PERIODICO OFICIAL 

Artículo 115 Constitucional, representan un avance notable en el fortalecimiento de la 
vida municipal. 

OBJETIVOS 

Fortalecer la capacidad de acción institucional y gestión administrativa del 
Ayuntamiento, con la intención de servir mejor a la comunidad que representa. 

Mantener una eficaz coordinación con los otros Ordenes de Gobierno, para 
obtener mejores resultados en el desarrollo integral del Municipio y 

Lograr consolidar la relación del Gobierno Municipal con la sociedad civil en 
general. 

ESTRATEGIAS 

Hacer de la consulta y el diálogo un sistema de Gobierno Municipal. 

Cumplir cabalmente con el marco jurídico que norma el desarrollo de la vida 
municipal. 

Ejercer las facultades en el orden reglamentario a nivel municipal. 

Participar activamente en la Planeación Estatal, Regional y Municipal del 
desarrollo. 

Impulsar la democracia participativa. 

Estrechar los vínculos institucionales con los Gobiernos Federal y Estatal y 

Profundizar la comunicación y colaboración con diferentes sectores de la 
sociedad. 

LINEAS DE ACCION 

Tener una relación muy de cerca con la población municipal, mediante el 
contacto directo, el diálogo, la audiencia, pero sobre todo, escuchar a todos con 
atención y respeto. 

Corresponder con el Estado de Derecho y en especial, con el Marco Jurídico 
Municipal. 

Promover la modernización, actualización o elaboración en su caso, de los 
Reglamentos Municipales. 

Respeto pleno a los derechos humanos. 

Participar permanentemente en los Organismos Ejecutores de la Planeación del 
Desarrollo como: COPLADEHI, COPLADER y COPLADEM. 

Impulsar ampliamente, la participación social en las decisiones del Gobierno 
Municipal. 

Vigorizar la coordinación, comunicación y colaboración con los Gobierno Estatal y 
Federal. 

Estrechar los vínculos institucionales de la Administración Pública Municipal, con 
las Organizaciones y grupos de la sociedad civil del Municipio y fuera de él y 

Participar activamente y con superior responsabilidad en todas las Comisiones, 
Consejos, Comités y demás Organismos que como Autoridad Municipal forme 
parte, anteponiendo siempre los intereses del Municipio. 
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VIDA DEMOCRATICA Y EL ESTADO DE DERECHO 

En el fortalecimiento de la democracia, la participación ciudadana debe de privilegiarse 
en el ejercicio político cotidiano, con el propósito de responder a las transformaciones 
sociales y económicas de nuestro tiempo; donde la democracia sea elemento primordial 
del entendimiento y el sistema de partidos, juegue el papel fundamental de ser el 
vínculo por excelencia, de la expresión ciudadana y de la relación de ésta con el 
Gobierno. 

La democracia entendida como un sistema de vida, demanda de un conjunto de normas 
jurídicas que den certeza y seguridad a la convivencia social, para el goce de nuestros 
derechos y el ejercicio de nuestras libertades. 

Por lo que, es indispensable garantizar la existencia plena de un Estado de Derecho, 
donde la aplicación de la norma se de cabalmente y en el que Gobernantes y 
Gobernados, se encuentren sujetos por igual a la misma regla. 

OBJETIVOS 

Fortalecer la vida democrática municipal, como sustento de las decisiones, 
acciones y la relación entre Gobierno y sociedad y e 
Avanzar en la afirmación de un Estado de Derecho pleno en el Municipio. 

ESTRATEGIAS 

Fomentar la participación democrática y más activa de la sociedad. 

Asegurar el respeto a la pluralidad política, para engrandecer la vida democrática 
de los Sanbartolenses. 

Preservar la seguridad jurídica y la estabilidad política, con respeto a los 
derechos de los Sanbartolenses. 

Garantizar que las acciones que se lleven a cabo, tanto el Gobierno Municipal 
como la sociedad, se realicen en un marco de estricto respeto a la vigencia de las 
Leyes y el pleno goce de los derechos individuales y sociales e 

Impulsar con los Gobiernos Federal y Estatal, una relación más intensa, 
respetuosa y corresponsable con el Desarrollo del Municipio. 

LINEAS DE ACCION 

Promover la práctica y consolidación de una cultura de la legalidad y de respeto 
al orden público y a los derechos de los Sanbartolenses. 

Mantener una convivencia social armónica, con base en el respeto y estricta 
observancia de las Leyes. 

Afianzar las formas de participación social y abrir nuevos espacios de expresión 
democrática. 

Fomentar el diálogo entre los Partidos Políticos y el Gobierno Municipal. 

Tener una constante política de comunicación social, mediante la cual la 
población esté permanentemente informada de las acciones del Gobierno 
Municipal. 

Desarrollar mecanismos que faciliten conocer las quejas y sugerencias de la 
población, darles seguimiento e informarles del resultado de sus planteamientos. 
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Fomentar la concurrencia y corresponsabilidad de los ciudadanos, 
organizaciones y partidos políticos en el perfeccionamiento de la democracia y 

Desarrollar mejores canales de comunicación y colaboración con los Gobiernos 
Federal y Estatal. 

ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL HONESTA Y MAS EFICIENTE 

La Administración Pública, tiene un papel esencial para el desarrollo de San Bartola 
Tutotepec. En la actualidad, la sociedad demanda una Administración Pública 
accesible, moderna y eficiente, como un imperativo para coadyuvar en el avance 
democrático y en el impulso al desarrollo político, económico, social y regional. 

Tenemos una población más informada, participativa y crítica, que demanda el 
mejoramiento constante de los servicios públicos municipales y gubernamentales, 
mayor transparencia y honestidad en las acciones de Gobierno y en el uso de los 
recursos públicos, así como un proceso de rendición de cuentas más completo, 
desagregado y con amplia difusión. 

La sociedad Sanbartolense, quiere cambios en la Administración Pública Municipal, 
éstos requieren iniciar una renovación orientada a promover nuevas actitudes, vencer 
inercias que se justificaron en el pasado y atender rezagos. 

OBJETIVOS 

Lograr que la Administración Pública Municipal, sea una organización más eficaz, 
eficiente, humana y moderna, orientada al servicio de los Sanbartolenses. 

ESTRATEGIAS 

Promover la consolidación de una Administración Pública Municipal, que permita 
servir a los Sanbartolenses con mayor honestidad, compromiso y transparencia. 

Impulsar la adecuación de los procesos de la Administración Pública, a los ritmos 
y exigencias de los retos que impone el Desarrollo del Municipio. 

Fomentar la modernización y simplificación, como instrumento básico de la 
Gestión Administrativa Municipal. 

Promover el combate a los vicios y desviaciones que limiten la acción eficiente de 
la Administración Pública Municipal. 

Fomentar la profesionalización, capacitación y actualización de los servidores 
públicos municipales y 

Promover el aprovechamiento de la informática y las comunicaciones en todas 
las áreas de la Administración Pública Municipal. 

LINEAS DE ACCION 

Impulsar el desarrollo institucional de las Dependencias Públicas Municipales. 

Mejorar la prestación de los servicios, para mejor atención y satisfacción de la 
sociedad. 

Fortalecer los mecanismos normativos y operativos, para el mejor 
.aprovechamiento y racionalización de los recursos humanos y materiales. de que 
dispone el Gobierno Municipal. 

:Promover la instrumentación de indicadores de Gestión Municipal, para la 
evaluación de resultados. 
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Establecer un Sistema Municipal de Control, Seguimiento y Evaluación de la 
Gestión Pública. 

Fortalecer la comunicación y coordinación con las Dependencias de los 
Gobiernos Estatal y Federal, para lograr un mejor desempeño administrativo. 

Vigorizar las acciones de fiscalización de los recursos convenidos con el 
Gobierno del Estado. 

Mejorar la Administración Pública, mediante un cambio de actitudes y ?Ptitudes 
de los Servidores Públicos Municipales. 

Promover la cultura de la probidad y rendición de cuentas claras, en los 
Servidores Públicos Municipales. 

Afirmar permanentemente el uso austero, eficiente y con servicio social de los 
recursos públicos y 

Desarrollar mecanismos, para incrementar la participación social en la 
instrumentación y evaluación de la acción del Gobierno Municipal. 

FINANZAS PUBLICAS MUNICIPALES 

Definir y conducir políticas públicas municipales responsables, que efectivamente 
contribuyan a dar respuesta y solución a los problemas que afectan las posibilidades de 
desarrollo municipal, requiere una acción cada vez más inteligente del Gobierno 
Municipal, para conducir sus acciones con rumbo, claridad y certidumbre en la gestión. 

En este escenario, el Gasto Público Municipal, es el instrumento clave a través del cual 
se orienta y ordena el proceso de desarrollo económico y social, ya que permite la 
atención de prioridades y demandas, orienta las actividades productivas y de los 
particulares y a través de decisiones de inversión, genera efectos directos e indirectos 
que contribuyen al desarrollo de los sectores y las comunidades municipales. 

En la Hacienda Municipal, una prioridad fundamental será la transparencia, 
responsabilidad y eficiencia en el manejo de los recursos. La rendición de cuentas, es 
un legítimo derecho que la sociedad posee para exigir a la Administración Pública 
Municipal, demostrar detalladamente la procedencia y destino de los recursos que se e 
otorgan para el sostenimiento de la obra de Gobierno. 

El gasto público municipal, tiene que otorgar prioridad a los renglones de política social 
y la canalización de recursos orientados a la creación y fortalecimiento de la 
infraestructura básica. 

OBJETIVOS 

Elevar los ingresos públicos municipales, para cumplir mejor el propósito social 
de Gobierno: Atender de forma prioritaria y eficaz las demandas sociales y 

Mejorar el desempeño de las funciones conferidas legalmente, como orden de 
Gobierno Municipal, mediante la aplicación eficiente de los recursos públicos, que 
permitan dar firmeza e impulso al crecimiento económico en forma compatible 
con el bienestar social municipal. 

ESTRATEGIAS 

Desarrollar una política fiscal y de gestión financiera, que tienda a elevar la 
recaudación, las aportaciones y participaciones federales, los recursos 
convenidos con el Gobierno del Estado y los recursos que pueda aportar la 
sociedad civil tanto de dentro como de afuera del Municipio y 
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Conducir con estricta disciplina, el ejercicio del gasto público municipal y 
orientarlo prioritariamente hacia el desarrollo social, así como dar un fuerte 
impulso a la inversión en infraestructura para el desarrollo económico, bajo los 
principios de eficiencia, responsabilidad y transparencia en el uso de los recursos 
públicos. 

LINEAS DE ACCION 

Profundizar el desarrollo de la política Hacendaría Municipal, a efecto de 
fortalecer las finanzas públicas del Ayuntamiento. 

Mejorar y actualizar los ordenamientos Hacendarios Municipales. 

Elevar los niveles de recaudación, así como mejorar y simplificar procedimientos 
y trámites. 

Desarrollar valores de integridad, profesionalismo, respeto y honestidad en los 
servidores públicos encargados de las funciones de la Hacienda Municipal. 

Perfeccionar los sistemas administrativos-financieros municipales. 

Mejorar los resultados de la Gestión Pública Municipal; con aumentos en la 
eficiencia, eficacia y calidad en la aplicación de los fondos públicos. 

Fortalecer el gasto y la infraestructura social, con el objeto de reducir las 
desigualdades entre los grupos, sectores y comunidades del Municipio. 

Mantener estricta disciplina presupuesta!, que garantice el equilibrio en las 
finanzas públicas como elemento de certidumbre y estabilidad. 

Impulsar sistemas administrativos, que garanticen la efectividad de las distintas 
responsabilidades institucionales municipales. 

Vigilar que la operación de las Dependencias sea breve en la determinación de 
metas cuantitativas y cualitativas, como elementos básicos de asignaciones 
financieras e 

Instrumentar un estricto control de la disponibilidad financiera municipal. 

PLANEACION DEL DESARROLLO MUNICIPAL 

Nuestro Municipio, enfrenta problemas de origen diverso y complejidad que demandan 
la definición de acciones concretas, para su atención eficaz en beneficio de la 
población. Para superarlos se requiere partir de un marco programático que de forma 
racional y sistemático, señale estrategias y marque la ruta a seguir con acciones a corto 
y mediano plazo, debidamente fundamentadas en un diagnóstico que señale las 
necesidades, las demandas y los recursos disponibles. 

La planeación como instrumento insustituible del desarrollo, es el mecanismo idóneo 
para comprender y transformar la realidad del Municipio de San Bartola Tutotepec 
actual a través del análisis diferenciado de sus problemas, la descripción analítica de 
los desafíos a enfrentar y la definición de estrategias, instrumentos y acciones que 
aseguren un cambio positivo de las realidades en las que se encuentra inmerso nuestro 
Municipio. 

Reconocemos, que son muchos y muy complejos los retos que impone el tránsito hacia 
el desarrollo, pero sabemos también, que es más grande aún el potencial de nuestros 
recursos y la voluntad para enfrentarlos y superarlos. Organizar nuestras volur:itades y 
esfuerzos a través de la planeación, garantiza mayor certidumbre en el sendero que hay 
que recorrer, para arribar a mejores horizontes de desarrollo. 
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OBJETIVOS 

Impulsar y profundizar la Planeación Municipal del Desarrollo, como método de 
Gobierno. 

Consolidar los instrumentos de la Planeación Democrática, que intervienen en el 
Desarrollo Municipal y 

Garantizar la congruencia entre las realidades que se enfrentan, las previsiones 
que se establezcan y las políticas que se definan para promover el desarrollo 
equilibrado del Municipio. 

ESTRATEGIAS 

Organizar el trabajo y las acciones de la Administración Pública Municipal. 

Promover y fortalecer la descentralización y la capacidad de respuesta de las 
comunidades del Municipio. 

Alentar la participación social en la definición de estrategias y acciones que 
orienten el desarrollo comunitario. 

Fortalecer al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) y 

Estrechar los vínculos de coordinación, con el Gobierno del Estado en materia de 
Planeación del Desarrollo. 

LINEAS DE ACCION 

Asegurar el óptimo y perman~nte funcionamiento gel CPmtléJ;le,.P.laneqc¡ón para 
el Desarrollo Municipal. 

Buscar una mejor atención a las demandas sociales de la población, sobre todo 
las de carácter básico. 

Programar las acciones del Gobierno Municipal, estableciendo un orden de 
prioridades. 

Intensificar y consolidar permanentemente la Planeación del Desarrollo Municipal. 

Crear un Sistema Municipal de Información para el Desarrollo, como apoyo al 
trabajo de Planeación que realiza el COPLADEM. 

Impulsar la participación social, como método para la Planeación del Desarrollo. 

Fortalecer la presencia y participación del Municipio, en los trabajos del 
COPLADEHI y COPLADER. 

Fomentar una cultura de Planeación para el Desarrollo, para la toma de 
decisiones de la Administración Pública Municipal. 

Formular, ejecutar y evaluar el Plan Municipal de Desarrollo de San Bartola 
Tutotepec 2003-2006 y 

Vigilar que la programación-presupuestación, será congruente con lo estipulado 
en el Plan Municipal de Desarrollo. 

SEGURIDAD PUBLICA Y PAZ SOCIAL 

La sociedad debe disponer de un ambiente de tranquilidad, armonía y paz social. Para 
ello, se tiene que responder a la demanda social, de contar con servicio público de 
seguridad honesto, confiable y eficiente. 
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La paz social, es la base indispensable para instalar las condiciones adecuadas que la 
sociedad necesita para desarrollar todas sus capacidades y potencialidades. La 
seguridad pública, es principalmente el cumplimiento de Leyes ,y, normas que la 
sociedad se ha dado asimisma, para ordenar su modo de vida. 

La seguridad pública, también comprende la salvaguarda de la integridad de las 
personas involucradas en situaciones que ponen en riesgo su vida y su patrimonio, es 
aquí, donde la protección civil tiene un papel primordial. 

OBJETIVOS 

Proporcionar serv1c1os de seguridad pública con eficiencia, oportunidad, 
honestidad y apegados estrictamente a la Ley. 

Asegurar mayor seguridad a la población y sus bienes, como base de la 
tranquilidad, la paz y una mejor convivencia social. 

Establecer mayores vínculos de coordinación y cooperación con el Gobierno 
Estatal y Federal en materia de seguridad pública y 

Promover en la sociedad, una cultura de protección civil y consolidar las 
estructuras y los mecanismos sociales que permitan hacer frente oportuna y 
eficazmente a cualquier desastre. 

ESTRATEGIAS 

Fortalecer institucionalmente y profesionalizar al cuerpo encargado de la 
Seguridad Pública Municipal. 

Promover la capacitación y actualización constante de los servidores públicos 
responsables de la Seguridad Pública Municipal. 

Impulsar la participación social, en el mejoramiento de la Seguridad Pública 
Municipal. 

Ampliar la cobertura de los serv1c1os de Seguridad Pública Municipal, para 
fortalecer su capacidad de respuesta. 

Modernizar y equipar al cuerpo de Seguridad Pública Municipal. 

Establecer una coordinación eficaz con el Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

Fomentar en la población, acciones que tiendan a consolidar la autoprotección 
para la prevención y mitigación de desastres y 

Establecer una estrecha coordinación interinstitucional, para fortalecer la 
operación del Sistema Municipal de Protección Civil. 

LINEAS DE ACCION 

Actualizar el marco normativo de la Seguridad Pública del Municipio. 

Otorgar capacitación y actualización permanente, a los elementos de Seguridad 
Pública Municipal. 
• ...¡;e-

Impulsar la profesionalización de los servidores públicos encargados de la 
Seguridad Pública Municipal. 

Dotar al cuerpo policíaco de seguridad pública, de armamento, vehículos y 
sistemas de comunicación. 

Impulsar mecanismos de vigilancia con participación ciudadana. 
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Fomentar una cultura de seguridad pública y protección civil. 

Estrechar los mecanismos de comunicación y coordinación con las Dependencias 
Estatales encargadas de la seguridad pública. 

Desarrollar un Programa Municipal de Seguridad Pública y Protección Civil. 

Fortalecer el Sistema Municipal de Protección Civil y 

Apoyar campañas de difusión, para incrementar la cultura de seguridad pública y 
protección civil. 

DESARROLLO ECONOMICO 

AGUA 

El agua como elemento vital para la subsistencia humana, es clave para avanzar en el 
desarrollo social y económico. Por ello, se necesita el mejor aprovechamiento del 
recurso, su disponibilidad en el Municipio depende del régimen de lluvias y de los 
volúmenes de aguas subterráneas, de las obras de infraestructura que permitan su 
utilización y aprovechamiento y de las medidas que regulen su uso, así como de una 
adecuada cultura del agua. 

OBJETIVOS 

Preservar y conservar el agua como base indispensable de vida y factor de 
desarrollo e 

Impulsar una cultura del agua, para garantizar la sustentabílidad del desarrollo. 

ESTRATEGIAS 

Participar en la integración institucional de esfuerzos de los tres Ordenes de 
Gobierno, en materia de fortalecimiento, ampliación, mantenimiento y operación 
eficiente de la infraestructura hidráulica del Municipio. 

Coadyuvar en el desarrollo de Proyectos para el saneamiento de cuencas 

Pfartitcip.~r den las a.ccionrtes tde orde
1
namiento ~, redgu

1
1ación, que impidan la a. 

a ec ac1on e zonas 1mpo an es para a preservac1on e recurso. _... 

Colaborar en las acciones interinstitucionales de impacto social, que busquen 
orientar a la población sobre la importancia del recurso agua y 

Fomentar la participación social en la difusión y posicionamiento de una cultura 
del uso eficiente del agua. 

LINEAS DE ACCION 

Integrarse a los esfuerzos del Gobierno Federal y Estatal; para el desarrollo de 
una política de fortalecimiento de la infraestructura hidráulica. 

Fomentar la creación de Sistemas de Alcantarillado y Proyectos de Tratamiento y 
Rehuso. 

Coordinarse con las Dependencias que conducen el desarrollo social, económico, 
urbano y ambiental para maximizar la eficiencia en el aprovechamiento de los 
recursos acuíferos. 

Participar como Gobierno Municipal, en la consolidación del Sistema Estatal de 
Información Ambiental. 
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Coadyuvar en la definición de una cultura del agua en la población y 

Proteger en la medida de lo posible, los acuíferos del Municipio. 

AGRICULTURA 

De la rentabilidad del campo, depende en gran medida, la posibilidad de desarrollo de 
las comunidades, los productores y sus familias. Por ello, es indispensable abatir los 
rezagos y obstáculos que impiden promover su avance para elevar la calidad de vida de 
los campesinos y trabajadores agrícolas. Es necesario fortalecer la agricultura de 
acuerdo a las potencialidades de cada comunidad. 

OBJETIVOS 

Participar como orden de Gobierno Municipal, en la modernización y 
rehabíl.itación de la agricultura, para aumentar la productividad y diversificar la 
producción en un marco de sustentabilidad, mejorar los niveles de ingreso y su 
distribución entre los productores agrícolas. 

ESTRATEGIAS 

Coadyuvar en el desarrollo de la infraestructura productiva, mediante la 
construcción de obras para el desarrollo agrícola. 

Apoyar la incorporación de nuevas tecnologías, en apoyo a la producción y 
productividad agrícola. 

Fomentar la generación de empleos en la agricultura y para el desarrollo de su 
aparato productivo. 

Promover la organización de los productores. 

Alentar el desarrollo de la agroindustria, para generar más ingresos a los 
productores agrícolas y 

Fomentar el desarrollo de una agricultura, bajo un esquema de sustentabilidad. 

LINEAS DE ACCION 

Respaldar las obras y acciones de conservación de suelo y agua. 

Fomentar la incorporación de innovaciones tecnológicas a la actividad agrícola. 

Apoyar el uso de semillas certificadas, para aumentar la producción agrícola. 

Favorecer la promoción de la mecanización de la superficie agrícola municipal. 

Respaldar los Programas de Sanidad Vegetal en el Municipio. 

Apoyar las acciones de comercialización de la producción agrícola municipal. 

Secundar los procesos de organización y capacitación de los productores 
agrícolas. 

Impulsar Proyectos Microagroindustriales, que tengan viabilidad y apo_yen el 
empleo y 

Apoyar el posicionamiento de una cultura, sobre el manejo y aprovechamiento 
sustentable del recurso suelo. 
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GANAD E RIA 

El proceso de modernización, implica-,ateooei; los requerimientos de infraestructura 
económica y social del desarrollo, alcanzar una mayor competitividad, alentar la 
eficiencia de los particulares y fomentar la concurrencia de todos los agentes sociales 
en las actividades productivas, como es el caso de la ganadería. 

OBJETIVOS 

Apoyar la transformación de la Ganadería Municipal, con el propósito de 
fortalecer su productividad y competitividad y respaldar el Desarrollo Económico 
de San Bartola Tutotepec. 

ESTRATEGIAS 

Alentar nuevos esquemas de organización y capacitación de productores, que 
mejoren la actividad ganadera. 

Fomentar el desarrollo de la actividad ganadera con criterios sustentables. 

Apoyar las campañas de sanidad animal en el ámbito municipal y 

Mantener una relación permanente con las Instituciones Gubernamentales y los 
productores para unir esfuerzos y así incidir en el desarrollo integral de la 
Ganadería Municipal. 

LINEAS DE ACCION 

Participar en los Programas que impulsen la organización y capacitación de los 
productores ganaderos. 

Apoyar la difusión de tecnologías, que les permita a los productores elevar su 
producción y productividad. 

Respaldar la organización de actividades, encaminadas a la promoción de ferias, 
exposiciones, muestras a nivel municipal y regional. 

Estrechar los vínculos con los otros Ordenes de Gobierno, para que 
conjuntamente con los productores, se implementen acciones que fortalezcan a 
la actividad Ganadera Municipal. 

Participar en los Programas de Mejoramiento Genético, para contribuir a 
consolidar la actividad ganadera. 

Apoyar el desarrollo de la apicultura a nivel municipal y 

Coadyuvar en acciones que faciliten la comercialización de la producción 
ganadera del Municipio. 

INDUSTRIA 

La situación actual de San Bartolo Tutotepec, demanda nuevas propuestas integrales 
de desarrollo, que tomen en cuenta la dinámica estatal, los negocios y la interacción 
con la sociedad y el Estado; donde se planteen soluciones que aceleren el crecimiento 
económico e incidan sobre las carencias sociales de las comunidades de nuestro 
Municipio. 

OBJETIVOS 

Impulsar a la micro y pequeña industria, como detonadores de desarrollo e 
integración municipal. 
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ESTRATEGIAS 

Coadyuvar a promover la inversión en el desarrollo industrial del Municipio; en 
función de su impacto en la generaié'i'o'rt1\::lerempleo. 

Propiciar un entorno favorable para la inversión y la realización de negocios en el 
Municipio e 

Impulsar acciones de capacitación y desarrollo empresarial de la micro y pequeña 
empresa. 

LINEAS DE ACCION 

Facilitar la instalación, así como el desarrollo de empresas industriales en el 
Municipio. 

Apoyar la promoción del establecimiento de empresas maquiladoras. 

Promover y apoyar la construcción, rehabilitación o mantenimiento de 
infraestructura o servicios que permitan mejorar las vías de comunicaciones y 
transportes que fortalezcan el desarrollo del sector. 

Ayudar en la promoción de la capacitación y adiestramiento de la mano de obra 
del Municipio. 

Gestionar la instrumentación de Programas Crediticios, que favorezcan a la micro 
y pequeña empresa y 

Respaldar en forma especial, la participación del sector social en la actividad 
industrial del Municipio. 

TURISMO 

En este sector económico, San Bartola Tutotepec posee una potencialidad y una 
vocación por desarrollar. 

La actividad turística repercute fuertemente en la economía, ya que su impacto se 
traduce directamente en ingreso, creación de empleos y en desarrollo comunitario. 

Para apoyar el despegue .de esta actividad, es necesario impulsar el desarrollo de la 
infraestructura y los servicios turísticos; con el propósito de fortalecer los productos 
turísticos de nuestro Municipio. 

OBJETIVOS 

Posicionar al Municipio de San Bartola Tutotepec, como un lugar turístico 
atractivo y seguro y 

Aprovechar el potencial turístico municipal, para impulsar el desarrollo de los 
demás sectores económicos y las comunidades. 

ESTRATEGIAS 

Lmpulsar el desarrollo de los productos turísticos del Municipio. 

Promover el desarrollo de infraestructura turística y fomentar la inversión en la 
actividad turística. 

Impulsar acciones de promoción turística del Municipio y 

Fomentar el desarrollo del turismo bajo un esquema de sustentabilidad. 
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LINEAS DE ACCION 

Coadyuvar en la promoción de la inversión de los sectores público, privado y 
social, en las actividades turísticas. 

Apoyar en coordinación con los sectores público, privado y social, acciones de 
promoción turística del Municipio. 

Participar en la coordinación y realización de eventos especiales, exposiciones, 
ferias, etc. 

Intervenir en coordinación o complementación con la Secretaría de Turismo 
Estatal o Dependencias Federales, en las acciones de información y de 
señalización turística en el Municipio. 

Apoyar la intensificación de Programas de Capacitación del personal prestador 
de servicios turísticos. 

Promover la integración de las Zonas Turísticas del Municipio, para generar un 
mayor desarrollo del sector. 

Apoyar la construcción, rehabilitación o mejoramiento de infraestructura turística y 
urbana, así como la introducción de servicios de apoyo, con la finalidad de crear 
o fortalecer la oferta turística del Municipio. 

Promover la importancia de una cultura turística en el Municipio y 

Creación dentro de la Administración Pública Municipal, de una área que se 
encargue de la atención del Desarrollo Turístico del Municipio. 

COMERCIO 

El comercio y los servicios, son actividades que permiten el intercambio de bienes y el 
desarrollo productivo y es fundamental, para medir la capacidad de crecimiento y 
evolución del ingreso y el empleo. 

Como Gobierno Municipal, se apoyarán las acciones de modernización y fortalecimiento 
de la actividad comercial, de abasto y de servicios, para garantizar la presencia de un 
sector comercial y de servicios eficaz y eficiente en todo el Municipio. 

OBJETIVOS 

Lograr un fortalecimiento del sector comercial y de servicios, para apoyar el 
desarrollo económico y el bienestar social Sanbartolense. 

ESTRATEGIAS 

Coadyuvar en la ampliación y mejora de la infraestructura comercial y de 
servicios. 

Apoyar nuevas formas de organización como sustento, para promover el 
desarrollo de las unidades económicas del sector y 

Fomentar una nueva cultura comercial y de servicios, que dinamice a la actividad. 

LINEAS DE ACCION 

Apoyar las políticas y lineamientos de comercialización y abasto, así como de 
prestación de servicios que se implementen en el ámbito; municipal. 

Respaldar y fomentar la ampliación de la red oficial de distribución y 
comercialización. 
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Participar en la modernización de la infraestructura de apoyo al sector. 

Apoyar la gestión, para la obtención de financiamiento y estímulos fiscales 
dirigidos a contribuir al desarrollo y fortalecimiento de la actividad comercial y de 
servicios. 

Mantener permanentemente como Gobierno Municipal, una comunicación y 
coordinación con los organismos y representantes del sector comercial y de 
servicios y 

Coadyuvar al fomento de la capacitación del sector comercial y servicios, con 
criterio empresarial. 

EMPLEO 

El crecimiento real de la economía y su orientación social, es lo que permitirá elevar la 
calidad de vida de los Sanbartolenses. Es necesario acelerar el proceso de desarrollo 
municipal y aumentar los niveles de producción, generar más y mejores empleos. 

Se participará en el fomento de la capacitación laboral, para elevar la productividad del 
trabajo. Respaldando aquellas propuestas consensuales, que generen oportunidad de 
empleo e incrementen las renumeraciones para la población trabajadora. 

OBJETIVOS 

Apoyar la creación y sostenimiento de fuentes de empleo, en todos los sectores 
productivos del Municipio y 

Respaldar las acciones de capacitación y adiestramiento de la fuerza laboral del 
Municipio. 

ESTRATEGIAS 

Llevar una relación funcional con los factores productivos del Municipio. 

Apoyar la incorporación de la fuerza laboral, al proceso de capacitación y 
adiestramiento. 

Participar en apoyo a los Programas de Seguridad en el Trabajo en el Municipio y 

Llevar buenas relaciones institucionales con empresarios y trabajadores, para 
preservar un ambiente de tranquilidad en el Municipio. 

LINEAS DE ACCION 

Fortalecer los vínculos entre el Gobierno Municipal, empresarios y los 
trabajadores, para contribuir a lograr seguridad y estabilidad en el desarrollo del 
aparato productivo municipal. 

Apoyar la promoción de Convenios entre Instituciones Educativas y Sectores 
Productivos, para capacitar a la planta laboral municipal. 

Apoyar la implementación de acciones de prevención en el trabajo. 

Fortalecer los Programas de Empleo Temporal en el Municipio y 

Respaldar inversiones que garanticen la generación de nuevas fuentes de 
empleo, para la población municipal. 
.\ 

MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

El avance del proceso de urbanización y el aumento de las actividades económicas, se 
han constituido en poderosos factores de deterioro de los recursos naturales y el medio 
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ambiente, que requieren fomentar una cultura que valore la riqueza natural y repare los 
daños que pudiesen haber ocurrido en el pasado. 

El agua y el suelo, son los recursos naturales que mayor impacto reciben de la 
población, ya que están directamente relacionados con la mayoría de las actividades 
que realiza el ser humano. 

El reto es, sociedad y Gobierno Municipal, asumir plenamente las responsabilidades y 
costos de un aprovechamiento racional de los recursos naturales, que nos permiten 
impulsar el desarrollo sustentable para mejorar la calidad de vida de la población. 

OBJETIVOS 

Contribuir a prop1c1ar el equilibrio ecológico entre la conservación y el 
aprovechamiento racional de los recursos naturales, así como proteger y 
restaurar los ecosistemas, para frenar su deterioro en beneficio de las 
generaciones actuales y del futuro. 

ESTRATEGIAS 

Coadyuvar al fortalecimiento de la participación social, individual y a través de 
grupos organizados para la atención de la protección ambiental en el Municipio. 

Promover que los sectores productivos y gubernamentales, incorporen la variable 
ambiental como parte de sus Proyectos Productivos, buscando dar un enfoque de 
sustentabilidad. 

Apoyar el fomento a la educación y la cultura ambiental en la población municipal 
y 

Fortalecer la vinculación, coordinación y concertación interinstitucional e 
intergubernamental, para la atención de la problemática ambiental en el ámbito 
municipal. 

LINEAS DE ACCION 

Promover una participación más activa en la toma de decisiones y ejecución de 
acciones, obras y servicios relacionados con la protección del medio ambiente, 
de manera que la población no se vea desplazada por la aplicación de medidas 
unilaterales. 

Propiciar acciones de comunicación y coordinación con las Dependencias 
Federales y Estatales, correspondientes para regularizar, controlar y normar la 
explotación y mantenimiento del medio ambiente. 

Promover entre la Autoridad y la ciudadanía, una conciencia ecológica en la cual 
se difunda la conservación del medio ambiente, como una acción de preservación 
del Desarrollo Económico del Municipio. 

Promover el ecoturismo en el Municipio, en el marco del aprovechamiento 
controlado de los recursos naturales. 

Participar coordinadamente en las contingencias ambientales y emergencias 
ecológicas, que tengan lugar en el Municipio y 

Propugnar por incrementar la infraestructura sanitaria, para la disposición final de 
los residuos sólidos municipales y el tratamiento de aguas residuales. 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

La infraestructura de comunicaciones y transportes, es un factor estratégico para el 
desarrollo socioeconómico del Municipio de San Bartola Tutotepec, ya que cofístitUye el 
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soporte de las actividades productivas, de la distribución e intercambio de los bienes, 
así como del traslado de personas. 

Este Gobierno Municipal, prestará una atención muy especial al impulso de la 
modernización, construcción, rehabilitación y ampliación de los sistemas de 

·comunicaciones y transportes en nuestro Territorio; porque el crecimiento y desarrollo 
económico y social municipal, requieren de una infraestructura adecuada que los 
soporte. 

OBJETIVOS 

Apoyar el crecimiento y mejoramiento de la cobertura y operación de la 
infraestructura y servicios de comunicaciones y transportes, como condición 
básica para impulsar el desarrollo equilibrado del Municipio, la integración de sus 
comunidades y el crecimiento de la economía municipal. 

ESTRATEGIAS 

Promover que se otorgue prioridad a la terminación de las obras y acciones en 
proceso del sector comunicaciones y transµortes en el Municipio. 

Impulso a la construcción de caminos prioritarios, que beneficien al mayor 
número de comunidades del Municipio y 

Gestionar mayores apoyos a los Programas de Conservación, Reconstrucción y 
Modernización de la Red existente. 

LINEAS DE ACCION 

Acelerar la terminación de las obras en proceso, del sector comunicaciones y 
transportes. 

Mantener en buen estado, la red de caminos rurales del Municipio. 

Mejoramiento de este sector, por medio de un intenso Programa de Gestión, de 
Negociación o Coordinación entre el sector público, privado y social. 

Propiciar el incremento en infraestructura, como apoyo a otras actividades 
productivas como el turismo, comercio, industria, servicios, etc. y 

Promover o mejorar los servicios de comunicaciones, como contribución a la 
eliminación de barreras de aislamiento geográfico que enfrenta el Municipio. 

DESARROLLO SOCIAL 

El desarrollo social de los Sanbartolenses, merecerá una permanente y especial 
atención; se realizarán todos los esfuerzos institucionales, que como Orden de 
Gobierno podamos impulsar para abatir los grandes rezagos en los aspectos de 
infraestructura básica y servicios de bienestar social, dados que algunas deficiencias 
importantes nos colocan con índices notables de atraso con respecto al panorama 
estatal. 

POBLACION 

La dist~ibución de la población en el Municipio, se caracteriza por la coexistencia de una 
fuerte concentración de la misma en la Cabecera Municipal y una dispersión en varias 
comunidades. 

Se participará como Orden de Gobierno, en el desarrollo de una cultura demográfica, la 
cual propicia un cambio en las actitudes y conductas de las personas en materia de 
salud reproductiva. 
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OBJETIVOS 

Contribuir al desarrollo de la política pública, encaminada a fomentar una cultura 
demográfica en la sociedad, para que con respeto a su idiosincrasia y decisión, 
enfrentemos el reto del crecimiento demográfico. 

ESTRATEGIAS 

Participar en el desarrollo de un cambio de mentalidad e intensificar el espíritu de 
previsión y planeación en las familias, para fomentar una cultura demográfica. 

Impulsar la planificación familiar en todas las comunidades del Municipio y 

Participar en la regulación de los fenómenos que afectan la estructura, !ct 
dinámica y la distribución territorial de la población. 

LINEAS DE ACCION 

Implementar acciones dirigidas a fortalecer el desarrollo integral de la familia. 

Apoyar el mejoramiento de la cobertura y la calidad de los servicios de 
planificación familiar. 

Respaldar las acciones en materia de educación sexual e información a la 
población sobre todo a la juventud. 

Apoyar la ampliación de las oportunidades de educación y participación de las 
mujeres en la actividad económica y 

Fortalecer los vínculos con las Instancias de Gobierno, relacionadas con las 
políticas de población y los mecanismos de concertación con los sectores privado 
y social. 

SERVICIOS BASICOS 

Los servicios básicos, constituyen la base fundamental del bienestar social y su 
atención preferencial representa mayores posibilidades de ofrecer una vida digna para 
toda la población, se apoyará firmemente la dotación y ampliación de los servicios de 
infraestructura básica. 

OBJETIVOS 

Propiciar más y mejores servicios básicos a la población del Municipio y 

Pugnar por la planeación del crecimiento de las localidades, para garantizar una 
adecuada dotación de los servicios básicos. 

ESTRATEGIAS 

Apoyar la ampliación de la cobertura y mejorar la calidad de los servicios básicos. 

Pugnar por mantener y conservar en condiciones eficientes, la operación de los 
servicios públicos. 

Identificar prioridades de dotación de servicios básicos, para atender a las zonas 
con mayores necesidades y 

Promover la organización y participación de la población, en la conservación y 
ampliación de los servicios básicos. 

LINEAS DE ACCION 

Apoyar el incremento de agua potable, drenaje y electrificación, con base a las 
necesidades de la población y la disponibilidad de los recursos. 
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Fortalecer la coordinación interinstitucional, para la generación de Programas de 
Dotación de Servicios Básicos. 

Impulsar la letrinización en las comunidades, en donde el drenaje resulta 
demasiado costoso por su lejanía o dispersión poblacional. 

Apoyar con asesoría técnica, para la autogestión en la construcción y el 
mejoramiento de los servicios básicos y 

Gestionar una adecuada gestión y ampliación de la red eléctrica del Municipio. 

VIVIENDA 

Gozar de una vivienda digna y decorosa, es un derecho elevado a rango constitucional. 
Por ello y por las demandas sociales en esta materia, se constituirá en una prioridad de 
Gobierno. 

OBJETIVOS 

Lograr que cuenten con una vivienda digna y decorosa, las familias que carecen 
de ella. 

ESTRATEGIAS 

Promover la construcción de vivienda de interés social en el Municipio. 

Fomentar la organización social, para la construcción y mejoramiento de la 
vivienda y 

Respaldar las acciones de autoconstrucción y el acceso al crédito a los grupos 
sociales de menores ingresos. 

LINEAS DE ACCION 

Promover la realización de un Programa y/o acciones de construcción de 
vivienda, mejoramiento y autoconstrucción para disminuir el déficit de vivienda. 

Participar con el apoyo de la población, con la autoconstrucción de vivienda. 

Apoyar la distribución de materiales básicos, para la construcción de vivienda a 
efecto de reducir sus costos e 

Identificar esquemas de financiamiento, para la construcción de vivienda de 
interés popular. 

SALUD 

La salud, es un factor insustituible del desarrollo en una sociedad que tiene como 
principio la justicia y la igualdad social, es un derecho esencial para todos. 

Como Orden de Gobierno, pugnaremos por la elevación y mejoramiento del nivel de 
salud de la población, principalmente de comunidades que presentan rezagos. 

OBJETIVOS 

Lograr más y mejores servicios básicos de salud, para todas las comunidades del 
Municipio. 

ESTRATEGIAS 

Gestionar el fortalecimiento de las acciones de atención primaria a la salud y 
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Promover la participación consciente e informada de la comunidad en la 
planificación, organización, control, promoción y fomento de la salud individual y 
colectiva. 

LINEAS DE ACCION 

Fortalecer la presencia y el trabajo en la Red Hidalguense de Municipios, para la 
salud. 

Tramitar acciones relacionadas con la rehabilitación, mantenimiento, 
conservación y equipamiento de unidades médicas. 

Participar como Orden de Gobierno en los procesos de planeación, gestión y 
evaluación de los servicios de salud. 

Promover la protección social, que permita fomentar el bienestar de la población 
de escasos recursos, especialmente a los menores, personas de la tercera edad 
y discapacitados. 

Apoyar los Programas de Combate a las Enfermedades Orevenibles por la 
Vacunación, la Medicina Preventiva, etc., en coordinación con las Dependencias 
Federales y Estatales correspondientes y 

Establecer una mayor coordinación interinstitucional, con el propósito de impulsar 
en forma ordenada, la instalación de mayor infraestructura, equipos y servicios de 
atención a la comunidad. 

EDUCACION 

La educación. es un elemento fundamental para el mejoramiento de la calidad de vida 
de los habitantes y factor imprescindible en el proceso de desarrollo. 

Se brindará nuestro total apoyo institucional, a las acciones que permitan ofrecer una 
educación con mayor calidad y equidad, vincular sus niveles, fortalecer la 
infraestructura educativa acorde a las condiciones y necesidades de las comunidades 
escolares. 

OBJETIVOS 

Contribuir a consolidar una mejor educación, así como infraestructura educativa 
para la sociedad. 

ESTRATEGIAS 

Consolidar la comunicación, colaboración y coordinación con las Instituciones 
Educativas Gubernamentales, para fortalecer el sector educativo en el Municipio 

Apoyar la Planeación Educativa, para mejorar los procesos de asignación de 
recursos y evaluación. 

Respaldar la construcción, rehabilitación, ampliación y mantenimiento de la 
infraestructura educativa en el Municipio y 

Pugnar porque se atienda el rezago educativo (sobre todo el analfabetismo), en 
todas las comunidades del Municipio. 

LINEAS DE ACCION 

Apoyar la promoción de la construcción, mantenimiento, rehabilitación. 
ampliación y conservación de la infraestructura educativa municipal. 

Instrumentación de un Programa permanente de Reparación de Escuelas con 
participación social. 
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Respaldar las acciones tendientes a la óptima utilización de los recursos 
disponibles de la infraestructura educativa, así como del equipamiento existente 
en el Municipio. 

Apoyar las acciones de vinculación del nivel medio superior, con las 
necesidades de nuestro Municipio. 

Coadyuvar en las acciones de alfabetización y la educación para adultos. 

Apoyar el establecimiento de Bibliotecas Públicas a nivel municipal. 

Fortalecer la promoción de las ventajas de la formación técnica terminal, en 
función de los requerimientos del aparato productivo y 

Establecer mayores vínculos de coordinación con las Dependencias Federales y 
Estatales, para el logro de los fines educativos del Gobierno Municipal. 

CULTURA 

Nuestra sociedad tiene un legado cultural-histórico que coexiste con las 
manifestaciones contemporáneas. Esto nos obliga a preservarlo, fomentando el 
conocimiento y disfrute de los valores y costumbres que nos identifican. 

Nuestro compromiso desde el Gobierno Municipal en materia cultural, será impulsar y 
fortalecer de manera permanente, el quehacer cultural como eje central del desarrollo 
humano y de la sociedad. 

OBJETIVOS 

Colaborar en la promoción y difusión cultural-histórica, propiciando el 
conocimiento y la valoración social de la cultura y 

Fortalecer la identidad cultural-histórica de nuestra sociedad. 

ESTRATEGIAS 

Incrementar la presencia y el trabajo institucional en el quehacer cultural en el 
Municipio y 

Fortalecer la vinculación interinstitucional para el conocimiento, preservación y 
difusión de la cultura. 

LINEAS DE ACCION 

Promover acciones de manifestaciones culturales y artísticas, como estímulo y 
afirmación de los valores y costumbres de la población. 

Realizar eventos artísticos y culturales a través de diferentes Programas, 
participando en las festividades tradicionales de las comunidades del Municipio. 

Establecer una coordinación y unión de esfuerzos permanentes con el Consejo 
Estatal para Cultura y las Artes, S.E.P.H. y demás Instituciones Públicas 
relacionadas con la cultura, así como Organizaciones Civiles y Dependencias 
afines para la promoción de la cultura, la formación, capacitación y actualización 
de los recursos humanos culturales. 

Impulsar talleres de teatro, creación literaria infantil y juvenil, música, danza, artes 
plásticas, etc. 

Promover y apoyar los valores artísticos y culturales locales. 

Lograr una mayor vinculación en materia de difusión cultural y artística, con los 
medios masivos de comunicación y 
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Apoyar en el ámbito municipal, la investigación cultural-histórica. 

JUVENTUD 

La juventud, es el capital humano más valioso con que se cuenta, por su dinámica 
social y su potencial como factor de cambio de las estructuras económicas, políticas y 
sociales. Pero los jóvenes se enfrentan a problemas sociales y económicos que limitan 
su superación y progreso. 

Esta Administración Pública Municipal, realizará los esfuerzos que sean necesarios, 
para que los jóvenes cuenten con mayores y mejores oportunidades de educación, 
salud, empleo y espacios de participación política y se incremente su acceso a la 
cultura, al deporte y a la recreación. 

OBJETIVOS 

Contribuir a la incorporación de los jóvenes al Desarrollo del Municipio a través 
de acciones de apoyo a la juventud y 

Lograr la participación de los jóvenes en actividades políticas, culturales, 
sociales, deportivas y productivas. 

ESTRATEGIAS 

Fortalecer los vínculos con los otros Ordenes de Gobierno, el Sector Privado y 
Social para la atención de la juventud. 

Fomentar la participación de los jóvenes en las decisiones y acciones políticas, 
económicas, sociales, culturales y deportivas y 

Realizar acciones institucionales permanentes, para evitar entre los jóvenes el 
consumo de drogas, alcohol y orientación para la prevención de enfermedades 
de transmisión sexual. 

LINEAS DE ACCION 

Estrechar la colaboración con el Gobierno Estatal y Federal, Instituciones y 
Organizaciones Privadas y Sociales, para establecer acciones coordinadas en 
atención de la problemática de la juventud Sanbartolense. 

Abrir más y mejores espacios para la expresión y participación de la juventud. 

Promover que los jóvenes adquieran habilidades para el autoempleo o la 
creación de microempresas. 

Realizar diagnósticos de la problemática juvenil, que propongan estrategias y 
acciones para su atención. 

Mantener una comunicación y coordinación permanente con el Instituto 
Hidalguense de la Juventud y el Deporte. el D.l.F., así como con Clubes de 
Servicio y Organizaciones similares. 

Apoyar los Programas de Terapia Ocupacional y Uso Racional del Tiempo Libre e 

Impulsar la participación de la familia en la atención a la juventud. 

DEPORTE 

El deporte y la recreación, constituyen una alternativa para el sano esparcimiento y la 
convivencia familiar, contribuyen al desarrollo pleno de la juventud, población adulta, la 
tercera edad y personas con capacidades distintas. 

e--

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



22 de Septiembre de 2003. PERIODICO OFICIAL 

Las prácticas físico-deportivas y recreativas, tienen un gran impacto social por su 
cercana influencia e interdependencia con otros aspectos sociales básicos, como la 
familia, la educación, la política, la cultura y el esparcimiento, que son indicadores del 
bienestar, la calidad de vida y el nivel de cultura física de la sociedad. 

OBJETIVOS 

Lograr que la práctica deportiva y recreativa en la sociedad, ayude a generar una 
cultura del deporte como actividad cotidiana y 

Vincular las actividades deportivas con la recreación, para impulsar la sana 
convivencia familiar en la sociedad. 

ESTRATEGIAS 

Consolidar y ampliar la infraestructura deportiva del Municipio. 

Impulsar el deporte y una cultura del deporte en la población. 

Con la participación social, mantener en buenas condiciones los espacios 
deportivos y recreativos y 

Coadyuvar a tener una mayor presencia y participación de la familia en las 
actividades deportivas y recreativas municipales. 

LINEAS DE ACCION 

Promover la construcción, administración, coordinación y conservación de las 
instalaciones deportivas. 

Implementar acciones dirigidas, para fomentar la práctica del deporte en la 
población. 

Orientar y motivar a los deportistas y sus organizaciones, para que realicen los 
trámites que fortalezcan su estructura y organización. 

Fomentar el deporte y la recreación en las comunidades, barrios, etc; con 
eventos internos e intercomunitarios o interbarrios como un medio de combatir la 
vagancia, malvivencia, alcoholismo y drogadicción. 

Apoyar la reparación de canchas y campos deportivos, así como la dotación de 
material deportivo. 

Mantener una comunicación y coordinación permanente con el Instituto 
Hidalguense de la Juventud y el Deporte, así como con Clubes de Servicio y 
Organizaciones similares. 

Realizar permanentemente actividades recreativas en lugares públicos e 

Impulsar la participación de la familia en las actividades deportivas y de 
recreación. 

MUJER 

La población femenina va ganando espacios y fortaleciendo su presencia, pero es 
necesario avanzar en la tarea de enfrentar los obstáculos que le impiden a la mujer, 
tomar parte activa en las decisiones, responsabilidades y beneficios del desarrollo. 

:31 

Sólo de esta manera, será posible que las mujeres desarrollen su pleno potencial en la 
sociedad, plasmando su vida de conformidad con sus propias aspiraciones, elecciones 
y proyectus. 

45 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



46 PERIODICO OFICIAL 22 de Septiembre de 2003. 

Como Gobierno Municipal, una prioridad será fortalecer la presencia de la mujer, por lo 
que debemos de garantizar un trato igualitario y generar oportunidades para su 
desarrollo, así como contribuir a acrecentar su inmenso potencial y crear las 
condiciones para que dentro de su entorno familiar y comunitario, se favorezca su 
participación igualitaria en la sociedad. 

OBJETIVOS 

Coadyuvar al cumplimiento de los derechos jurídicos, sociales y asistenciales de 
la mujer. 

Ampliar la participación de las mujeres en el ámbito político, económico, social y 
cultural. 

Apoyar la organización de la mujer en el desarrollo de Programas Productivos y 

Lograr una mejor coordinación de los diferentes Programas y acciones de las 
Dependencias Gubernamentales en el ámbito municipal; para la atención integral 
de las necesidades de las mujeres. 

ESTRATEGIAS 

Contribuir a garantizar el respeto y protección a los derechos de las mujeres y 
facilitar su acceso a las oportunidades de empleo y participación económica. 

Apoyar la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en todas 
sus formas de expresión. 

Impulsar mecanismos para ampliar las oportunidades de la mujer en el desarrollo 
municipal y ,,.., , ·· 

Vigorizar el vínculo institucional con los Gobiernos Federal y Estatal, para brindar 
más oportunidades de progreso y desarrollo integral de la mujer. 

LINEAS DE ACCION 

Apoyar la formación de organizaciones de mujeres, para alentar su participación 
en la vida pública del Municipio y la promoción de la defensa de sus derechos. 

Respaldar los Programas de Educación que contribuyan a ampliar el acceso y 
permanencia de las mujeres en la Escuela. 

Apoyar el acceso a la población femenina al Paquete Básico de Servicios de 
Salud. 

Favorecer la incorporación a las mujeres de grupos vulnerables, como sujetos 
prioritarios en los Planes y Programas de Combate a la Pobreza. 

Estimular la participación de la mujer, en el desarrollo de nuevas opciones 
productivas generadoras de empleos e ingresos y 

Fortalecer los mecanismos de coordinación con las Instituciones y Dependencias 
del Sector Público y concertar con los Sectores Privado y Social, acciones 
sistemáticas que impulsen el desarrollo integral de la mujer. 

GRUPOS INDIGENAS 

La igualdad y la equidad social, es una de las prioridades más importantes de este 
Gobierno Municipal; por lo que buscaremos que la población indígena cuente .~on las 
mismas oportunidades para acceder al desarrollo e involucrarse en la vida prqductiva 
de nuestro Municipio, como un medio para superar sus rezagos sin renunciar a la 
riqueza cultural de su historia, de sus creencias y costumbres. 
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OBJETIVOS 

Atender las necesidades de la población indígena a través de la coordinación de 
esfuerzos entre los Ordenes de Gobierno, promoviendo la colaboración de las 
comunidades del Municipio y 

Elevar los niveles de bienestar y calidad de vida de la población indígena, 
mediante acciones orientadas a superar la pobreza y la marginación. 

ESTRATEGIAS 

Estrechar la coordinación con las Instituciones del Gobierno Estatal y Federal, 
responsables de la atención a las comunidades indígenas para impulsar su 
desarrollo y bienestar. 

Promover la integración de acciones que beneficien a la población indígena en 
materia de vivienda, servicios básicos, educación, salud y alimentación. 

Inducir la participación de la población indígena en Proyectos Productivos que les 
generen empleo y eleven su nivel de bienestar. 

Garantizar un trato equitativo, justo y de estricto respeto a los derechos 
indígenas, por parte de las Dependencias de la Administración Pública Municipal 
e 

Impulsar la autogestión de las comunidades, para avanzar hacia un mejor 
desarrollo. 

LINEAS DE ACCION 

Desarrollar acciones institucionales, orientadas a la atención de las principales 
necesidades de la población indígena. 

Ampliar los conductos de comunicación y vinculación entre las Dependencias y 
Organismos de Apoyo y asistencia a las comunidades indígenas. 

Instrumentar acciones de mejoramiento de vivienda y dotación de servicios 
básicos, con la participación institucional y comunitaria. 

Ampliar las acciones de asistencia social a la población indígena del Municipio. 

Fomentar la generación de empleo a través del desarrollo de Proyectos 
Productivos. 

Promover la realización de actividades deportivas, artísticas, recreativas y 
culturales en la población indígena del Municipio y 

Fortalecer el desarrollo comunitario y familiar indígena. 

ASISTENCIA SOCIAL 

La asistencia social, es una responsabilidad irrenunciable de todo Gobierno. En el 
Municipio de San Bartola Tutotepec, trabajaremos en esta gran tarea, como una 
búsqueda permanente de equidad y vida digna, para la población que se encuentra en 
un estado de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social. 

Desarrollaremos un trabajo institucional de política de asistencia social auténtico y 
equilibrado, a partir de las necesidades de los segmentos de población que viven en la 
pobreza y marginación. 
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OBJETIVOS 

Proporcionar una asistencia social, eficiente y eficaz a la población que padezca 
pobreza, vulnerabilidad y exclusión social, con la finalidad de lograr un mejor 
desarrollo humano y social. 

ESTRATEGIAS 

Fortalecer la coordinación y concertación interinstitucional para el desarrollo de 
los Programas de Asistencia Social a nivel municipal. 

Fomentar la asistencia alimentaria para fortalecer el nivel nutricional y prevenir la 
desnutrición de la población con mayor pobreza. 

Apoyar el desarrollo familiar y comunitario, para elevar su nivel de vida. 

Impulsar una nueva interrelación con la familia Sanbartolense. 

Favorecer las acciones que fortalezcan los servicios de atención a personas que 
padezcan alguna discapacidad y 

Fomentar acciones de apoyo en especie y otorgamiento de serv1c1os a la 
población vulnerable. 

LINEAS DE ACCION 

Respaldar las entregas de apoyos alimentarios, así como orientar sobre nutrición 
y producción de alimentos para el autoconsumo. 

Apoyar las acciones que coadyuven a alcanzar los seis mínimos de bienestar 
social. 

Fomentar en el ámbito municipal la producción artesanal, como un instrumento 
de apoyo al incremento del ingreso familiar. 

Propiciar la integración familiar, mediante su participación en eventos cívicos, 
artísticos, deportivos, recreativos y culturales. 

Identificar las necesidades de la población vulnerable susceptible de recibir 
apoyos en especie. 

Apoyar el otorgamiento de servicios de asesoría jurídica en materia familiar. 

Respaldar la creación de Proyectos Productivos y fuentes de empleo para 
personas con discapacidad. 

Fomentar una cultura de respeto a los derechos humanos, sociales y políticos de 
los grupos vulnerables. 

Instrumentar acciones de atención a las personas de ia tercera edad. 

Apoyar la asistencia social educacional. 

Promover el desarrollo comunitario en la población indígena y 

Fortalecer permanentemente el trabajo y las acciones del Sistema D.l.F. 
Municipal y su coordinación con el D.l.F. Estatal. 

SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

Los servicios públicos municipales, constituyen una preocupación permanente para el 
Ayuntamiento y un reclamo también constante por parte de quienes lo reciben. 
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Es una gran responsabilidad, administrar los servicios públicos municipales, ya que 
están íntimamente ligados al mejoramiento de las condiciones de vida de la población y 
la preservación del medio ambiente. 

Se implementarán las acciones que sean necesarias, para mejorar los servicios 
públicos municipales buscando la participación de la comunidad. 

OBJETIVOS 

Lograr una mejor prestación de los servicios públicos municipales, cubriendo los 
rezagos existentes a través de una política que otorgue mayor eficiencia, eficacia 
y calidad estos servicios. 

ESTRATEGIAS 

Mejorar la eficiencia en la prestación de los servicios públicos municipales a la 
población. 

Incrementar la infraestructura, equipo y en su caso personal, de las áreas 
municipales que proporcionan los diferentes servicios públicos a la comunidad y 

Realizar campañas de concientización de la población, para que participe en la 
complementación y fortalecimiento de los servicios públicos municipales. 

LINEAS DE ACCION 

Proporcionar el servicio de agua potable suficiente en calidad y cantidad. 

Mantenimiento y conservación del alumbrado público, así como buscar su 
ampliación. 

Mejoramiento del servicio de limpia y recolección de basura. 

Proporcionar el mantenimiento adecuado para la óptima operación de los 
Mercados Municipales. 

Proporcionar servicios públicos municipales aceptables en calles, parques, 
jardines, áreas recreativas y deportivas. 

Implementación de acciones para mejorar los servicios públicos municipales, 
buscando la participación de la comunidad y 

Conservar en buenas condiciones, los Panteones Públicos del Municipio. 

DESARROLLO REGIONAL 

El desarrollo regional como elemento inseparable del desarrollo social y sustentable, 
debe convertirse en el instrumento que armonice las políticas de desarrollo social y las 
del desarrollo económico, que jerarquice la acción sectorial e institucional; que sea 
factor de equilibrio entre las localidades con más atrasos y más avances y permita, con 
la aplicación de políticas equilibradas, consolidar un Desarrollo Municipal Integral, 
basado en el reconocimiento de que el espacio geográfico impone condiciones a la 
distribución de la población, a las actividades productivas y la vida económica en su 
conjunto. 

DESARROLLO COMUNITARIO EQUILIBRADO 

La calidad de vida y la igualdad de oportunidades, tienen una estrecha relación con la 
disponibilidad de servicios e infraestructura, presentan deficiencias de cobertura por 
distintas causas en el medio rural, la dispersión de los asentamientos humanos hacen 
difícil la prestación de servicios a pequeña escala y aumentan los costos para su 
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atención mediante métodos convencionales; por el contrario, en la Cabecera Municipal 
la concentración de población ejerce presiones sobre la capacidad de respuesta y 
atención de los servicios públicos. 

La decisión de enfrentar el reto del desarrollo comunitario, conlleva a generar un me¡or 
equilibrio lo cual demanda del Gobierno la canalización de recursos para la dotación de 
infraestructura y de servicios básicos principalmente, a las comunidades con mayores 
rezagos sociales y en la integración económica. 

En esta Vertiente de Desarrollo Regional. el fortalecimiento comunitario teridrá la mayor 
prioridad y merecerá una alta atención politica, con eilo daremos mayor v:gm a ia 
part!C!pactón las comunidades en la oianeac1ón y programación del r:!Fsarr,:; v 
fortgleceremos su gobernabilidad dernocr?itica 

OB...1ETIVOS 

Coadyuvar a un crecimiento equ1:1brndo de las 'ccalídades oara r21Juc1r :es 
contrastes comunitarios en e! Munic1010. 

t:-h ..:;.rr1cver .a rt;c:pacior~ ;as i1dades en la de.,1nic1cn de as 
c:Jesarroíio ccmunrtar10 y 

Pr0mo11er ia coordinación de acciones los tres Oraenes 
concertar ias estrategias que en materia de desarrollo 
nstrumentarse 

ESTRATEGIAS 

Goo1ern0 ra 
regional deben 

Considerar ias características y problemáticas de cada una de las localidades 
para impulsar un desarrollo comunitario equilibrado del Munic1p10 

Fortalecer los mecanismos e instrumentos 
Desarrollo. 

la Planeación Mur.ic1pal del 

Buscar desarrollar uilibradamente :as potencialidades de cada localidad y 
promover su íntegrac:ón y 

Fortalecer la coordinación. comunicación y colaboración entre los tres Ordenes 
de Gobierno en relación a las políticas de desarrollo regional. 

LINEAS DE ACCION 

Apoyar un desarrollo equilibrado que integre a las diversas localidades ,::Jei 
Municipio con los Mercados Local. Regional y Estatal· aprovechando las ventaJaS 
comparativas y competitivas de cada localidad. 

Generar los satisfactores sociales básicos en las zonas con menos grado de 
bienestar y alta dispersión geográfica de sus habitantes. para atenuar las 
diferencias con otras zonas y avanzar en el proceso de su incorporación ai 
Desarrollo Municipai. 

Promover conjuntamente con Gobierno del Estado. diversas acciones 
orientadas a la programación dei desarrollo regional. otorgando atención 
preferente a la Cabecera Municipal para fortalecer el equipamiento urbano 

Incorporar a la dinámica productiva a zonas y localidades con potencial 
actualmente desaprovechados. con especial impulso al desarrollo del campo. 

Asignar el gasto público municipal con sentido regional comunitario del desarrollo. 
otorgando carácter prioritario a las localidades con mayores rezagos e 

Involucrar más a las localidades en la vertiente del desarrollo comunitario. 
equilibrado a través de su participación en el Sistema Municipal de Planeación 
Democrática. 
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PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO 

El desarrollo urbano, es un reflejo y condición del desarrollo económico y social, la 
calidad de vida se manifiesta fundamentalmente en los ámbitos de convivencia del 
hombre: Sus asentamientos. Estos espacios afectan al ser humano y a su vez son 
afectados por él, en estos ámbitos se presentan muestras de desigualdad, pero también 
en ello, se sustentan las potencialidades para sentar las bases firmes del Desarrollo 
Municipal. 

San Bartola Tutotepec, ha tenido una concentración de la actividad económica y 
poblacionai en la Cabecera Municipal, con la consecuente demanda de servicios y de 
equipamiento urbano en la misma. 

La Planeación del Desarrollo Urbano. !a materializaremos en acciones tendientes a 
propiciar un crecimiento armónico, equilibrado y congruente con la distribución territoriai 
de nuestros recursos y en la ejecución de acciones de desarrollo urbano que induzcan 
e: fortaiecim1ento de puntos estratégicos. detonadores del Desarrollo Regional 
Mun1c1pa 1 

OBJETIVOS 

~1r2 ~·,3s ::le :Je.:,a•:c:i~'c Urbanc r:w:.¡¡:J;.1ando ~Yl desa~:o\:c eq~r: t:r2]'.:· :::•· ~) 3S:' ., 

3:~:\/!Q:j .. :e~ e~~'21Ó"' .. :1~~JS V 3 ~.~S pot,~;~1.:_::3!idadr~S 1jen~¡~i.:a'"j;1s t?i r -~ ~~: - 1 
r ·· -l:"' 

' ~: '··"" 

1~.~;·n1n,5trac16r: Púo!1c<:~ t:statai cLe :nc1de:' en la def1n1c1ór de f_JO;í'.,·:::.:is GE: 

desarroilo urbano. 

Otorgar asesoría .::n materia de planeación urbana, a las localidades de mayor 
crecimiento y atracción poblacionai. 

Impulsar a través de la planeación urbana, la cobertura de los servicios básicos 
de las localidades, especialmente en las marginadas y 

Propiciar un desarrollo más equilibrado, de los centros de población en todo el 
Municipio. 
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INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

El progreso económico y social del Municipio de San Bartolo Tutotepec, requiere de la 
creación y consolidación de la infraestructura básica para el desarrollo. Este es uno de 
los propósitos estratégicos fundamentales, que tenemos que impulsar en este Gobierno 
Municipal 

Con una perspectiva integral y con base en las prioridades estratégicas de cada una de 
las comunidades, se buscará crear, aprovechar, ampliar, diversificar y se puede 
modernizar la infraestructura, generando así las condiciones necesarias para incentivar 
inversiones, dinamizar e integrar a los sectores y actividades productivas del Municipio. 

Sabemos que una infraestructura adecuada y suficiente, es un requisito fundamental 
para el crecimiento económico, porque la infraestructura condiciona la productividad y la 
competitividad de la economía y es un factor determinante de la integración de nuestras 
comunidades. 

OBJETIVOS 

Lograr la creación, consolidación y ampliación de la infraestructura básica, para el 
desarrollo e integración regional del Municipio. 

ESTRATEGIAS 

Impulsar el desarrollo de la infraestructura básica, para detonar el desarrollo 
regional y disminuir así los contrastes entre las comunidades del Municipio y 

Apoyar la conservación. mantenimiento. ampliación, construcción y 
modernización de la infraestructura básica regional, para el desarrollo integral del 
Municipio. 

LINEAS DE ACCION 

Gestionar y apoyar la construcción, rehabilitación y/o ampliación de obras de 
infraestructura básica regional prioritaria para el desarrollo del Municipio. 

Fomentar mediante la ampliación de la infraestructura básica, se integre a las 
zonas productivas, los mercados y las localidades de mayor importancia a nivel 
municipal y 

Promover ante las Instancias Estatales de competencia, la construcción y mejora 
de la infraestructura regional básica y de servicios, para el desarrollo de! 
Municipio. 

INSTRUMENTACION, SEGUIMIENTO, CONTROL 
Y EVALUACION DEL PLAN 

El Plan Municipal de Desarrollo de San Bartolo Tutotepec 2003-2006, es el eje rector de 
la acción de la Administración Pública Municipal; así mismo precisa las directrices 
generales para fortalecer en este período constitucional de Gobierno que nos 
corresponde dirigir, el desarrollo de la sociedad Sanbartolense. 

En relación a la ejecución del Plan, este Gobierno Municipal se apoyará 
permanentemente en un Sistema de Control, Seguimiento y Evaluación. La 
instrumentación del mismo, se realizará a través de cuatro Vertientes: La de Oblígación, 
Coordinación, Concertación e Inducción 

La Vertiente de Obligación.- Establece fundamentalmente, la obligación a todas las 
Dependencias de esta Administración Pública Municipal de orientar sus acciones a la 
consecución de los objetivos planteados, así como a la aplicación de las estrategias y 
las líneas de acción que se establecen en el Plan. 
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La Vertiente de Coordinación.- Se refiere a las acciones que realicen los Gobiernos 
Federal como Estatal con el Gobierno Municipal en materia de Planeación del 
Desarrollo, con la finalidad de concertar acciones que permitan coadyuvar al logro de 
los objetivos nacionales, estatales y municipales, en el marco de los Sistemas Nacional, 
Estatal y Municipal de Planeación Democrática en San Bartola Tutotepec. 

La Vertiente de Concertación.- De acuerdo con las líneas de acción establecidas en el 
Plan, se concertarán acciones conjuntas entre el Gobierno Municipal y los sectores 
social y privado del Municipio, las cuales comprometerán a los tres sectores en la 
consecución del desarrollo integral de San Bartola Tutotepec. 

La Vertiente de Inducción.- Definirá políticas públicas que motiven la conducta de los 
particulares hacia determinadas acciones que se orienten conforme a las líneas de 
acción que están establecidas en este Plan. 

Para la instrumentación efectiva del Plan a través de las cuatro Vertientes anteriores, se 
otorgará un mayor fortalecimiento al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
de San Bartola Tutotepec 2003-2006. 

En la instrumentación, control, seguimiento y evaluación del Plan, será esencial la 
participación y el trabajo del COPLADEM. El Plan podrá ser evaluado 
permanentemente, así mismo cuando se considere conveniente también actualizado 
dentro del período constitucional de Gobierno Municipal. 

De la instrumentación, seguimiento y evaluación de este Plan Municipal de Desarrollo, 
deberá tener conocimiento la H. Asamblea Municipal 2003-2006, para que verifique el 
cumplimiento de la Planeación Municipal del Desarrollo de San Bartola Tutotepec. 

Para alcanzar los Objetivos del Plan Municipal de Desarrollo de San Bartola Tutotepec 
2003-2006, será necesario que las Líneas de Acción se traduzcan en acciones 
concretas a través de la conformación de los Programas Operativos Anuales. Es decir, 
la materialización de la Planeación del Desarrollo Municipal que aquí se presenta para 
San Bartola Tutotepec, se hará realidad a través de los Programas de Desarrollo que se 
deriven del Plan; los cuales impactarán a la población mediante obras y acciones de 
Gobierno. 

San Bartola Tutotepec, Hidalgo, a 2S de abril del 2003. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

f71 ~~-
) ;,-" J 
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C. LIC. MIRANDA MUNIVE 
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~ ~~--> 
~--~ 

- I 
C. PROF. VIRGILIÓÑELASCO SAN AGUSTIN 

SINDICO PROCURADOR 

C. PROFRA. MA. DEL CARMEN SALINAS RAMOS 
REGIDOR.\ 

C. DULCE MARIA CABRERA RETAMA 
REGIDORA 

C. AUGUSTO PARRA OVIEDO 
REGIDOR 

C. LIC. XOCHITL PEREZ APARICIO 
COORDINADORA DE LA H. ASAMBLEA MPAL. 

C. PROFRA. MA. JUANA SAN AGUSTIN CASTRO 
REGIDORA 

, --

c. EDUARDO AVILA RETAMA 
REGIDOR 

C. ASBEL TREJO MONTES 
REGIDOR 

C. PROFRA. MAR A TERESA SOLIS SAN JUAN 
REGIDORA 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
OFICIALÍA MAYOR 

Convocatoria: 041 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES EN SUS ARTÍCULOS 23, 24 Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA OFICIALÍA MAYOR SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE 
DESEEN PARTICIPAR PARA LA ADQUISICIÓN DE UN VEHICULO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA NORMAL ESTATAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Costo de. las bas 

$ i ,000.00 
Costo en compranet $ 

900.00 

Fecha 1 mite para 
adquirir bases 

1510912003 

Licitación Pública Estatal 

Junta de 
aclaraciones 

17/09/2003 
09:30 horas 

DescripciQll 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: HTTP:l/COMPRANET.GOB.MX. O BIEN: EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUÁREZ SIN, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 
9:00 A 15:00 HRS. LA FORMAD~ PAGO ES EN'EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. EN COMPRAN.ET MEDIANTE'LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO 
NO ES REEMBOLSABLE. 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, 
CLASIFICADOS PARA PRODUCIR Y/O SUMINISTRAR LOS BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LA PRESENTE LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, UBICADA EN LA AVENIDA MADERO No. 100 TERCER PISO, DEPARTAMENTO 4, COLONIA CENTRO, (ALTOS DE FOTO 
MADERO). C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS, SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERAL No. IV. 
VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DA!iÁ A CONOCER EN EL ACTQ,DE:::rEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS. 
EL PLAZO Y LUGAR DE ~NTREGA - SEGUN BASES ',"'-. 
EL PAGO SE REALIZARA SEGUN BASES . . , 

~ 

PACHUOA •• •e;re, l ~~•<IWll!lE DEL 2003 
DR. M. K . R GOMEZ 

OFIC L MAYOR 
RUBRICA. 
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EXPEDIENTE 
POBLADO 
MUNICIPIO 
ESTADO 
ACCION 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 14, PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

353/03-14 
SAN JOSE PALMA GORDA 
MINERAL DE LA REFORMA 
HIDALGO 
CONTROVERSIA AGRARIA 

- - - NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO: a ZENON LICONA 
MENDOZA, se hace de su conocimiento que OSCAR ALEJANDRO 
HIDALGO FLORES, les demanda en la vía de controversia agraria la 
nulidad relativa al acta de asamblea que se elaboró con motivo de la 
Delimitación, Destino y Asignación de Tierras Ejidales de fecha l O de 
octubre de 1999, del ejido SAN JOSE PALMA GORDA, Municipio de 
MINERAL DE LA REFORMA, Estado .de HIDALGO, demanda que fue 
admitida por acuerdo del 24 de abril del año 2003, y que la audiencia de 
ley tendrá lugar el próximo día 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2003, 
A LAS 12.00 HORAS, en el domicilio del Tribunal Unitario Agrario, 
ubicado en Avenida Cuauhtémoc número 606-B, Colonia Centro, 
Pachuca, Hgo., previniéndole para que la conteste a más tardar el día de la 
audiencia de ley, la cual se llevará a cabo aún sin su presencia, en términos 
a lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDO que de 
no presentarse, se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, y 
que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la sede del 
Tribunal, las subsecuentes aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de los ESTRADOS del Tribunal, en términos a lo dispuesto por el 
artículo 173 de la Ley Agraria; las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en este Unitario, además se ordena notificar y emplazar por 
edictos, publicándose por dos veces dentro de un plazo de diez días, en el 
Periódico "El Sol de Hidalgo'', en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, en los Estrados del Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia 
Municipal de Mineral de la Reforma, Hgo. - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - -
- - - Pachuca, Hidalgo, a 26 de junio del 2 03. - - - - - - - - - - - - - - - - -

22 de Septiembre de 2003. 

SECRET ~DE CUERDOS 2 - 2 
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA, HGO. 

E D I C T O 

EXPEDIENTE: 577/03-14 
POBLADO: APAN 

MUNICIPIO: APAN 
ESTADO: HIDALGO 

ACCION: CONTROVERSIA SUCESORIA 

-NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a CRISPINA 
CORTEZ MENESES, se hace de su conocimiento que 
MARIA DE LOS ANGELES OLVERA CRUZ, denuncia la 
muerte sin testar del señor JUVENCIO OLVERA 
VAZQUEZ; demanda que fue admitida por acuerdo del 
7 de Agosto del año 2003, y que la audiencia de 
ley tendrá lugar el próximo día 27 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2003. A LAS 12:00 HORAS, en el domicilio del 
Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida 
Cuauhtémoc 606-B, Colonia Centro, Pachuca, Hgo., 
previniéndole para que conteste a más tardar el 
día de la audiencia de ley, la cual se llevará a 
cabo aún sin su presencia, en términos a lo 
dispuesto por el artículo 180 de la Ley Agraria, 
APERCIBIDO que de no presentarse, se tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y que 
de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la sede del Tribunal, las 
subsecuentes aún las de carácter personal se le 
harán por medio de los ESTRADOS del Tribunal, en 
términos a lo dispuesto por el artículo 1 73 de 
la Ley Agraria; las copias de traslado se 
encuentran a su disposición en este Unitario, 
además se ordena notificar y emplazar por edictos, 
publicándose por dos veces dentro de un plazo de 
díez días en el Periódico "El Sol de Hidalgo", en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en 
los Estrados del Tribunal Unitario Agrario y en 
la Presidencia Municipal de Apan, Hgo.-DOY FE.-

-Pachuca, Hgo., a 8 de Agosto del año 
2003. - - - - - - -

EL SECRETARIO 2-2 
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA, HGO. 

E D I C T O 

EXPEDIENTE: 680/03-14 
POBLADO: SANTA MARIA MAGDALENA 

MUNICIPIO: ACTOPAN 
ESTADO: HIDALGO 

ACCION: PRESCRIPCION VIA CONTENCIOSA 

22 de Septiembre de 2003. 

- - -NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a CRUZ ALMARAZ ALBERTO, 
se hace de su conocimiento que MAURO HERNANDEZ BAUTISTA, 
le demanda en la vía agraria la prescripción contenciosa de 
una parcela ejidal amparada con el Certificado de Derechos 
Agrarios número 1867618, ubicada en el poblado de Santa 
Maria Magdalena, Municipio de Actopan, Estado de Hidalgo; 
demanda que fue admitida por acuerdo del 08 de Agosto del 
año 2003, y que la audiencia de ley tendrá lugar el próximo 
día 30 DE OCTUBRE DEL AÑO 2003. A LAS 11:00 HORAS, en el 
jomicilio del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida 
Cuauhtémoc 006-B, Colonia Centro, Pachuca, Hgo., 
previniéndole para que la conteste a más tardar el día de la 
audiencia de ley, la cual se llevará a cabo aún sin su 
presencia, en términos a lo dispuesto por el artículo 180 de 
la Ley Agraria, APERCIBIDO que de no presentarse, se tendrá 
por con.testad~~la demanda en sentido negativo y que de no 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
sede del Tribunal, las subsecuentes aún las de carácter 
personal se le harán por medio de los ESTRADOS del 
Tribunal, en términos a lo dispuesto por el artículo 173 de 
la Ley Agraria; las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en este Unitario, además se ordena notificar y 
emplazar por edictos, publicándose por dos veces dentro de 
un plazo de díez días, en el Periódico "El Sol de Hidalgo", 
en el Periodico Oficial del Gobierno del Estado, en los 
Estrados del Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia 
Municipal de Actopan Estado de Hgo.-DOY FE.- - - -
- - -Pachuca, Hgo., a 8 de Agoto del año 2003. 

EL SECRETARIO DE 
LIC. JORGE 
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°TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRIT0.14 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 291/03-14 

POBLADO: SAN SEBASTIÁN TENOXTITLÁN 

MUNICIPIO: NOPALA DE VILLAGRAN 

ESTADO: HIDALGO 

ACCION: PRESCRIPCIÓN VÍA CONTENCIOSA 

- - -NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a DANIEL, 
ERNESTO, GILBERTO, ISABEL, ANTONIO Y JESÚS todos de 
apellido TREJO, se hace de su conocimiento que CAMILO 
TREJO GUERRERO, les demanda en la vía agraria la prescripción 
contenciosa de la parcela ejidal numero 117, amparada con el 
Certificado de Derechos Agrarios 66334, ubicada en el ejido de 
San Sebastian Tenoxtitlan, Municipio de Nopala de Villagran, 
Estado de Hidalgo; demanda que fue admitida por acuerdo del 8 
de mayo del año 2003, y que la audiencia de ley tendrá lugar el 
próximo día 6 SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2003, A LAS 9:00 
HORAS, en el domicilio del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en 
Avenida Cuauhtémoc 606-8, Colonia Centro, Pachuca, Hgo., 
previniéndoles para que la contesten a más tardar el día de la 
audiencia de ley, la cual se llevará a cabo aún sin su presencia, en 
términos a lo dispuesto por el articulo -~.SO ..4e la. Ley Agraria,. __ 
APERCIBIDOS que de no presentarse, se tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y que de no señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la sede del Tribunal, las subsecuentes 
aún las de carácter personal se le harán por medio de los 
ESTRADOS del Tribunal, en términos a lo dispuesto por el articulo 
173 de la Ley Agraria; las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en este Unitario, además se ordena notificar y emplazar 
por edictos, publicándose por dos veces dentro de un plazo de 
díez días en el Periódico "El Sol de Hidalgo", en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, en los Estrados del Tribunal Unitario 
Agrario y en '1a Presidencia Municipal de Nopala de Villagran, 
Hgo.-DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -Pachuca, Hgo., a 15 de Agosto del año 2003. - - - - - - - - - - -

/ 
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60 PERIODICO OFICIAL 22 de Septiembre de 2003 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Banca Confía S.A., 
actualmente Banco Nacional de México S.A., integrante del 
Grupo Financiero BANAMEX, fusionante de Citibank México 
S.A., Grupo Financiero Cítíbank, por conducto de su Apoderado 
Legal Licenciado Sabino Ubilla Islas, en contra de Carlos 
Eduardo Tanco Márquez, expediente No. 1437 /92. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
denominado Fracción 2, del Lote número 01, Ex-Hacienda de 
Tepezala, ubicado en el Municipio de Huasca .de Ocampo, 
Hidalgo, con las siguientes medidas y col1ndanc1as: Al Norte 
En siete alineamientos de 908.454 metros, 505.20 metros, 
702.561 metros, 714.107 metros, 49.733 metros. 30.596 metros 
y 63.739 metros linda con ejido Los Reyes Tepeza!a; Al Sur: 
En tres líneas de 936.956 metros linda con ejido paso 
Mixquiapan, 1,826.949 metros linda con ejido del paso de 
Mixquiapan y 165 481 metros linda con fracción Los Arcos: Al 
Oriente: En dos líneas de 3,230.687 metros linda con Elena R 
De Jasso y Manuel Jasso y 698. 134 metros linda con Manuel 
Jasso; Al Poniente: 208.971 metros linda con Beatriz Perrón; 
207-95-29.00 hectáreas, con exclusión de la fracción motivo 
de la tercería excluyente interpuesta por Federico Javier 
Monzalve Briones. con las siguientes medidas y colindancias: 
Al Noreste: En tres alineamíentos de 50 00 metros, 30.00 
metros y 64.00 metros con ejido Los Reyes y Tepezala: Al 
Sureste En tres alineamientos de 698.00 metros y 220.00 
metros con propiedad del señor Manuel Jasso Rivero y otro 
más de 320.00 metros y linda con autopista MéxicoTuxpan; 
Al Sureste: En 579.00 metros con ejido Los Reyes y Tepezala; 
Al Noroeste: En 714.00 metros y linda con ejido a Los Reyes Y 
Tepezala 

Se convocan postores para la celebración de la Primera 
Almoneda de Remate, que tendrá verificativo en el local de 
este H. Juzgado a las 11 :00 once horas del día 25 veinticinco 
de septiembre del año en curso 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $1 '705.004.00 (UN MILLON 
SETECIENTOS CINCO MIL CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
valor pericial estimado en autos 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días en el periódico El Sol de Hidalgo, en los 
tableros notificadores de este H. Juzgado y por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, que se publica 
los días lunes. 

3-3 

Pachuca, Hgo .. a 26 de agosto de 2003.-LA C. ACTUAR!O.
LIC. ENID LIZHEYDI ROMO NARANJO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-09-2003 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por el C 
lrám Moctezuma Covarrubias y Carlos Armando López 
Valderrama Apoderados de Scotiabank lnverlat S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank lnverlat, en 
contra de Sandra Altagracía López González, expediente 
número 67/2003, se dictó un acuerdo que dice 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 7 siete de agosto 
del 2003 dos mil tres. 

Por presentado Carlos Armando López Valderrama con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamen_to en lo 
dispuesto por los Artículos 55, 1 09. 11 O. 121 fra cc1on 11 del 
Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda 

1.- En virtud que no se ha realizado el emplazamiento 
correspondiente por desconocerse el domicilio cierto de la 
demandada Sandra Altagracia López González procédase a 
sus emplazamiento por medio de edictos que se publicarán 
por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y el diario Sol de Hidalgo, haciéndole saber ~ue ?ebe 
presentarse dentro de un término de 40 cuarenta d 1as hab1les 
contados a partir del último edicto en el Periódico Oficial a 
contestar la demanda entablada en su contra y señalar domic1ilo 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. apercibido que 
en caso de no hacerlo se le tendrá presuntamente confesa de 
los hechos que deje de contestar y será notificada por cédula. 
haciéndole saber que están a su disposición en esta Secretaría 
las copias simples de traslado y el contenido del acuerdo inicial 
de fecha 1 O diez de febrero del año en curso. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así. lo acordó y firmó el Lic. D. Leopoldo Santos Diaz. Juez 
Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial que actúa con 
Secretario Líe. Ma. Isabel Mejía Hernández que dá fe. Dos 
firmas ilegibles. Rúbricas". 

3-3 

Pachuca, Hgo., agosto de 2003.-LA C. ACTUARIO -LIC 
ROSALBA MARISOL GARCIA HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados 03-09-2003 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

LEONEL PEREZ PEREZ promueve en este Juzgado en \/ja 
Escrita Familiar Divorcio Necesario, en contra de María Delia A 
Morán Hernández. expediente número 84/2003. por :as .., 
causales que invoca en su escrito de demanda. 

Auto de 8 de agosto del año en curso, manda publicaí edictos 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y en un periódico local de los de mayor circulación en el Estado 
objeto hacer saber a María Delia Morán Hernández que deberá 
presentarse a este H. Juzgado dentro del término legal de 
sesenta días después del último edicto en los respectivos 
periódicos, a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra por el C. Leonel Pérez Pérez. apercibida para el caso 
contrario, se le declarará confesa de los hechos que de la 
demanda deje de contestar y toda notificación se !e realizará 
por cédula, asimismo señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de lo contrario 
toda notificación aún las de carácter personal se le realiz;uá 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este H 
Juzgado, quedando a su disposición en esta Secrt-taría de! 
Juzgado copias simples de traslado. 

3-3 

¡-\totonílco El Grande, Hgo , a 18 de agosto de 2003.-EL C 
ACTUARIO.-LIC. JOSE MANUEL SALINAS CORDOVI>. 
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 01-09-2003 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha 11 once de agosto del año en curso, dictado 
dentro del expediente número 434/998, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por la Licenciada Celia Alvarado 
Martínez por su propio derecho y en su carácter de Endosatario 
en Procuración de Esteban Núñez Flores, en contra de Hilario 
O ~ega Ostria y/o Eleazar Alonso C. 

1.- Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble 
embargado en diligencia de fecha 24 veinticuatro de abril de 
1998 mil novecientos noventa y ocho, consistente en el predio 
ubicado en calle Matamoros sin número, de Tlanalapa, Hidalgo, 
cuyo derecho de propiedad se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judi
cial de Apan, Hidalgo, bajo el número 69 sesenta y nueve, de 
la Sección V, según asiento de fecha 3 tres de marzo de 1976 
mil novecientos setenta y seis. 

11.- Se convocan postores para la Segunda Almoneda de 
Remate que tendrá verificatívo en el local que ocupa este 
Juzgado señalándose de nueva cuenta las 10:00 diez horas 
del día 24 veinticuatro de septiembre del año 2003 dos mil 
tres. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $203,085.75 (DOSCIENTOS TRES 
MI~ OCHENTA Y CINCO PESOS 75/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos, con la rebaja del 20% veinte por ciento de 
la tasación. 

Pub!íquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
dentro de 9 nueve días en los tableros notificadores de este 
Juzgado. en el lugar de la ubicación del inmueble, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de circulación en 
la ciudad de Pachuca de Soto. Hidalgo, denominado Sol de 
Hidalgo. 

3-3 

Apan, Hgo, a 26 de agosto de 2003.-LA C. ACTUARIO.
LIC. ELIZABETH GARCIA BALDERAS.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 01-09-2003 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 486/03, dentro del Juicio Escrito 
Familiar de Divorcio Necesario, promovido por la C. Martha 
Apoionia Vázquez Jiménez, en contra del C. Rito Oliver Zúñiga, 
obra un auto que a la letra dice: 

Huichapan, Hidalgo, a 22 veintidós de agosto del año 2003 
dos mil tres. 

Por presentada Martha Apolonia Vázquez Jiménez con su 
escrito de cuenta. Visto su contenido y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 32, 33, 34, 82, 91. 98, 100 del Código 
de Procedimientos Familiares. se Acuerda: 

1.- Como lo solicita la ocursante y toda vez que la persona 
demandada no vive en el domicilio indicado mediante oficio 
VLRFE-HG0/534/2003 expedido por el Vocal del Registro 
Federal de Electores de Pachuca, Hidalgo y el cual se ordenó 
emplazar mediante exhorto girado por esta Autoridad al C. Juez 
Primero de lo Familiar de la ciudad de Pachuca, Hidalgo, mismo 
que no fue diligenciado en los términos indicados, virtud de la 
razón actuaria!, se ordena su emplazamiento por medio de 
edictos que deberán publicarse por 3 tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo edición re-

gional, haciéndole saber a la parte demandada Rito Oliver 
Zúñiga que existe en este Juzgado una demanda radicada en 
su contra promovida por Martha Apolonia Vázquez Jiménez y 
que cuenta con un término de 40 cuarenta días para contestarla 
y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con apercibimiento que en caso de no hacerlo 
así, será declarado presuntivamente confeso de todos y cada 
uno de los hechos que de la demanda omita contestar y las 
notificaciones ulteriores aún las de carácter personal le surtirán 
sus efectos por medio de cédula que se fije en el tablero 
notificador de este H. Juzgado, además hágasele saber que 
las copias de la demanda y sus anexos están fijados en el 
tablero notificador de este H. Juzgado para que se imponga 
de ellos. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el Licenciado Antonio Pérez Portillo, 
Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial que 
actúa con Secretario Licenciado Alejandro Granados Angeles 
que dá fe. 

3-3 
Huichapan, Hgo., agosto 26 de 2003.-EL C. ACTUARIO.

LIC. JUAN GABRIEL BARRERA ALCANTARA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-09-2003 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del expediente número 586/2002, relativo 
al Juicio Divorcio Necesario, promovido por Erasmo Maldonado 
Flores, en contra de Nieves Islas Guzmán, se ordenó publicar 
un auto que a la letra dice: 

Apan, Hidalgo, a 13 trece de agosto de 2003 dos mil tres. 

Por presentado Erasmo Maldonado Flores con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 
32. 55. 91 y 92 del Código de Procedimientos Familiares, se 
Acuerda: 

1- Por hechas las manifestaciones que deja vertidas el 
ocursante en el escrito de cuenta. 

11- Toda vez que no se ha podido determinar el domicilio de 
la demandada, Nieves Islas Guzmán, tal y como se desprende 
de las contestaciones de los oficios ordenados mediante 
proveído de fecha 3 tres de febrero del año en curso, se ordena 
emplazar a Nieves Islas Guzmán por medio de edictos, mismos 
que han de publicarse por 3 tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Hidalgo edición re
g i ona I, haciéndole saber a la demandada que deberá 
presentarse a este Juzgado, dentro del término legal de 60 
sesenta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos a dar contestación a la demanda instaurada en su con
tra por Erasmo Maldonado Flotes, apercibiéndola que de no 
hacerlo, será declarada rebelde, asimismo requiérasele a fin 
de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibiéndola que de lo contrario, toda notificación se 
realizará por medio de cédula que se fije en los estrados de 
este Juzgado 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Jorge Alberto 
Huerta Cruz, Juez Primero Civil y Familiar de este Distrito Ju
dicial, que actúa con Secretaria de Acuerdos Licenciada Rocío 
García Ramírez, que autentica y dá fe". 

3-3 

Apan, Hgo., a 1o. de septiembre de 2003.-EL C. ACTUARIO.
LIC. VICTOR GERARDO ZUÑIGA AGUIRRE.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. O 1-09-2003 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 06/2002, del Juicio de Divorcio 
Necesario, Vía Ordinaria Civil, promovido por el C. Jean 
Fernando Martín del Campo Villalvazo, en contra de María Sofía 
Castillo Vargas, obra un auto que a la letra dice: 

Huichapan, Hidalgo, a 22 veintidós de noviembre del año 
2002 dos mil dos. 

Por presentado Jean Fernando Martín del Campo Villalvazo 
con su escrito de cuenta. Visto su contenido y con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 82, 91 del Código de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- Tomando en consideración que de autos se desprende 
que se desconoce el domicilio de la parte demandada de 
nombre María Sofía Castillo Vargas, se ordena su 
emplazamiento por medio de edictos que deberán publicarse 
por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo edición regional, haciéndole saber a la 
demandada que existe en este Juzgado una demanda radicada 
en su contra promovida por Jean Fernando Martín del Campo 
Villalvazo y que cuenta con un término de 40 cuarenta días 
para contestarla y señalar como domicilio en esta ciudad para 
: :- y recibir notificaciones, con apercibimiento que en caso de 
no hacerlo así será declarada presuntivamente confesa de los 
hechos que de la demanda omita contestar y las notificaciones 
ulteriores aún las de carácter personal le surtirán sus efectos 
por medio de cédula que se fije en el tablero notificador de 
este H. Juzgado, además hágasele saber que las copias de la 
demanda y sus anexos están fijados en el tablero notificador 
de este H. Juzgado para que se imponga de ellos. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. Licenciado Daniel Román Arteaga 
Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, que 
actúa con Secretario Licenciada María Julieta Susana Méndez 
Piña que dá fe. 
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Huichapan, Hgo., enero de 2003.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
JUAN GABRIEL BARRERA ALCANTARA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 10-09-2003 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

En Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por José Rodríguez 
Capetillo, en contra de Elías Avila y/o Eduarda López, 
expediente número 116/93. 

Auto de fecha 18 de julio del año en curso, se decreta en 
pública subasta la venta del bien inmueble embargado, 
consistente en una fracción del predio rústico denominado La 
Pera, ubicado en esta población de Atotonilco El Grande, 
Hi<;lalgo, que se encuentra inscrito bajo el número 44, del Tomo 
Unico, Libro Primero, de la Sección Primera, de fecha 20 de 
febrero del año 2002, cuyas características obran en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 10:00 
horas del día 9 de octubre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $36,720.00 (TREINTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos del inmueble embargado. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días, en los lugares públicos de costumbre, 
el Periódico Oficial del Estado y un periódico de información 
local de los de mayor circulación, en el lugar de ubicación del 
inmueble. 
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Atotonilco El Grande, Hgo., a 3 de septiembre de 2003.-EL 
C. ACTUARIO.-LIC. JOSE MANUEL SALINAS CORDOVA.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-09-2003 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

C. ROSA GARCIA VALENCIA 
Y EDITH CARBAJAL GARCIA 
DONDE SE ENCUENTREN: 

Dentro del Juicio Escrito Familiar de Cancelación de Pensión 
Alimenticia, promovido por Juventino Carbajal Alvarado en con
tra de Rosa García Valencia y Edith Carbajal García, expediente 
número 101 /2003, se dictó un acuerdo de fecha 02 dos de 
septiembre del 2003 dos mil tres, que en lo conducente dice: 

"Como lo solicitó el promovente Juventino Carbajal Alvarado 
en su escrito presentado con fecha 17 diecisiete de julio del 
presente año, obsérvese a Fojas 114 ciento cator_ce y toda 
vez que como se desprende de autos se han recepcionado 
todos los oficios ordenados por auto de fecha 2 dos de mayo 
del presente año, es procedente se ordene el emplazamiento 
a la parte demandada Rosa García Valencia y Edith Carbajal 
García por medio de edictos, por lo que deberán de publicarse 
éstos por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, que es el diario de mayor circulación, 
haciéndose saber a las demandadas Rosa García Valencia y 
Edith Carbajal García que en el Juzgado Familiar de Primera 
Instancia en Materia Familiar de este Distrito Judicial de Tula 
de Allende, Hidalgo, se encuentra radicado Juicio Escrito Fa
miliar de Cancelación de Pensión Alimenticia, promovido por 
Juventino Carbajal Alvarado, en contra de Rosa García 
Valencia y Edith Carbajal García, expediente 101 /2003 y que 
por ser éstas últimas mencionadas parte demandada del Juicio 
se les concede un plazo de 40 cuarenta días para que 
contesten la demanda instaurada en su contra, quedando para 
tal efecto a su disposición en la Primera Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia en Materia Familiar, las copias simples 
de la demanda, así como el instructivo correspondiente para 
correr el traslado de Ley, apercibidas que en caso de no 
contestar la demanda en el plazo antes concedido, se les tendrá 
por presuntivamente confesas de los hechos que de la misma 
ciPien de contestar, así como para que señalen domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Tula de Allende, 
Hidalgo, bajo apercibimiento que en caso contrario, se les 
notificará por medio de cédula". 

Lo que le notifico a usted para los efectos legales a que haya 
lugar. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., a 05 de septiembre de 2003.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. TANIA LARIZA PFEIFFER PECERO.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-09-2003 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judi
cial de Actopan, Hidalgo, se promueve un Juicio Ordinario Civil, 
promovido por Víctor Justo Ogando, en contra de Manuel Justo 
Mereles en su calidad de albacea definitivo de la sucesión a 
bienes de Teodoro Justo Ogando, expediente número 1565/ 
2001, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

Actopan Hidalgo, a 21 veintiuno de agosto del año 2003 dos 
mil tres. 

Por presentado Víctor Justo Ogando en su escrito de cuenta 
y anexos que acompaña. Visto lo solicitado y con fundamento 
en lo previsto por los Artículos 522, 523, 528, 552, 554, 558 
del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Se tiene al promovente exhibiendo certificado de no gra
vamen expedido por el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Judicial de Mixquiahuala, el cual se manda 
agregar a sus autos para que surta sus efectos legales 
correspondientes. 

11.- En consecuencia visto el estado procesal que guardan 
los presentes autos se decreta en pública subasta la venta del 
bien inmueble urbano con construcción ubicado en la calle de 
Reforma número 24, colonia Centro, en Mixquiahuala, Hidalgo, 
el cual tiene como medidas y colindancias las siguientes: Al 
Norte: En 44.00 metros con Raquel Aguirre; Al Sur: En 44.00 
metros colinda con Herlindo Olguín del Castillo; Al Oriente: 
26.0Q metros con calle de Reforma que es la de su ubicación; 
Al Poniente: En 26.00 metros con propiedad de Efraín del 
Castillo, con superficie de 1, 144.00 metros cuadrados. 

111.- Se convoca a postores para la Primera Almoneda de 
Remate la cual tendrá verificativo el 13 trece de octubre del 
año en curso, a las 10:00 diez horas. 

IV.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la siguiente cantidad $7'023,000.00 (SIETE 
MILLONES VEINTITRES MIL PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos y para tal efeyto de conformidad 
con el Artículo 565 de la Ley Adjetiva Civil de aplicación 
supletoria a la Legislación Mercantil, póngase de manifiesto 
los planos y a la vista de los interesados los avalúos del bien 
inmueble ya descrito a fin de que se impongan de los mismos. 

V.- Publíquense los edictos correspondientes por 02 dos 
veces dentro de 07 siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico El Sol de Hidalgo, en el lugar de la ubicación 
de los inmuebles de referencia, así como en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la ciudadana Licenciada Beatriz Nieto 
Velázquez Juez Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judi
cial, que actúa con Primer Secretario de Acuerdos Licenciada 
Angélica María Angeles Mata que autoriza y dá fe. 
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Actopan, Hgo., a 9 de septiembre de 2003.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. ESBEYDI LOPEZ RIOS.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 09-09-200 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial de Actopan, Hidalgo, se promueve un Juicio Escrito 
Familiar de Divorcio Necesario promovido por Arely Mendoza 
Juárez, en contra de Rafael López Camargo, expediente 
número 334/2001, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

Actopan, Hidalgo, a 22 veintidós de agosto del año 2003 
dos mil tres. 

Por presentada Arely Mendoza Juárez, con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado con fundamento en los Artículos 133, 
134, 136, 147, 174, 186 del Código de Procedimientos 
Familiares, se Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la parte 
demandada al no ofrecer sus correspondientes pruebas. 

11.- Vistas las presentes actuaciones dentro del Juicio, se 
procede a dictar auto admisorio de pruebas. 

111.- En consecuencia, se le admiten a la parte actora Arely 
Mendoza Juárez, todas y cada una de sus pruebas ofrecidas 
mediante escrito de fecha 14 catorce de agosto del año en 
curso, por lo que hace a la parte demandada no se hace espe
cial pronunciamiento en virtud de no haberlas ofrecido. 

IV.- Para el desahogo de las pruebas admitidas a las partes 
se elige la forma escrita y en tal virtud se abre por Ministerio de 
Ley un término probatorio de 20 días improrrogables. 

V.- En preparación de la prueba confesional ofrecida y 
admitida a la parte actora Arely Mendoza Juárez, cítese por 
los conductos legales a Rafael López Camargo, para que el 
día 23 veintitrés de septiembre del año en curso, las 10:00 
diez horas comparezca ante el local de este H. Juzgado a ab
solver posiciones en forma personal y o por Apoderado Legal, 
apercibido que de no comparecer sin acreditar justa causa, 
será declarado confeso de las posiciones calificadas de legales 
por la C. Juez de los autos y deje de absolver. 

V- En consecuencia y siendo de explorado derecho que en 
'os procedimientos estando ausente el rebelde se debe notificar 
con lo previsto por el Artículo 625 del Código de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente al Código de Procedimientos 
Familiares en relación el Articulo 623 del Cuerpo de Leyes 
primeramente invocado, se ordena la publicación de los edictos 
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado por dos 
veces consecutivas el presente auto. 

VI.- Quedan desahogadas desde este momento las pruebas 
admitidas a las partes que por su propia y especial naturaleza 
así lo ameriten. 

VIL- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C Licenciado Beatriz Nieto 
Velázquez, Juez Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judi
cial que actúa con Secretario Licenciada Janny Verónica 
Martinez Téllez que autentica y dá fe. 
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Actopan, Hgo., a 3 de septiembre ·de 2003.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. EMMA DE JESUS LOPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 05-09-2003 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Sucesorio lntestamentario a 
bienes de Mario Ortiz Galindo, promovido por Juana Galindo 
Sánchez, Jaime Ortiz Galindo, Ranulfo Ortiz Galindo y 
Constancio Ortiz Galindo, expediente número 346/2002, obra 
un auto que a la letra dice: 

Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, a 9 nueve de mayo de 2003 
dos mil tres. 

Por presentado Ranulfo Ortiz Galindo con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitiado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 55, 276, 324, 793 del Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Se tiene al promovente exhibiendo los oficios expedidos 
por la Directora del Archivo General de Notarías, Licenciada 
Doroty Busto Villarreal y por el Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio Licenciado Miguel Angel Rangel 
Macotela, mismos que se mandan agregar a los autos para 
que surtan sus efectos a que haya lugar. 

11.- En vista de que el presente asunto es promovido por 
parientes colaterales dentro del cuarto grado y en cumplimiento 
a lo establecido por el Artículo 793 del Código de 
Procedimientos Civiles, se manda fijar avisos en los sitios 
públicos del lugar del Juicio y en los lugares de fallecimiento y 
origen de la finada, anunciando su muerte sin testar y los 
nombres y grados de parentesco de los que reclaman la 
herencia y llamando a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan antes este Juzgado a 
reclamarla dentro de los 40 cuarenta días, los edictos se 
insertarán además 2 dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y un periódico de mayor circulación en el 
Estado. 

111.- Por lo demás solicitado una vez que se de cumplimiento 
a lo ordenado en el punto que antecede se acordará lo 
conducente. 

IV- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acuerda y firma el ciudadano Licenciado Jesús Tomás 
Moneada Mahuem, Juez de lo Civil y Familiar de Primera 
Instancia con ejercicio en este Distrito Judicial, quien actúa con 
Secretaria de Acuerdos, Licenciada Anastacia Ramos de Lucio, 
quien dá fe. 
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Mixquiahuala, Hgo., a 23 de mayo de 2003.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. ROSA MARIA MEDINA ZEPEDA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 05-09-2003 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

C. LETICIA SOTO TAPIA 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, 
promovido por José Luis Huidobro Santés, en contra de Leticia 
Soto Tapia, expediente 1120/2001, se dictó un auto de fecha 
26 veintiséis de agosto de 2003, que en lo conducente dice: 

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y 
toda vez de que a concluido con exceso ei término para 
desahogo de pruebas otorgado en auto de fecha 21 veintiuno 

de mayo del año en curso, en su punto IV. por lo que en 
consecuencia, se conceden 3 tres días hábiles comunes a 
ambas partes a fin de que formulen sus alegatos 
correspondientes. 

Notifíquese el presente auto por medio de edictos que se 
publiquen por 2 dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado. 
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Tula de Allende, Hgo., a 3 de septiembre de 2003.-LA C 
ACTUARIO.-LIC. BLANCA R. MONROY SANCHEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-09-2003 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio de Divorcio Necesario. promovido por 
Jaqueline Morales Bonilla, en contra de Justino Clemente 
Ferrer, expediente número 02/2003, se ha dictado el acuerdo 
que a la letra dice: 

Zacualtipán de Angeles, Hidalgo, a 6 seis de agosto del 2003 .A 
dos mil tres. ~ 

Por presentada Jaqueline Morales Bonilla con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 33, 55, 57, 91, 100 y demás relativos y 
aplicables del Código de Procedimientos Familiares, 625 y 627 
del Código de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la Legislación Adjetiva Familiar, se acuerda: 

1.- Se tiene a la promovente acusando la rebeldía en que 
in..,..irrió el demandado al no haber dado contestación a la 
demanda interpuesta en su contra en el plazo legal concedido 
por lo que se declara perdido su derecho para tal efecto. 

11.- En consecuencia, se declara presuntivamente confeso a 
la contraparte de los hechos que de la demanda dejó de 
contestar, dando cumplimiento al requerimiento hecho por esta 
Autoridad mediante auto de fecha 15 de abril del año en curso. 
en su punto número l. 

111.- Se hace efectivo el apercibimiento decretado en el punto 
1 del auto de fecha 15 quince de abril del presente año. por lo 
que en lo sucesivo, notiflquesele al demandado por medio de 
cédula que se fije en los estrados de este H. Juzgado, aún las 
de carácter personal, salvo que en lo posterior se ordene otra 
cosa. 

IV.- Se abre un término de ofrecimiento de pruebas de diez 
días hábiles fatales para ambas partes. 

V.- Publlquese por dos veces consecutivas el presente auto 
en el Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Eligio José 
Uribe Mora, Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, que actúa legalmente con Secretario de Acuerdos 
Licenciada Rosenda Sánchez Sánchez, que autoriza y dá fe. 
Doy fe. 

2-2 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., agosto de 2003.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. MARIA ANTONIETA BALLESTEROS 
RAMIREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 05-09-2003 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los ;iutos del Juicio Especial Hípotecario. promovido por 
Lic. Lucic Sanos Gómez en su carácter de Apoderado Legal 
de Banco Nacional de Méxicv. en contra de ,lulio de Jesús 
Gómez exped:ente Nüm. 289í2001. el C. Juez Quinto 
de lo C:'Jtl dictó un auto que en lo conducente dice: 

Pachuca. Hidalgo. a 21 veintiuno de agosto del año 2003 
·.ios mil tres 

Por p1 e·;entarlo Uc. Lucio Baños Gómez con su escrito de 
cuenta Visto !o solicitado y con fundamento en los Artículos 
55. 552 558. 561 562 del Código de Procedimientos 
C1v1!es. e:•~ .A.cuerda: 

1.- En 'Jirtud de haberse declarado improcedente la tercería 
promovida en autos. se decreta en pública subasta !a ·1e11ta 
del b;en hipotecado motivo del presente Juicio consistente en 
Lotes 1 y 6. Manzana VIL Avenida Hacienda de Loreto. número 
101. colonia Real de Minas, en en esta ciudad. cuyas demás 
c21r acterísticas, medidas y colindancias. obran en autos. 

1i Se ~:unvocim postores para la Primera Alrnoneda de 
Remate que tendrá verificat1vo a las 11 00 once horas de! día 
23 veintitrés de septiemt'He del aF10 en curso. 

ll i Si~r ci postura iegal la que cubra de contado !as dos 
terceras partes de S3'073,000.00 (TRES MILLONES SETENTA 
Y TRES fJi!L PESOS 00/100 M.N), valor pericial estimado en 
a litos 

iV. P11blícuense los edictos correspondientes por dos veces 
de 7 siete e~ 7 siete días en el Periódico Oficial del Estado y El 
Sol de Hidalgo, así corno en los estrados de este H. Juzgado. 

V- \Jc,t•fiquese y c(implase. 

Jl..s, Í.:l FJCOídó V firmó el e Lic D. Leopoldo Santos Díaz 
Quinto Civil de este Distrito Judicía! que actúa legalmente con 
Secretario Lic. Ma. !sabel Mejía Hernández. que dá fe. 

2-2 

Pachuc:a. Hgo. a 4 de septiernbr.e de 2003 LA C. 
AC TUA.RiO. LIC. ROSALBA MARISOL GARCIA 
HERN1\NDEZ.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 09-09-2003 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

C LJl'.:' GABRIEL Y JOSE AORLIU~ C'E APELLIDOS 
hUiDOBRO SOTO 
DONDE SE ENCUENTREN 

Dt::ntro del Juicio Escrito Familiar. prornov1do por José Luis 
Huidobro Santés. en contra de Luis Gabnel y José Adrián de 
apellidos Huídobro Soto, expediente 14612002, se dictó un auto 
de fecha 27 de agosto de 2003. que en lo conducente dice: 

Se señalan de nueva cuenta las diez horas del día 23 
veintitrés de septiembre del año en curso. para que tenga 
verifícativo el desahogo de la confesional admitida a la parte 
actora y a Ca! go de los ce. Luis Gabriel y José Adrián Huídobro 
Soto, en su preparación cíteseles para que el día y hora antes 
indicado comparezcan al local de H Juzgado a absolver 
posiciones en forma personal y no por Apoderado Legal, 

apercibidos que en caso de no hacerlo serán declarados 
confesos de las posiciones que sean calificadas de legales. 

Se señalan las doce horas del día veintitrés de septiembre 
del año en curso, para que tenga verif1cativo el desahogo de 
la testírnoníal admitida a la parte actora y a cargo de los ce. 
Juan Mendoza Pérez. Paula Castro Agu1lar y Joel Cortez 
Pacheco. en su preparación se requiere al oferente presente 
su:::. testigos al local de este H. Juzgado el día y hora antes 
indicado a rendir su testimonio correspondiente apercibido que 
en caso de no hacerlo será declarada desierta dicha prueba 

Publiquese el presente auto por dos veces consecutivas en 
e! Periódico Oficial del Estado. 

2-2 

Tula de Allende, Hgo., a 3 de septiembre de 2003.·LA C. 
ACTUARIO.-LIC BLANCA R. MONROY SANCHEZ.-Rt'ibrica. 

Derechos Enterados. 08-09-7003 
·---·--------·-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

Dentro de: Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario. 
expediente 509/1998, promovido por Juar Infante Aragón, en 
contra de Estela Zapata Vázquez, se dictó un auto de fecha 
25 veinticinco de agosto de 2003 dos mí! tres. que en lo 
conducente dice: 

Como !o solicit;;i el promovente. hágase la publicación por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, los 
puntos resolutivos de la sentencía definitiva dictada en el 
presente juicio, de fecha 13 trece de agosto del presente año. 

PRIMERO El suscrito Juez de! conocimiento ha sido 
competente para conocer y resolver este Asunto Judicial. 

SEGUNDO.- Ha procedido la Vía Escrita Familiar baJO !a cual 
se tramitó y concluyó este Juicio. 

TERCERO .. El actor Juan Infante Aragón. probó los hechos 
motivo de sus pretensiones y la demandad¡:¡ Estela Zapata 
Vázquez no dió contestación a la demanda instaurada en su 
contra. siguiéndose el presente Juicio en su rebeldía 

CUARTO.- Se declara disuelto el vínculo rnatrírnonial entre 
ambas partes y terminada la sociedad legal que rige su matri
monio, cuya liquidación se hará en ejecución de sentencia 

QUINTO . En su oportunidad atento exhorto con los 
insertos necesarios ai C Juez Familiar competente de 
Matamoros, Tamaulípas. para que en el auxilio de las labores 
de este H. Juzgado, tenga a bien girar oficio al C. Oficial del 
Registro Civil de esa ciudad, para que haga de inscripción 
correspondiente en el Libro 7, del año 1976. Foia 13, Acta 1213, 
de fecha 19 de octubre de 1 976 y expida el Acta de Divorcio 
correspondiente. 

SEXTO.- Se condena a la demandada Estela Zapata 
Vázquez. al pago de la indemnización compensatoríi'I. en los 
términos de la parte final del considerando VI, de la presente 
resolución. 

2-2 

Tula de Allende, Hgo,, a 01 de septiembre de 2003.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. MARIBEL RODRIGUEZ NACASPACA 
Rúbrica 

Derechos Enterados. 08-09-2003 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

En el .Juido Escrito Familiar, promovido por Norma Olvera 
Sanchez. en ccntrJ de Salvador Edgar Villedri Hernandez. 
expediente número 1100/2002. se dictó un auto que a la letra 
dice 

,1: ,·--1 ,''<" ::._; r , 

~ : ' 

i·, -

<: .. ~ • , f 

. 
'·' 

'J'.¡ · ~_, ;-i.~~idf"! !AS 1 r;ura7Y de! ·,f~1r;tJnue\:é c!c 
~cr'l!•- : 1 t;; ~- 1n·_" f ~¡ut~ !.,:;n~Jé-1 •'f'flficati'~,c 

:J~ !;·1 tPs~1:·1 ~un;,-:1 of~Pc1d2 por r--·ar~e ;=t ;to¡· a v .-::i cctr~; .. 
de '_.li:'i i)ivern Gorrtciír· 7 ~v12(ci ··/wtoria ."iancre1 Goc1ír:¡c.z v 
.Jai!f:íh :)ívt~ra .-.:Jánchi::.1 motivo por el cu<1: sr: requlerf: a 1a 
oferente ,1e la ~~:ueb;, pella que present~ a la~ pc'.rsonas antes 
·~.,·r 1 • "')'lii '::;é: 11 .,··c:.tr· H .íuzgadi: 'z1i y ·cv cornpro·11et:;'. 
liace;!o ,=,¡¡ su e·~c;1to 1.'e ofrec:im1c,nto e' día y '101a senaiado 
con 2ntelac1ón que en cós,:' :e ne• ':;icerlo así sern 
dt"clar ada des1erti'l d1ch2 prueba 

VIII En atención a que ei presente proveído señala día y 
hora para el desahogo de pruebas y en atención a que ei 
domicílio del demandado se ignora, procédase a publicar el 
presente proveído por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo edición regional 

IX.- Notífíquese y cl1mplase. 

Así, io acordó y firma el C. Juez Primero Civil y Familiar de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial Líe, Fernando 

González R1cardi. que actúa con Segundo Sec1,etno de 
Acuerdos Lic. Moisés Carmona Ramos, que autoriza y dá fe. 
Doy fe. 

2 - 2 

Tt:la de Allende, Hgo,, a 29 de agosto de 2003.,EL S 
ACTUA.RIC. LIC EDGAR _;tlAREZ ORTfZ Rubr'ca 

1 ' ,,,¡ 

1Jerechos Enter ,1dos 04 09 2003 

JUZGADO CiV!L ·y ¡.:AMIUAR 

.'_a:; 

i.f ' 
; . 

PrHnern ,~~· 

·ativl· < i i ~:< le: ca: que 
~~ 1 .-.l d;a 26 ··it::intisóf~; Q,·: ::;t~r·:11<;'"""r~br;.; 1~•-::: 

~-;r p1 ;ol;c;-: -·.¡ 

~;_:!(>". '"''!7.jj·¡¡ ~t-

:i): -:~:J~~ ;';<!¡ 

n re, ~~6 
:1;(_ .' 

· :n•:; : ' il:·" · 
1 991 '·"n ,., 

1\i· · Put:li 1.;~J 1:·: l~~~ los edfctcs ~E>~oond~Pntes 

s;etP •.:n e;;, te días en '~1wa;·~s ')LJtli1c c1t: 
iJenódicG Of1c:ei: j~:I Estado y >on 

\/ 

',: C;:; 

A.si. io ricorrir'1 y firmé el nuaadano L;cenc1i'ldo Jt::·:,t:!:' fc,m;~2; 
Moneada Maruem. Juez de lo Civil y Familiar de Pr;mt~1a 
;nstancia con e iercicío en este Distrito Judicial, quien a et u a ante 
:a Secretaria ue Acuerdos L1cenc1ad.'1 !~.::ibel Luna 1,1,::kler quien 
dá fe. 
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Mixquiahuara, Hgo., a 25 de agosto de 2003.-EL C 
ACTUARIO.-LIC, OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ,Rúbrica, 

Derechos Enterados. 03-09-2003 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



22 de Septiembre de 2003. PERIODICO OFICIAL 67 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

C RAFAEL DE LUNA ESCOBEDO 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, 
expediente 920/2002, promovido por Norma Lidia Camacho 
lea, en contra de Rafael de Luna Escobedo, se dictó un auto 
de fecha 25 veinticinco de agosto de 2003 dos mil tres, que en 
lo conducente dice: 

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y 
toda vez de que la parte demandada no dio constestación a la 
demanda instaurada en su contra en el término legal por lo 
que, en consecuencia, en lo sucesivo, notifíquesele por medio 
de cédula. 

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, 
se abre el presente Juicio para ofrecimiento de pruebas por el 
término de 1 O diez días para ambas partes. 

Publíquese el presente auto por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado. 

2-2 

Tula de Allende. Hgo., a 01 de septiembre de 2003.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. BLANCA R. MONROY SANCHEZ.-Rúbr'1ca 

Derechos Enterados. 05-09-2003 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 11 once de agosto del año 
en curso. dictado dentro del Juicio Ejecutivo Civil, promovido 
por Donaciano Aguilar Juárez, en contra de José Isidro Ram írez 
Vázquez, expediente número 614/96. se convocan postores 
Primera Almoneda de Remate sobre el bien inmueble 
embargado en autos. ubicado en el domicilio bien conocido en 
la Segunda Sección de San Marcos, colonia El Carmen, 
perteneciente al Municipio de Tula. Hidalgo. cuyas medidas y 
colindancias son Al Norte: En 05.00 metros linda con Arcadio 
Reyes Cruz; Al Sur En 05.00 metros linda cbn calle Río Lerma; 
Al Oriente En 13.96 metros linda con María Ramírez Vázquez; 
Al Poniente: En 13.98 metros linda con Román Ramírez 
Vázquez, con una superficie de 68.85 metros cuadr·ados. 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de este Distrito Judicial, bajo el número 39. a Fojas 18 vuelta, 
volumen-, Tomo Tercero, Libro Primero, de la Sección Primera. 
de fecha veintisiete de abril de mil novecientos ochenta y tres. 

Será postura legal el que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $70.066.50 (SETENTA MIL SESENTA 
Y SEIS PESOS 50/100 M.N.). cantidad que resulta del valor 
pericial más alto estimado en autos, que tendrá verificativo en 
el local de este H. Juzgado a las 10:00 diez horas del día 10 
diez de octubre del año en curso. 

Publíquense los edictos correspondientes en los lugares 
públicos de costumbre por dos veces de siete en siete días. 
así como en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. El Sol 
de Hidalgo Regional y en el lugar de ubicación del inmueble 
embargado. 

2-2 

Tula de Allende, Hgo., a 29 de agosto de 2003.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. EDGAR JUAREZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 09-09-2003 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
Carlos Armando López Valderrama en su carácter de 
Apoderado de Scotiabank lnverlat Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
lnverlat, antes Banco lnverlat S.A., antes Multibanco 
COMERMEX S.A., en contra del C. Enrique Huerta Angeles, 
expediente número 388/2002, el C. Juez Quinto de lo Civil dictó 
un auto en su parte conducente dice: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 18 dieciocho de julio 
del 2003 dos mil tres. 

Por presentado Carlos Armando López Valderrama con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 55 y 625 del Código de 
Procedimientos, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente y toda vez que la parte 
demandada fue emplazada a Juicio por medio de edictos. 
publíquese el proveído de fecha 27 veintisiete de junio del año 
en curso, por dos veces consecutivas por medio de edictos en 
el Periódico Oficial del Estado. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firmó el C. Lic. D. Leopoldo Santos Díaz 
Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa 
legalmente con Secretario Lic. Leticia Pelcastre Velázquez, que 
autentica y dá fe. 

Auto.- Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 27 veintisiete 
de junio de 2003 dos mil tres. 

Por presentado Carlos Armando López Valderrama con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 127, 131, 263. 287 y 625 del Código 
de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía que hace valer el promovente en 
el de cuenta, en que incurrió la parte demandada al no haber 
dado contestación a la demanda instaurada en su contra dentro 
del término legal concedido. 

11.- En consecuencia, se declara presuntivamente confeso a 
Enrique Huerta Angeles, de los hechos que de la demanda 
deje de contestar. 

111.- Las subsecuentes notificaciones que haya de 
practicársele a la parte demandada, efectuénsele por medio 
de cédula que se fije en los tableros notificadores de este H. 
Juzgado aún las de carácter personal salvo que con 
posterioridad se ordene otra cosa. 

IV.- Como lo solicita el promovente. se abre el presente Juicio 
a prueba por el término legal de 1 O diez días comunes para su 
ofrecimiento. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. Lic. D. Leopoldo Santos Díaz 
Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa con 
Secretario Lic. Leticia Pelcastre Velázquez, que dá fe. 

2-2 

Pachuca, Hgo., agosto de 2003.-LA C. ACTUARIO.-LIC. MA. 
GUADALUPE CASTILLO GARCIA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 10-09-2003 
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.JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAf1f,!UAR 

TULA DE ALLENDE. HGO. 

EDICTG 

Or--1,~!ro Lle~ ,ji_!ICÍC< Es~rito F;::.:"·:¡¡ar df· o~\.'Or:.io NeC(-:·saric 
exrt:li!entR ::'.49i?OG2. prnrnov1do pe,¡ .iuana E:dith 1.\lr:<í,-itai ;_, 
Ch;iv.:? en ccnlra de Jvsé AntOll!'' Escarrn!ío, se dict(· un auto 
de ;t-:cha 2 dos de 5:-eotic1nb1t~ de :?.003 dos n1il üe~: que c:r: lü 
conrlt":er1te .i:u: 

T(:r:T:!'.',e al :;rorri.'ver.1.t; :;¡c,:sanao ia rebeldi2 en que irKurri6 
ia p~:te Je1~1ar<ia<:a ñí n•) :1at>e1 cf:ec;d 1:; pruE:bas \.ie su ¡-'arte. 
~n (·~ U~Pnif10 ~.:cncr:-j;'1c ~:ara t:il t·ft·cto 

''/~sto e: estad1J 1yc1·.e:.:;::l; que '.JUd! d~1n !os µresente~') y ,,on;o 
io p~(H~ e1 pr·:?!"ilO'>-E«'lt~:. di(:1cse :-:: auto adniisono ae p:·ut.:::·.;a~. 

que e-: dered'O procem: 

~t:· ,;-~drnite11 cvrnn ~;;·;_.ie-ba::., 1Je la pJrtP acto;a todii<: v ~~nd;:; 
una .Je ;as. vft E:''..;!Ja::-i ~r; :SL.: r:·scnto (]9 f;~cha 11 onr~:: r1t:: JUn.io 

de~ df;o 1::n C~JfS(J. 

01:-- !2 r,;;...-·nie dei!l:JP(L_1j::....i :·!(i -=;e tiacf: :1:i:-;nc;ci·t a! ;r;s~.)f:'Gto. 

toa a \'e? qur~ nu ofrr:c~c pru~~IJa'.::. (1t; s .. : p-:-i;·tc 

Se i2. ·c;n~a ocdJ p~;a \..~; ~~E:,·;:Jt>~'-q'..J oe Id-' p;;._iehd~~~ 

;J(!n1:tiddS 

Se ~,ef)a!an ia~-:. 1 C1 CCJ d!!:~L. ~ic: ::;~-~ ele¡ <.~1·~: ? ~if'.·:e dt; c~,,;t\;bre 

dt•l arlq i.:n cur~.:,o oara que ·:~~P:]d 11t~r~tj(,~:1t1\'0 .::;! de 
j~; iH..líj;t:r1CU3 de ¡j!"UCbf"1f dt?ntrn riel píE<->E r~te JUiC!O. 

Rt-~sntc.to de la prueba r~oni'f'!s:ora~ adri;~1~'!a d 1a pa:-1P 2ctor0 
y ;j c:::.i [J(J del \j(;;l:dr1dad;_¡ .. Jos.: P\;;i'."'Jnf(l r:::-.;ca1lH;¡2. r;P 

;JteµcHJ~.:iór. a ésL-J y pry (;rJnJ:.1(·t~J de1 pro( csc1: -~'enal2Flu a ~a 
pt! SCd>i antes ;!¡tJ]cada, }:J.ra (.¡Uf- r~";:·rc:0'.11 ~~ZCd ·~fl e1 11.h~d~ dt~ 

este H ,JuzgcH~U el li!a y t-·cra ·-:;~·;1·;~.1~a(JQ :J flt.~s,··:vet pGSiC:t)nc-.; 

e! 1 íorrna pe~~ona: y t 'º µn~ ,.u,podt..:radü a¡>-::-rc ~)iéndoie ~ur: en 
cJsc de no r.accrlo as¡ ::;eré \L::'~~·lardco conft:s(; 1L? Ir::~, 

pos!ciones que pre··.:1an:;~r1te ::;par: c.:d;ficarjn~~ .Je le9ale~? 

En relac:ón a ;a ¡Jrueb~ tt-~:>t!íT'("n::_)i '-i(~;nitiu<:~ a '.G pdffP ac1'~r3 

¡equ1ér¿¡'.·,_;.~if~ 2 1 .)!C!ernt: dP id .::-.! .. ;rno ¡Jd'a c:Ll\:; present·::: (~n ··;~ 

lo;;aí rJ 1-: este¡~ .Juzgado .1 sus t:"~•li(j·:i:: 1)trcc1dos dt· .1c:i1nb:e~ 

1\iancy E.scar11t1121 ·'.\icánt"lr::i Ax..:: ;:_s:.drni1ia t\lf:,3;1tara 1i f•Jir¡cia 
Editi1 Chá·;;z (_;1q •In, -:iperc1b::._·:--.001e que p;, ca:co dP ni) hé .. :-wlu 
asf sE~ decla:«J ci{~i1G1 prcbanza 

St orden:-) f.1:. __ :f)hca::.:1ói~ dei p:·~'-·:er•tt:- autc1 ~~r. el Penó:.)ii::c. 
Ofic!al d~:: E'st--Hi(; v So! "Je HH~í~l[~'J Regiu;~a! por (jos 11;¿~:::-r.~:: 

CO llSe Ct1 t~\/éi S 

Tul a de Ailer;de. Hgo , a 0'-l de septiembre de 200::-. -L.A C 
!•CTUARIO -UC MF1RIBEL f<OCRiGUEZ NACfa..SPf\Cf. -
Rubrica 

Derechos Entecados 1 O 09-2003 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

!XMIQUiLPAN, HGO. 

ED!ClO 

En el Juicio Sucesorio lntestamentarío a bienes dE: Maria 
CletnGnti:ia A!varez Esqueda vi<Jda de Arbezu, promovido por 
Hilda .A.ivarez Mu;s;uiJ, expedirnte número 706/C3. 

Teda vez que ia decía: ací,;n de herederos !a s1J1ic1tafl 
parientes coiaterales Pº' conducto de ia e' Í'\CÜ:ar;o (j dscritv 
a este Juzgado, se ordena fijar !os avisos en los sitios pCibl!cos 
de esta ciudad y e;·i el lugar de fallecimiento y origen Jei f!rwdo 

•11 .. '.: 

r~;alicen ~;r;r dos 1/.:~ces consecutii1as (::r1 i.i: P·¿.-.( !,;(:>:o ,.~;r~.:;i,:::; r1 :~ 

Est1do. anunc¡ándc·:.2 en ainbos casos s;,; :;-:u¿(·(: :: :~:~ ... ~-~·· ,, 
e! no":1:::re y gr 1do de parentesco de quier: rt:·chn:r. :,. "'°''"'":: 
;¡:-i!·nan1o a le~~ ciue :Je crean con iqu.:Jl tJ :''~ --;·::\: u::;;;; 

qi._,i..:: c:::;rnpar~zcan ~ este juzgado a :-el~iar·;:::-1~io 1 '' i :_ 1•-· .1:·. 

:~uar·~nta dfas 

i x m i qui i p a n H !:JC , a 2 O d e a g o e, e o de ·"~: ·: '" ·-
ACTUAR 10 -L!C M/~RIA ¡¿;,ll,BEL J/\IMt:S Ht. Ri: :J'JUi~ ,_ 
F~úbrica 

JUZGADO SEGUNDO DE LC1 i::t\'.\fiiU1\ :. 

PACHUCA, HGO, 

EOiCTC) 

[,;ent;o fJe! ..l:J1c; 1,; dé Pens'.O!'! Ailrnef¡L :::~. µror-r1(J\f:,.i·; :.<H ¡:J,::.~r.·. 

O!veía Garcfti -~-~P contra de Leór Sr::::s P '(C· ¡, :,di(.·'.~~ 1 

:1,:ane;o ]1 12000, S<: dictó •Jíl 'J:.Jto qLk' ~ [;_; 1t':iid e; .. :.· 

,; _·:-

Por prr,~·,cntdd.J Petra ()!\:·e:r1 G-3rci,"~ c·)r; ~;~: ,··:·;( 1 :-., .--· 

y anexos UJt: exl1ibe Viste; s•_; conlt;n;d,_; v '.;01 Lo'«'· .,,,_'.e , : 
le displjestc prh los ,..:i..rticu!os 33. s¿: 94 ?~..;;~ de'. (. ·~;¡.~¡qo ,_ 1 · 

0 ruccdi::11er1tos Fan111iares. 5~·2. 5:)3 5:53 1)61~· l)áG ~~t • 

Código de Procedim1ent0s Civíles. de :··r· u 
!a Leqi~~!z~ción Farnii¡ar se 1-\ct.u=-:rJ& 

!! St~ decreta 1<1 'JPnta t::: 
ir·;nH1eble eP1bar~~ado coc .. ;o consta e1i 1::1:t~· ·~,,~¡1·:- '. ~.:f' ;.::;, 
casa ubicada e;i :.alle Oos~·rvato;,o 1,~1;r;s,-:: , .. ··11:,;<:1:, -

V coiindancias sor A! Norte. 4 M cua'.1~1 :;·,'lr·~·'' · :r-d.' . 
o: opiedad ele la C Marfa Paz Pon:": '.);)liS A , " ~; :- ' r,,: 

(entlrn 1:i!i,J~:: V /~l Poniente 9.7~ h,~ rHJP\ 1e r:1,":!z. ~ ~ i:<'·, t(~ y¡:·-¡-,->~ 

~·e1ü(rr18tro·:) -y lin.,J;;i son ser\-\;,.j~1rrJ.¡-r dt} ;:d'":,·:~, " · ',:;.:!!;;~ 

sí 1 Z.050.00 \ C!Lf\1TC) ocie~= ~.;1!L C!;-~cl lf:~~T/\ p~~: '-·, .:<· c.JC! :..' 
t~11J) ,). 

!H St ·~onv,;cnn ~ostort:;s parg ;a :·--~r;1¡~e; ~, ,.\~,-,1, ncd~ .. ~··' 
Rer:·11~te ;~ue tendri! \/erlficat1v-::· ~·n e¡ ;c1r;a! "Fh::- e· ":--::--:~, ~-; 
,)uzgado a ir-:~, "'! 3 00 tre~ f-,cras di-;~ C!~ r < .·~·.·::··et· 

<1<;v;ernlne deí afie. t:n curso. 

!V - Serd r:.·:stura !egal '.~ ~~Ut: ·::'.~l~(a (J\7.- .., J: 

h~í·~er3s part~::~.: de! v~lor de! L1 ie:1 sehd'.dck:. 
'-''--

\i-· Puh~íc,LH::'~sr~ !es edictos ccrrt'~~pondientc'~: r:-·c· .-~l"J':> ·.J~·:>:.> 
de 7 siete en ·~_, siete días, en ·2; Pf::r!ódic0 ()fici2i \icl E r.:L::vi ... : '-.: 
E1 So! de: hid1!qo, e<' los tclbie·~s not!f1,~adDre~. es;;:, ,' 
,iuzgadG y en 'il ~ubicació11 del innfür·')le . 

V! - Nntiíiquese y cúmplase 

1~~.fi ¡ !o acor .Jó y f!nnó la 1
:. .Jue:_:~ S0·=•u1 ;e.; d":: :o ~·, ; , .Hi,:;r : .. ii,' 

é~;;atriz María de :a Paz Rarnus Ba;n:r'" qu121~ :·.:TL:ri v•n 
Secretario Lic. Ma:-ia Gw=idalupe Me1«'1 V·:draz,J •:¡ •. e íá,1.c ¡ 
~ifi te 

EL C. 1'>,CTUAR!O.-LIC EDO/\ROO e;·:::. :t::.z r::·sc.i:..rv1il(J, 
Rutrícn 

D'.:'rechos Enterados 15-09-2003 
----·,--~-~---~--·~·---~ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

C JAIME HERNANDEZ MELO 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del Juicio Escrito Familiar, promovido por Carmela 
Mociño Vázquez, en contra de Jaime Hernández Mela, 
expediente 882/2002, se dictó un auto de fecha 02 de agosto 
de 2003, que en lo conducente dice: 

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y 
toda vez de que ha concluido el término para desahogo de 
pruebas otorgado en auto de fecha 09 de mayo del año en 
curso, en su punto V, por lo que, en consecuencia se conceden 
tres días comunes a ambas partes a fin de que formulen sus 
alegatos correspondientes. 

Publíquese el presente auto por 2 dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado. 

2-2 

Tula de Allende, Hgo., a 1 O de septiembre de 2003.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. BLANCA R. MONROY SANCHEZ.-Rúbríca. 

Derechos Enterados. 10-09-2003 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

E:JICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por María 
Aída Fragoso Ramos, en contra de Albina Ramos Santander 
de Fragoso. María Elena Fragoso Ramos, Dan Joan, Dénise, 
Michel y Wendy Carem de apellídos Serrano Fragoso. 
expedierne número 165/2003, el C. Juez Sexto de lo Civil dictó 
un auto e~1 su parte conducente dice: 

Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo, a 29 veintinueve de 
agm;lo de 2003 dos mil tres. 

Fo; presentada Maria Aída Fragoso Ramos con su escrito 
dP cuenta Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por íos Artículos 111, 121, 127, 131, 254 y 625 del Código de 
Procedimientos Civiies, se Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la demandada 
Albina Ramos Santander de Fregoso, al no haber dado 
contestación en tiempo a la demanda instaurada en su contra 
y por perdido ese derecho para hacerlo valer. 

il.- En consecuencia a partir de la notificación del presente 
auto y las siguientes háganse a dicha demandada por medio 
de céduic:. salvo que otra disposición a! respecto se acuerde 
con posteriondad. 

iii.- Toda vez que han sido contestados los oficios ordenados 
por auto de í O diez de junio del año en curso, en su punto IV, 
de las que se desprende que en las diversas instituciones se 
ignora el domicilio de los demandados María Elena Fragoso 
Ramos, Dan Joán, Dénise Michel y Wendy Carem de apellidos 
Serrano Fragoso, como lo solícita emplácese a dichos 
demandados por medio de edictos, !os cuales deberán 
publicarse por 3 tres veces consecutivas en el Periódico del 
Estado y en el diario El Sol de Hidalgo, haciéndose saber a los 
eniuiciados tjue deberán contestar la demanda dentro del 
término de 60 sesenta días, contados a partir de! dla siguiente 
a la publicación del último edicto en el Periódico Oficial, 
quedando los presentes autos originales en el Juzgado, a 
disposición de los interesados y al efecto deberán insertarse a 
dichos edictos los siguientes datos del escrito inicial de 
demanda: Actora: María Afda Fregoso Ramos, demandados: 

Albina Ramos Santander de Fregoso, María Elena Fragoso 
Ramos, Dan Joan, Dénise Michel y Wendy Carem de apellidos 
Serrano Fragoso. 

" ... que en la Vía Ordinaria Civil y de conformidad con el 
Artículo 1231 del Código Civil en nuestro Estado, vengo a 
demandar la prescripción positiva que ha operado en mi favor, 
respecto del predio casa habitación ubicada en la calle de Riva 
Palacio No. 205, en esta ciudad de Pachuca, Hgo., predio que 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio en este Distrito Judicial de Pachuca, Hgo., bajo 
el No. 1628, del Tomo 1, Sección 1, Vol. O, Libro 1, de fecha 31 
de julio de 1989, a favor de Albina Ramos Santander de 
Fragoso, María Elena Fragoso Ramos, en su carácter de 
usufructuarios así como a favor de Dan Joan, Dénise Michel y 
Wendy Carem de apellidos Serrano Fragoso, como sus 
copropietarios .. ., a quienes demando de todos y cada uno de 
ellos, que ha operado en mí favor la prescripción positiva del 
predio materia del Juicio: Al Norte: 9.75 metros linda con Síxta 
Azpeitia de Martínez; Al Sur: 9 .97 metros linda con calle Riva 
Palacio; Al Oriente: 18.90 metros linda con José Islas y Al 
Poniente: 18.90 metros linda con Aurora Meneses de 
Palandro". 

IV- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Juez Sexto de lo Civil de este 
Distrito Judicial, Licenciado Salvador del Razo Jiménez, que 
actúa legalmente con Secretario Licenciado Eduardo Castillo 
del Angel que autoriza y dá fe. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., agosto de 2003.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ELIZABETH YAÑEZ DlAZ.-Rúbríca. 

Derechos Enterados. 12-09-2003 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

El próximo día 03 tres de octubre del año 2003 dos mil tres. 
a las 10:00 diez horas. en el local del Juzgado Segundo Civil 
de este Distrito Judicial tendrá verificativo la Segunda Almoneda 
de Remate dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por Lic. Violeta Baños Gómez en su carácter de Apoderado 
Legal de Banco Nacional de México S.A. actualmente seguido 
por Lic. Lucio Baños Gómez, en contra de la C. Rosa Martha 
Carbajal Gil. expediente número 791/00, en virtud de haberse 
decretado en pública subasta la venta del 50% cincuenta por 
ciento dei bien inmueble hipotecado dentro del presente Juicio, 
cuyas características son: Casa habitación ubicada en calle 
Primera de Abril número 126, en Santiago Tulantepec, Hidalgo, 
bajo el número 984, Tomo 1, del Libro 1, Sección Primera, de 
fecha 14 de julio del año 1993. 

Siendo postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $346,000.00 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. menos el 20% de la tasación. Convóquense 
postores. 

Publiquense los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y el periódico de información local de la ciudad de 
Pachuca, Hidalgo, denominado Sol de Hidalgo, así como en 
los lugares públicos de costumbre. Doy fe. 

2-1 

Tulancingo, Hgo.-LA C. ACTUARIO.-LIC. ALMA ROSA 
GONZALEZ BUTRON.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 15-09-2003 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Que por auto de fecha 5 cinco de septiembre de 2003 dos 
mil tres, dictado en el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por Roberto Guillermo Juárez Apud y otros Endosatarios en 
Procuración de J. Alejandro Agis García, en contra de Manuel 
Meneses Mérida y María Hernández Franco, expediente 
número 429/2002 

Se decreta de nueva cuenta la venta en pública subasta del 
bien inmueble ubicado en calle Josefa Ortiz de Domínguez. 
Lotes números 5 cinco y 6 seis con construcciones, Manzana 
2 dos, actualmente número 25 veinticinco, en Tepeapulco. 
Hidalgo, cuyo derecho de propiedad se haya inscrito en la 
Sección de Bienes Inmuebles bajo el número 211 doscientos 
once, Libro 1 Primero, Sección 1 Primera, de fecha 4 cuatro de 
abril de 1991 mil novecientos noventa y uno. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local que ocupa este 
Juzgado a las 9:30 nueve horas treinta minutos del día 24 
veinticuatro de octubre del año en curso. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $319 .791.11 (TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
11/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres 
veces dentro de 9 nueve días en los sitios públicos de 
costumbre, que resultan ser los tableros notificadores de este 
Juzgado, en el lugar de la ubicación del inmueble motivo de 
Remate, en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 
Pachuca, Hidalgo, el cual es el diario Sol de Hidalgo y en el 
Periódico Oficial del Estado. 

3 - 1 

Apan, Hgo.-LA C. ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH GARCIA 
BALDERAS. -Rúbrica. 

Derechos Enterados. 15-09-2003 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Osear Rivera Fuentes, en contra de Jesús Flores Segura. 
expediente número 621 /99. se dictó un auto de fecha 29 
veintinueve de agosto de 2003 dos mil tres. 

1.- Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
descrito y embargado en diligencia de fecha 26 veintiséis de 
noviembre de 1999 mil novecientos noventa y nueve, ubicado 
en el Lote 9, Manzana 27, en la colonia Nueva Tlaxiaca. de 
San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Noreste: En 13 12 metros Solar 10 línea 
quebrada 29.03 metros cerrada de Tezontepec; Al Sureste: 
20.1 O metros con calle Tezontepec; Al Suroeste 37.66 metros 
Solar 12; Al Noroeste: 23.13 metros Solar 6, cuyas demás 
características obran en autos. 

11.- Se convocan postores para la Segunda Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado 
y se señalan de nueva cuenta las 11 :00 once horas del día 7 
siete de octubre del año en curso. 

111.- Para los efectos que proceda será postura legal la que 
cubra de contado las dos terceras partes respecto del predio 

la cantidad de $37 ,333.33 (TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos, con rebaja del 20% de la tasación. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, en el 
diario El Sol de Hidalgo, en los lugares públicos de costumbre. 

'J.- Tomando en consideración que el bien motivo de la 
Almoneda se encuentra fuera de esta jurisdicción, gírese atento 
exhorto con los insertos necesarios al C. Juez Civil y Familiar 
en turno del Distrito Judicial de Actopan, Hidalgo, para que en 
auxilio de las labores de este H. Juzgado faculte a quien 
corresponda se publiquen los edictos correspondientes en los 
tableros notificadores de este H. Juzgado. 

VI.- Notifíquese y c(1mplase. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., septiembre 08 de 2003.-LA C. ACTUARIO.
LIC. JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 15-09-2003 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Primero Familiar de este Distrito Judicial se 
promueve Juicio de Divorcio Necesario, promovido por Enrique 
Castañeda Pacheco, en contra de Rosalina Cabrera Pelcastre, 
expediente número 463/2003. 

Pachuca, Hidalgo, a 18 dieciocho de julio de 2003 dos mil 
tres. 

Por presentado Enrique Castañeda Pacheco con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 33, 82, 91 y 92 del Código de Procedimientos 
Familiares en vigor, se Acuerda: 

1.- Por hechas las manifestaciones que hace valer la 
o cursante. 

11.- Atento a lo solicitado y al estado procesal que guardan e 
los autos, se ordena emplazar a la C. Rosalina Cabrera 
Pelcastre por medio de edictos que se publiquen por 3 tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de 
Hidalgo, para que dentro del término de 40 cuarenta días 
conteste la demanda entablada en su contra. apercibida que 
de no ser así se tendrá por perdido su derecho para hacerlo. 
quedando a su disposición en esta Secretaría las copias 
simples de traslado para que se imponga de ellas. asimismo 
se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo 
así será notificada por medio de cédula. 

111.- Notífíquese y cúmplase 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar Lic. 
Ma. Benilde Zamora González, que actúa con Secretario que 
dá fe, Líe. Maria Concepción Ortega Ruiz que autoriza y dá fe. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., 08 de agosto de 2003.-EL C. ACTUARIO.
LIC. ALFONSO VERDUZCO HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-09-2003 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por José 
Amador Ruano Lara, en contra de Gerardo Alfonso Arana 
Sáenz, Margarita Ramírez Peñalosa, Raúl Hernández 
Cadeñanez y Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Judicial de Apan, Hidalgo, 
expediente número 800/1998. 

Agréguese a los autos que se remiten el oficio de cuenta 
con los anexos que acompañan para que surta sus efectos 
legales correspondientes. 

Como lo solicita la Autoridad Superior, notifíquese a los 
codemandados Margarita Ramírez Peñalosa y Raúl 
Hernández Cadeñanez la sentencia definitiva y 
subsecuentes notificaciones a través de cédula asimismo, 
publíquese por 2 veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, los puntos resolutivos de la sentencia 
definitiva antes citada. 

Hecho que sea lo anterior y previas las anotaciones en 
el Libro de Gobierno, remítanse los presentes autos al 
Tribunal de Alzada para la substanciación del recurso 
interpuesto. 

Notifíquese y cúmplase. 

Lo que hago de su conocimiento de la parte demandada 
para todos los efectos a que haya lugar. 

Sentencia Definitiva de fecha 18 de diciembre del 2002. 
RESUELVE: 

PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido y es competente 
para conocer y resolver el presente Juicio. 

SEGUNDO.- Por las razones asentadas en la parte 
considerativa de esta resolución, se declara que José 
Amador Ruano Lara, carece de legitimación activa Ad 
causam para hacer valer el derecho que se cuestiona en 
virtud de que no es el titular del mismo. 

TERCERO.- En consecuencia se omite entrar al análisis 
de la acción intentada, dejando a salvo los derechos del 
actor José Amador Ruano Lara para que los haga valer 
en la forma que corresponda. 

CUARTO.- En su oportunidad previas las anotaciones 
correspondientes, archívese el presente asunto como 
totalmente concluido. 

QUINTO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, definitivamente lo resolvió y firmó la C. Juez 
Segundo de lo. Civil de este Distrito Judicial. 

2 - 1 

Pachuca, Hgo., septiembre de 2003.·LA C. ACTUARIO.
Lle. MARIA ELENA LUGO ZAMORA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 17-09-2003 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio de Divorcio Necesario, promovido por 
Marco Antonio Cruz Tovar, en contra de Ana Angélica 
Ramírez Olivares, expediente número 62/2003, se ha 
dictado el acuerdo que a la letra dice: 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., a 14 de agosto del 2003 
d0s mil tres. 

Por recibido oficio sin número procedente de la 
Administración de Correos de Zacualtipán, Hidalgo, visto 
su contenido y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 33, 91 fracción 1, 92 de 1 Código de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- .... 11.- Como lo solicita el promovente en su escrito 
de fecha 17 de julio del año en curso y toda vez que se 
ha comprobado a través de las contestaciones a los oficios 
girados por esta Autoridad a las diversas dependencias 
que se desconoce el domicilio de la demandada Ana 
Angélica Ramírez Olivares, emplácese a la misma por 
medio de edictos que se publiquen por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y diario 
s. ·I de Hidalgo, haciéndole saber que debe presentarse 
dentro del término de treinta días despues de la última 
publicación del edicto en el Periódico Oficial del Estado 
a contestar, la demanda instaurada en su contra bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo así se le declara 
presuntivamente confesa de los hechos que de la misma 
deje de contestar, requiriéndole asimismo para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en este H. 
Juzgado, apercibida que de no hacerlo así las anteriores 
notificaciones y aún las de carácter personal se le harán 
por medio de cédula que se fije en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado, dejando a su disposición 
las copias simples de traslado en esta Secretaría. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Eligio 
José Uribe Mora, Juez Mixto de Primera Instancia de este 
DLstrito Judicial que actúa legalmente con Secretario de 
Acuerdos Licenciada Rosenda Sánchez Sánchez, que 
autoriza y dá fe. Doy fe. 

3 - 1 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., a 29 de agosto de 2003.
LA C. ACTUARIO.-LlC. MARIA ANTONIETA 
BALLESTEROS RAMIREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-09-2003 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

ED!CTO 

En el Juzgado Prímero Civil y Farn111ar oe este Distrito 
Judicial Actopan. Hidalgo, se está promoviendo un Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Líe. León López 
López. en contra de María de los Angeles Rivera Pérez. 
expediente número 823/2002. ordenándose publicar el 
auto de fecha 28 veintiocho de agosto dei año 2003 dos 
mil tres. que a la letra dice 

.... 11.- Como lo solicita el promovente, se decreta en 
pública subasta la venta del bien embargado en diligencia 
practicada el día 03 tres de octubre del 2002 dos mil dos 
y que fue debid::imente valuado dentro del presente 
Juicio. 

111.- Se convocan postores para la Primera Almoneda 
de Remate que tendrá veríficat1vo en el local de este H. 
Juzgado a las 9 30 nueve horas con treinta minutos del 
día 7 siete de octubre del 2003 dos mil tres. 

IV- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $58,573 30 
(CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

TRES PESOS 30/100 M.N.), respecto de un bien 1nrm;ebl2 
ubicado en e! pueblo de La Per1a denominado Dos 
Cerritos, Municipio de Actopan Hgo Cliyas rned1das \! 

colindancias son las siguientes Al Norte 20 GO 
veinte metros y linda con Benita Alvarez Ai Sur 20 00 
veinte metros y !inda con lbel Rodríguez: Al Or;ente ;::: . 
15 quince metros. y linda con Marce:o Mowoy y 
Poniente: 15 quince metros linda con calle plib!lca, co;, 
una superficie de 300.00 m2. trescient0 metros 
cuadrados. 

V.- Publíquense los edictos correspondientes po; t 

veces dentro de nueve días. en el Periódico Oficia: oe! 
Estado. diario El Sol de Hidalgo, tableros notificadores y 
lugares públicos de costumbre. VI 

Así, lo acordó y firmó la Lic. Blanca Sánchez Mari 
Juez Primero Civil y Familiar de este Distrito Judicial que 
a :túa con Secretario Lic. Marco Antonio Ct1ávez Záldivar. 
que autentica y dá fe 

3 - ¡ 

Actopan. Hno , a 09 de septiembre de 2003. LA e 
ACTUARiO.-L!C CELERINA SANDOVAL ESQU!VEl . 
Rúbrica 

Derechos Enterados. 12-09-2003 • 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72

		2021-08-14T16:25:33-0500
	Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Publicación con validez oficial




